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V. ORDEN DEL DIA: 

Pro.yecto. so.bre bo.nificación al perso.nal de las institucio.nes semifis­

cales, autóno.mas y empresas del Estado.. Segundo. info.rme. (Se 

aprueba) ............................................ . 

Pro.yecto. so.bre reajuste de pensio.nes co.ncedidas po.r el Servicio. de 

Seguro. So.cial y la Caja della Marina Mercante Nacio.nal. Obser-

vacio.nes del Ejecutivo.. (Se aprueban) . . . . .. ...... ...... . .. . 

Pro.yecto. so.bre abo.no. de tiempo. a perso.nal o.cupado. en rayüs X y 

radio.terapia. Observacio.nes del Ejecutivo.. (Se aprueban).... . .. 

Pro.yecto. que autürizaa la Municipalidad de La Cisterna para Co.n­

tratar un empréstito.. Observación del gjecutivü. (Se aprueba) .. 

Pro.yecto. que o.türga determinadüs beneficio.s de la ley NQ 13.305 a 

. funcio.narios de la ex 'Superintendencia de Abastecimientüs y Pre­

cio.s. Observación del Éjecutivü. (Se aprueba el infürme) . " .... 

c.ünsej ero., en representación' del Senado., ante el Instituto de Segu­

rüs del Estado.. (Se fija sesión para elegir reemplazante) . .. . ... , 

Cünstrucción de aeródrümo. de pudahuel. (Oficio.) ........... '" 

Jo.rnada de trabajo. en lüs Banco.s. Inclusión en la Co.nvÓcatüria. 

(Oficio.) . . . . .. ...... ...... ...... ., �~� ......... ... . ... . 

Reco.nstrucción del puente NQ 2 del Estero. de Huiñüco., en camino. 

de Calafquén a Lo.ncüche. (Oficiü)... ......... ...... ... '" 

Habilitación de camipü que une Santa Adriana cün Quilaco.. (Oficio.). 

Cünstrucción de puente so.bre el río. Cruces, en camino. de La Paz 

hacia la co.lo.nia de Callico. (Oficio) ..................... . 

Edificio. para o.ficinas públicas y municipales de Nacimiento.. (Ofi-

cio) .... " ...... " .................................. ,. 

Co.nstrucción del puente sübre el do. Bíü-Bío., en Santa Bál"lbara . 

. (Oficio) ................. ' ........................... . 

Pago. de aumento. de pensio.nes y montepíüs pür la Caja de Previsión 

de la Defensa N acio.nal. (Oficio)... ...... ...... ...... . .... . 

Recünstrucción, de lo.cal de la Escuela NQ 11, de Villarrica. (Oficiü) .. . 

Problemas caminer..os en Cüquimbo.. (Oficio.)... ...... ..... .... _ 

Prüblemas derivados de la sequía en C@,(}uimbü. ( Oficio.) . .. .. . .. 

Aumento. de remuneracio.nes al perso.nal de la Municiparlidad de 

Valparaíso.. Inclusión en la Convücato.ria. (Oficio.)... ..... . .. . 

Oficina del Registro. Civil e Identificación en Pedegua. (Oficio.) ... . 

Servicio. de luz eléctrica en Petürca. (Oficio.)... ...... ... . ... . 

Problemas de la co.muna de Peto.rca. (Oficiü)... ..... ..... . .. . 

Servicio. de autümoto.r entre Calera y Petürca. (Oficio.)... " ... . 

Rehabilitación del hospital de Petorca (Oficio) '" ... ....... '" 

Creación de la Cünfederación Mutualista de Chile. Inclusión en la 

Cünvücatoria. (Oficiü)... ...... ...... ...... ... . ....... . 

Aclaración de la ley NQ 8.895, sübre desahucio. 'para las Fuerzas Ar-

madas. Inclusión en la Cünvücatüria. (Oficiü)... ...... . .... . 

Construcción de grupo. esco.lar "República de Bülivia", en cerro. Yun-
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gay. (:Oficio)...... ...... ...... ...... ...... ...... . ... . 
Terreno para construcción de Escuela N9 7 de Coelemu. (Oficio) .. . 
Plano regulador de la comuna de Arauco. (Oficio) ............ . 
Edificio para la Escuela Superior de Niñas N9 13, de Talca. (Oficio) . 
Reposición de ¡la "Lancha de Queri" en el río Maule. (Oficio). . .. 
Reparto de víveres y de ayuda a pobladores de Nepué, en Chiloé. 

(Oficio) . . . . .. ...... ...... ...... . .... '. ...... ...... ., 
Oficina del Registro Ci\-il para Cmcovado y creación de Ofidna de 

Identificación y Pasaportes de Chaitéll, en Chiloé. (Oficio). .., 
Medidas de auxilio a pequeños agricultores de Chiloé. (Oficio) .... 
Pago de combustible de la planta eléctrica de la Municipalidad de 

Dalcahue. (Oficio)...... ...... ...... ...... ...... . ..... . 
Construcción de rampla y de puente sobre ·el río Yutuy. (Oficio) .. . 
Nuevo local para la Escuela N9 64 de Valdivia. (Oficio) ........ . 
Condonación de deudas a·l personal de la Municipalidad de Antofa-

gasta. Inclusión en la Convocatoria. (Oficio)... . .. -. ...... . .. . 
Recursos para el Club Náutico "Antofagasta", de esa ciudad .. (Ofi-

cio) . . . . .. ...... ...... ...... ...... . ... ,. ...... . .... . 
Reparaciones en edificio del Registro Civil e Identificación de Iqui-

que. (Oficio)...... ......... ...... '>..... ...... ..... ., 
Medios de transporte para obreros del departamento de Quinchao. 

(Oficio) . . . . .. ...... ...... ...... ...... ...... . ....... . 
Irregularidades en la Cooperativa de ,Edificación del personal de la 

Empresa de Transportes Colectivos del Estado. (Oficio)... . ... 

VI. INCIDENTES: 

Seguro obligatorio de accidentes del trabajo y enfermedades profe­
sionales. Inclusión en lá Convocatoria. Oficio. (Observaciones de 
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Sesión 9~, en 19 de octubre de 1960... ...... ...... ...... . .. . 
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l.-Oficio del Ministro de Salud Pública con· el que éste contesta a 
observaciones de,l señor ,Martones sobre creación de posta de 
primeros auxilios en Pehuén. .. ...... ... ...... ..... . .. . 
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VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguhre Doolan, Hbto. -Larraín, Bernardo 

-Ahumada, Gerardo -Lavandero, Jorge 

-Alessandri, Fernando -Letelier, LuisF. 

-Allende, Sa!va«or -:VIartínez, Carlos A. 

-Ampuero, Raúl -'-"'!arioues. Humberto 

-Amunátegui, Gregorio -Palados, Galvarino 

-Barrueto, Edgardo -Pérez de Arce, Gmo. 

-Rellolio, Bias -Poklepovic, Pedro 

-Cerda, Alfredo -Quinteros, Luis 

-Correa, Ulises -Rivera, Gustavo 

-Curti, Enrique -Rodríguez, Aniceto 

-Durán, Julio -Vial, Carlos 
-Faivovich. AngQI - VMlela, Hemán 
-García, José -W:-.ooholtz, Roberto 

-González M., ExeqÍliel -Zepeda, HUIJo 

-Izquierdo, Guillermo 

Concurrieron, además, los Ministros del Inte­

rior y de Salud Pública, de Justicia, y del Trabajo 

y Previsión Social. 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 

Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo 

Yrarrázaval Jaraquemada. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se ahrió la scsi/m a l(LS )6.14, en pre­
sencia de 12 señores SenadoreB. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (PresI­
dente) .-El acta de la sesión 9~, en 19 de 
octubre, aprobada. 

El acta de la sesión 10~, en 25 de octu­
bre, queda a disposición de los señores 
Senadores. 

(Véase el Acta aprob2M en los Anexos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Se va a dar cuenta de los asun­
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor'PROSECRETARIO.-Las si­
guientes son las comunicaciones recibi­
das: 

Mensaje 

U no de S. E. el Presidente de la H,epú­
blica en el que comunica que ha resuelto 

. incluir entre las materias de que puede 
ocupárseel Congreso Nacional en el ac­
tual ,período extraordinario de sesiones, 
las siguientes: 

l.-Proyecto de Acuerdo que aprueba 
el Acuerdo sobre deudas exteriores de Ale· 
mania, concertado en Londres, el 27 de 
febrero de 1953. 

2.-El proyecto de Acuerdo que aprue­
ba el Acuerdo Comercial, suscrito con 
Ecuador, el 30 de diciembre de 19>57, en 
Quito. 

3.-Proyecto de ley que autoriza a la 
Municipalidad de Valparaíso para con­
tratar empréstitos. 

-Se manda (lff'chivar. 

Oficios 

Cinco de la H. Cámara de Diputados:' 
Con los tres primeros comunica que ha 

aprobado, _sin modificaciones, los proyec­
tos de ley que benefician a las siguientc8 
personas: 

1.-Alfaro v. de Argandoña, Julia. 
2.-Castillo Videla, Car,los F; 
3.-Iracabal Irigoin, María Isabel. 
-Se mandan comunicar a S. E. el! Pre-

sidente de la RepúbUca. 
Con los dos siguientes comunica que 

ha aprobado los proyectos de ley que be­
nefician a las personas que se indican: 

l.-Caro Figueroa, Carlos. (Reconoci­
miento de tiempo). 
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2.-González González, 
ra sentido Ley 10.675). 

Aníbal. (Acla-' Benz, ya despachadas por la Cámara de 

-Pas(J¡n a la Comisión de AS'Untos de 
Gracia,. 

Uno de la Iltma. Corte de ApelaciDnes 
de Santiago con el que remite los antece­
dentes sobre la solicitud de doña Ana M. 
Palma v. de García en que pide se decla­
re que ha lugar a formación de causa en 
contra del señDr Intendente de Santiago, 
don Ramón Alvarez Goldsack. 

..,-Se Jí1anda pedir informe al funcicma­
rio afectado, de confO'I"1m:d:a,d a lodis1JUCS­
to por ell artículo 190 del Reglamento. 

Uno del señor Ministro de Salúd Plí 

bliea con el que contesta la petición del 
!f-----¡;eñOr Martones sobre creación de una 

posta, de primeros auxilios en la localidad 
de Pehuén, del departamento de Lebu. 
(Véase en los Anexos, documento 1). 

-Qued,a a disposición de l'Os señores 
Se'nadores, 

Comunicación 

Una del señor Secretario del Senado,' 
don Horado Hevia Mujiea, en que hace 
presente ,que pone término a sus funciones 
el 31 de Dctubre en curso por haberse aco­
gido voluntariamente a jubilación. (Véase 
en los Anexos, documento N9 2, página 
638) . 

-El doc1t'mento se manda archiva.?'. En 
la pró,xinw sesión orrdinaria se procede1'á 
al nombramiento de Secretario y demás 
cargos que correS]Jondan. 

-El señor Proseci'etal'io da lectuJ":L a la 
comunicación q1!e aparece en los Anexos de 
esta sesoión, documento N9 2, página 638. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA TAXI­

BUSES MERCEDES BENZ. OBSERVACIONES 

DEL EJECUTIVO. PREFERENCIA 

El señor SECRETARIO.-EI Honora­
ble señor Martínez formula indicación 
para eximir del trámite de Comisión y 
tratar al final de la tabla de hoy las ob­
servaciones del Ejecutivo al proyecto so­
bre importación de taxibuses Mercedes 

Diputados. 
Se ha solicitado el acuerdo de los Comi­

tés para eximirlas del trámite de Comisión 
y sób ~falta el asenti~iento del Comité 
RadicaL 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan­

do) -La Cámara las aprDbó por unani­
midad. 

El señor CORREA .. -Creo que la tabla 
de ho:,r es bastante nutrida como para 
tratar ahora este asunto. 

El señor MARTONES.-Nutrida y po­
. co nutritiva, porque hay aumentos de sólo 
o: 10 por ciento. 

El señor RIVERA.-No habrá tiempo 
para tratar el veto. 

El _ señor LARRAIN. - ¿ Significaría 
prólToga de la hora la aprobación de la 
indicación? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-So~ señor SeI?-ador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Dejémoslo para la próxima sesión. 

El señor LARRAIN. __ Entonces, en ca­
so de haber tiempo, podríamos tratarlo 
ahora. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-La Mesa propone la siguiente 
solución: encarecer a la Comisión respec­
ti"a que emita informe par~ el martes 
próximo, y en caso de que no lo evacue 
en dicha fecha, tratar las observaciones el 
próximo martes, aunque sea sin informe. 

El señor AGUIRREI DOOLAN.-El 
próximo martes es día festivo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente). - Entonces, sería el próximo 
miércoles. 

El señor RIVERA.-Siempre que no 
alcance a tratarse en la sesión de hoy, 
porque podemos disponer de tiempo. 

El señor MARTINEZ.-Es un veto 
muy sencillo, que ya fue aprobado por la 
Cámara. Resuelve la situación del perso­
nal de Aduanas que intervino en la inter­
nación. 

ot-
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El señor AGUIRRE DOOLAN.-Sí, lo 
sabemos. Pero como hay un tabla muy 
nutrida, como ha dicho el Presidente del 
Comité Radical ... 

El señor MARTINEZ.-Coloquémoslo 
al final. 

El seño!, VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Sala y el Co­
mité Radical presta su asentimiento a la 
exención del trámite de Comisión, se in­
cluirá el veto en la tabla de ho.:', p:~' si 
alcanza a ser tratado en esta sesión. En 
caso contrario, quedaría en primer lugar 
de la tabla del miércoles próximo. 

Acordado. 

V. ORDEN DEL DIA 

BONIFICACION AL PERSONAL DE LAS INSTI­

TUCIONES SEMIFISCALES, AUTONOMAS y 

EMPRESAS DEL ESTADO. SEGUNDO INFORME. 

El ,señor SECRET ARIO.-Correspon­
de considerar el informe de la Comisión 
de Gobierno recaído en el proyecto de la 
Cámara de Diputados que otorga una bo­
nificación al personal de las instituciones 
semifiscales, autónomas y empresas del 
Estado. 

La Comisión recomienda, desde luego, 
dar por aprobados los artículos que no 
han sido objeto de indicaciones ni de mo­
dificaciones. 

-El proyecto fignm en el vohmum II 
de la legislatu.ra 286:¡t (ma,yo a septiem­
bre de 1960), página 3124~ 

-El primer informe apa;rece en los 
Anexos de la sesión 2:¡t, en 11 de octubre 
de 1960, documento N9 36, página 107. 

-El segundo informe se inserta en la 
sesión 10:¡t, en 25 de octub1'e de 1960, do­
cumento N9 7, página 534. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En conformidad al Reglamen­
to, quedan aprobados los artículos 29., 49 
y 59, que no han sido objeto de indicacio­
nes ni de modificaciones. 

I El señor QUINTEROS.-i, Me permite, 
sefíor Presidente? 

He creído entender a Su Señoría que, 
elltre los artículos aprobados, está el 49, 

en virtud del cual la bonificación dispues­
ta errel proyecto es incompatible con 
cua;q~lier aumento de remuneraciones que 
las empresaR u organismos mencionados 
en el artículo 19. hubiesen otorgado a sus 
pcrwnales durante el año en CUtso. 

La finalidad perseguida por la proposi­
ción .del señor Ministro del Trabajo es 
p.~rfectamente comprensible: fuera de las 
bonificaciones concedidas por decreto du­
rante este año, dichos personales no pue­
den tener otra .por medio de la ley. 

Es-e fue el propósito del artículo. Pero 
sucede que ayer, cuando ya estaba venCi~ 
do el plazo para presentar indicaciones, 
apareció en la pr2nsa la noticia de la dic­
taci6n de un decreto supremo que conce­
de bonificación a ciertos personales que 
no habían sido agraciados con ella hasta 
la fecha. En consecuencia, nos encontra­
mos abocados a una situación especial an­
tes del despacho del proyecto. 

Los personales que no han recibido bo­
nificación tenían derecho a tal beneficio 
desde el, 1 <.' de enero de este año. La co­
rrespondiente a los cuatro primeros meses 
se destinará, en el caso de los empleados 

. semifiscales de las cajas de previsión, a 
¡Jagar los días no trabajados durante la 
huelga. Pero personales de otras empresas 
no se habían jeclarado en huelga, y a 
ellos el proyecto en debate, de acuerdo con. 
los términos del primer informe, les da 
derecho a tal bonificación desde el 19 de 
enero. Es el caso del de la Línea Aérea 
.N acional y de la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado. 

Ellos, con toda razón, dados los térmi­
nos de la ley y el hecho de no h~berse de­
clarado en huelga, tendrían derecho a la 
bonificación desde el 19 de enero. Sin 
embargo, como ayer el Ejecutivo habría 
dictado el decreto a que me he referido, 
les será aplicable la limitación del ar­
tículo 49 del proyecto. 
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Según mi parecer, no es del todo regu­
lar- el procedimiento de modificar los de­
rechos que ya se estaban otorgando por 
ley y que, en el caso actual, es la boni­
fic~ción a contar desde el .1 Q de enero. Si 
el decreto se tramita antes que salga la 
ley, este personal quedará sin bonifica­
ción durante los cuatro primeros meses 
del año. Por lo menos, tal situación afec­
ta a las dos empresas a que me he r~feri-
do y a otras que en este momento no re­
cuerdo. 

Por esta razón, rogaría al señor Minis­
tro que me explicara el alcance de tal de­
creto -no sé si la publicación que aludo 

,,~,",,'.':¡---,---te"l'l8 oficial o no lo es-, y si ~e personal, 
que se sentía con derecho a recibir la bo~ 
nificación a contar desde el 1 Q de enero, 
perderá dicho benefició. 

El señor GAILVgZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-La disposlción 
del articulo 4'! a que se refiere el señor 
Senador es b¡:lstante clara: establece qt~e 
la bonificación es incompatible con todo 
otro aumento de remuneración que se hu­
biere otorgado durante. el año en curso. 
Por tanto, el objetivo de la ctisposición es 
que no se vaya a otorgar una (bblc boni­
ficación. 

. Se d.esea que todo aquel personal que 
no haya tenido mejoramiento de sus re­
muneraciones durante el afio en curso, re­
ciba a lo menos la bonificación del 10 por 
ciento que consagr.a el proyecto. En cuan­
to a las bonificaciones otorgadas por me­
dIO de d.ecretos, debo manifestar que se 
han dado en virtud de una disposición de 
la ley de Presupuestos y con cargo a fon­
dos fiscales. Es el caso de las cOncedidas 
por la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, organismos fiscales y otras insti­
tuciones. Ahora, en cuanto al personal a 
que se refiere el Honorable señor Quinte­
ros, la situación es i.déntica: una bonifi­
cación otorgada con cargo a fondos de la 
ley de Presupuestos. Ya habrían gozado 
del beneficio que en este momento está 
discutiendo - el Parlamento, de modo que 

darlo nuevamente en este proyeeto sería 
favorecerlos doblemente. 

N o veo ninguna contradicción entre los 
decretos dictados por el GQbierno y las 
disposiciones del proyecto. Sencillamente, 
los derechos que consagra esta lc~/ son in­
compatibles con todas aquellas bonificacio­
nes o aumentos de remuneraciones que se 
hubieren ot~rgado con anterioridad a ella. 

El señor QUINTEROS.-¿ Me permite, 
;;eñor Presidente? 

Agradezco mucho la explicación dada 
por el señor Ministro, pero mi pregunta 
concreta es la siguiente: el proyecto en 
debate, que en esta parte no ha sido ob­
jetado ni modificado, concede una boni­
ficación al personal de las instituciones 
semifiscales y de administración autóno­
ma, a partir ,del primero de enero. Pero 
si en virtud de un decreto -como se ha 
informado- se concede una bonificación 
a contar del primero de mayo y se apli­
ca, en seguida, el artículo 49 del proyecto, 
los personales favorecidos con las disposi­
ciones de dicho decreto perderán la boni­
ficación correspondiente a los cuatro pri­
meros meses del año, lo que no me parece 
justo. Pero si, como lo acaba de manifes­
tar el señor Ministro, la bonificación 
otorgada por decreto sólo beneficiará a 
los Servicios que no la han recibido, y, 
por lo tanto, será deducida del total de la 
bonificación consagrada por el proyecto a. 
partir del primero de enero, no tengo 
nada que decir, pues no podría estar de 
acuerdo con que algunos funcionarios re­
cibieran doble beneficio. 

Deseo se deje constancia de que ese pe1'­
so~al no perd~rá la bonificación correspbn­
diente a los cuatro primeros meses del año. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .---,Debo hacer presente al señor 
Senador que, de confol'midad a lo dispues­
to en el artículo 106 del Reglamento, el 
articulado a que alude Su Señoría está 
aprobado, en virtud de que no fue objeto 
de indicaciones ni de modificaciones. 

El señor QUINTEROS.-¡ Lo sé per­
fectamente, señor Presidente! 
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Sólo he hecho una aclaración para co­
nocer el verdadero alcance de la disposi­
ción pertinente del 'proyecto. 

El señor GALVE,Z (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- Para comple­
tar mi información, debo agregar que el 
decreto que concede una bonificación al 
personal de la Administración Pública y 
de algunas empresas del Estado, lo hace 
a cont2.1· del 1'! de mayo, conforme a la fa­
cultad conferida al Ejecutivo por la ley 
de Presupuestos. No se podía, por lo tanto, 
conceder dicho beneficio a contal' de una 
fecha anterior. 

Esta es la razón por la cual el decreto 
otorga tal beneficio a partir del prime­
ro de mayo. 

El señor ALLENDE.-En resumen, los 
personales que han recibido bonificación 
a partir de mayo tendrán derecho a los 
beneficios que concede el proyecto en de­
bate; Es lo que ha preguntado el HOll8ra­
ble señor Quinteros. 

El señor QUINTEROS.-Mi pregunta 
es si el personal en referencia no perderá 
los cuatro primeros meses de bonificación 
que le corresponden. 

El señor GONZA,LE,Z MADARIAGA.­
Es que la ley de Presupuestos consagra 
expresamente la concesión de una bonifi­
cación a partir de esa fecha. 

El señor QUINTEROS.-La explicación 
dada por el señor Ministro es muy clara. 

Yo he preguntado si en virtud del ar­
tículo 49, que establece la incompatibili­
dad entre la bonificación que concede el 
decreto y todo otro aumento de remune­
ración recibido en el año en curso, a los 
personales bonificados por decreto les se­
rá aplicada tal incompatibilidad, caso en 
el cual perderían el derecho a gozar de 
ese beneficio durante los cuatro primeros 
meses del año. 

Si no es así, quedo conforme, y solicito 
se deje constancia en la historia de la 
ley de que tal es el espíritu del proyecto. 

El señor SECRETARIO.-La Comisión 
recomienda la siguiente modificación al 

artículo 1 Q: intercalar en el inciso prime­
ro, después de la palabra "Autónomas", 
las si,guientes "y Empresa de Agua Pota­
ble de Santiago". 

El artículo, en su inciso primero, que­
daría redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 1 Q-Las Empresas del Esta­
do, Instituciones Semifiscales y Autóno­
mas y Empresa~de Agua Potable de San­
tiago, otorgarán a su persov-al en actual' 
servicio, sin distinción de su condición ju­
rídica, una bonificación no imponible de 
un 10% sobre el total de sus remunera­
ciones' imponibles incluidos los quinque­
nios, a contar desde el 1 Q de enero de 
1960". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión el artículo. ' 

Ofrezco la palabra. 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra­

bajo y Previsión Social) .-Señor Presiden­
te, Honorable Senado: 

La incorporación de la Empresa de 
Agua Potable de Santiago entre las ins­
tituciones favorecidas por esta ley se hizo 
porque la Comisión entendió que la con­
dición jurídica de aquélla era muy espe­
cial, pues siempre se ha prestado a dudas 
si se considera organismo semifiscal o no. 

En realidad, la Empresa de Agua Po­
table de Santiago es un organismo muy 
especial: pertenece a la Municipalidad de 
Santiago, pero está regida por una Jun­
ta designada por diferentes organismos. 
Sus empleados imponen en la Caja de Em­
pleados Particulares, y la Institución ja­
más se ha considerado semifiscal ó em­
presa del Estado. 

Por ello, agregar esta enmienda signi­
fica, en mi concepto, crear un nuevo pro­
blema, tanto más cuanto que la Empre­
sa, según me han informado, ya concedió 
un aumento del 10 por ciento a su perso­
nal. 

En consecuencia, solicito ,del Honorable 
Senado se sirva eliminar a la Empresa de 
Agua Potable de entre aquellas institu­
ciones que gozarán de este beneficio, por'-
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que ya concedió a su personal una boni­

ficación, y, además, porque su inclusión 

podría consagrar para su personal un nue­

vo derecho fuera del que ya está disfru­

tando. 
El señor MARTINEZ.-Pido la pala-

bra, señor Presidente. 
El señor F AIVOVICH.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
,:~. El señor VIDE LA, don Hernán (Pre-

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 

señor Martínez, y después el Honorable 

señor Faivovich. 
El señor MARTINEZ.-Yo presenté la 

indicación, y lo hice por una razón muy 

~-lógrca: cada vez que s~ han discutido pN­

blemas de bonificación o dé aumento de 

remune¡:aciones para el personal de la 

Administración púb.lica, se ha debatido 

la situación jurídica del de la Empresa 

de Agua Potable de Santiago, dado que, 

como lo decía el señor Ministro, tiene un 

carácter especialísimo. 
La Empresa pertenece a la Municipa­

lidad de Santiago, pero está administra­

.da por el Estado. Por ello, cuando se dis­

cute un aumento de remuneraciones al 

personal de la Municipalidad, se dice que 

el de la Empresa no lo puede percibir, por 

ser ésta administrada por el Estado, y 

~uando se trata de aumentar las remune­

raciones a los empleados públicos, se ex­

cluye al personal de la Empresa de Agua 

Potable, porque ésta pertenece al Munici­

pio. Por tal razon, cada vez que se han 

dictado leyes de esta naturaleza, se han 

producido posteriormente conflictos en 

cuya solución ha tenido que intervenir 

hasta la propia Contraloría. Para acla­

rar estos aspectos que siempre se han 

prestado a dudas y para que la bonifica­

ción alcance en definitiva a ese personal, 

he formulado la indicación que ahora se 

discute, la cual fue aprobada por la una­

nimidad de la Comisión. 
Por lo démás, si el personal de la men­

cionada empresa ya ha recibido la boni­

ficación, es alcanzado por los efectos del 

artículo 4Q, ya aprob8ldo, v el beneficio 

establecido por este proyerto de ley será 

incompatible con el que dicho personal 

hnbiese recibirlo. En cambio, si no han 

recibido bonificación, quedarán de hecho 

dentro de los beneficios de la ley. De ahí 

que no vemos peligro alguno en la indica-

ción en dehate. . 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 

señor Faivovich. 
El señor F AIVOVICH.-~eñor Presi­

dente, tengo muy poco que agregar a las 

expresiones vertidas por el Honorable se:­

ñor Martínez. Sólo deseo expresar que 

me extrañan las afirmaciones del señor 

Ministro del Trabajo. \ En primer lugar, 

porque en leyes semejantes a la que discu­

timos, ha sido habitual incluir de mane­

ra expresa al personal de la Empresa de 

Agua Potable de Santiago, ya que dicho 

personal carece de un estatuto jurídico 

definitivo y, por otra parte, hay dudas 

sobre el carácter jurídico de la institu­

ción en que prestan sus servicios . 

Hace ya cerca de treinta años que se 

viene arrastrando este problema y nun­

ca ha sido resuelto. Cuando corresponde 

a la Municipalidad asumir la responsabi­

lidad de mej orar las remuneraciones de 

ese pei~sonal, ella alega que no son emplea­

dos mUl1icipgles; cuando se trata de otOl"­

gar una bonificación a los empleados fis­

cales, tampoco pueden disfrutar de ella los 

empleados de la Empresa, pues' se argu­

menta que no son empleados fiscales, y si 

se trata de mejorar las rentas de los em­

pleados particulares, también se lcc; niega 

esta calidad. El hecho .es que el Congreso 

N acional se ha visto obligado a recurrir 

al procedimiento que se sugiere aplicar en 

en esta. cportunidad cuando desea resol­

ver problemas económicos de tales emplea­

dos. 
Pero hay una cuestión de fondo que 

debe tran:quilizar al señor Ministro: si el 

personal de la Empresa ha recibido la bo­

nificación, no la percibirá nuevamente en 
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virtud de esta ley y no disfrutará doble­
mente del beneficio. Por eso, contraria­
mente a lo sostenido por el señor Minis­
tro, pienso que el Senado debe aprobar el 
artículo en la forma como viene propues­
to, o sea, incluyendo expresamente al,per­
."onál que nos preocupa. 

El señor MARTINEZ.-Hubo acuerdo 
unánime en tal sentido, con la reserva del 
señor Ministro. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
Reñor Cerda. 

El seño.r CERDA.-Me cabe una sola 
duda. 

Comparto la opinión de que si este 
personal ha recibido una bonificación, el 
artículo propuesto es inoperante, y en 
caso contrario, le es aplicable. No obstan­
te, el segundo inciso del artículo 19 seña­
la que "la bonificación se calculará sobre 
el totf11 de las remuneraciones imponibles, 
incluidos los quinquenios de que disfruta­
ba el personal al 19 de marzo de 1960". 
Es importante, entonces, saber cuándo se 
concedió el reajuste del 10 ,por ciento, 
porque si fue con anterioridad al 19 de 
marzo, la enmienda aprobada por la Comi­
sión entrañaría un nuevo reajuste para 
el personal de la Empresa. Ahora, si fue­
ra de fecha posterior, tal posibilidad que­
daría eliminada y sólo recibirían ellO 
por ciento que el proyecto señala. 

El señor F AIVOVICH.-Creo que no 
pudo haberse hecho en la fecha que Su 
Señoría señala, porque el último reajuste 
se realizó, según entiendo; en abril. 

El señor CERDA.-Es que le oí al se­
ñor Ministro que este personal había re­
cibido un reajuste. Desearía saber en qué 
fecha se le otorgó, pues tiene importancia 
lo que dispone el inciso segundo del al''': 
tículo en discusión. 

El sefior GALVE'Z (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- ¿Me permite, 
señor Presidente? 

Tal como lo he expresado, antes de dar 
mi opinión al Senado pregunté al Direc-

=======-
torde la Empresa de Agua Potable si era 
neceiOal"ia la modificación propuesta y si 
la Empresa había dado bonificación a su 
personal. . El señor Director me manifes­
tó que el aumento de remuneraciones se 
había hecho a comienzos de año y que, a 
su juicio, la mención expresa a dicha ins­
titución erl' el artículo, en circunstancias 
de que ya aquélla había pagado una remu- , 
neración superior, sólo se prestaría para 
confusión, para que el personal creyera 
tener nuevamente derecho al beneficio 
que la iniciativa consagra. Como ésta es­
p2c;fica: según muy bien lo anota el se­
ñor Senador, que "la bonificación se cal­
culará sobre las remuneraciones imponi­
bles y quinquenios de que disfrutaba el 
personal al 1? de marzo de 1960", fecha en 
que ya esos empleados habrían recibido 
un aumento del 10 por ciento de sus re­
muneraciones, la enmienda les permitiría 
obtener un doble beneficio. 

El señor F AIVOVICH.-Señor Minis­
tro, en la información del ,Director de la 
Empresa falta precisar la fecha exacta del 
aumento. Según las informaciones que 
tengo, ésta fue posterior al mes de mar­
zo, y, por lo tanto, no existe el peligro 
que señala Su Señoría. 

El señor CERDA.--.;Estoy con la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Cerda. 

El señor CERDA.-A mi juicio, se po­
dría obviar el inconveniente modificando 
el inciso segundo de modo que dijera: "el 
personal al 1 Q de enero de 1960". Con 
ello se evitaría el peligro de dar dos re­
ajustes a ese personal. 

El señor W ACHHOLTZ.-Me parece 
que el artículo 49 resuelve totalmente el 
problema, y que, por lo tanto, no .... es nece­
saria mayor aclaración. 

El señor CERDA.-Exactamente, pero 
se contradice con lo que expresa el inciso 
segundo del artículo 19• 

El señor. MARTINEIZ.-El artículo 49 
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salva cualquiera situación irregular que 
pudiera presentarse. 

El señorWACHHOLTZ.-El artículo 49 

dice: "La bonificación que otorga la pre­
sente leyes incompatible con cualquier 
aumento de remuneraciones que las em-

. presas u or.ganismos a que se refiere el 
artículo 19 hubieren otorgado a BUS per­
sonales durante el presente año". 

El señor CER'DA.-Pregunto: ¿por qué 
no se puede considerar lo preceptuado en 
el inciso 29 del artículo 19, en lugar de lo 
establecido en el artículo 49? Se contra­
ponen las 'dos disposiciones. , 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
~_~i,<!~I1te) .-¿Ha terminado Su Señoría? 
. . El señor CERDA.-Esas eran las dos 

observaciones que deseaba hacer. 
El señor VIDELA" don Hernán (Pre­

sidentet.-Tiene la palabra el Honorable 
selíor Larraín. -

El señor LARRAIN.-En realidad, el 
Honorable señor Cerda ha tenido una 

. equivocación, pues el artículo que decla­
ra la incompatibilidad entre la bonifica­
ción y cualquier aumento de remunera­
ciones que algún personal hubiere reci­
bido durante el presente año es el artículo 
49, que es muy clarlo al expresar : "La bo­
nificación que otorga la presente leyes 
incompatible con cualquier aumento de 
remuneraciones que las empresas u orga­
nismos a que se refiere el artículo 19 hu­
bieren otorgado a sus personales durante 
el presente año""; es decir, a contar del 
19 de enero en adelante, cualquier aumen­
to de remuneración será incompatible con 
la bonificación. 

En seguida, deseo ratificar lo expresa­
do por el señor Ministro. 

La Comisión de Gobierno aprobó la in­
dicación del Honorable señor Martínez 
basada en un error de hecho: se pensó 
_ en ella que este personal no había tenido 
durante el presente año aumento de sus 
remuneraciones y, en consecuencia, se lo 
ineluyó expresamente, a fin de quereci-

biera la bonificación. Pero, ante la infor­
macJón que nos acaba de dar el señor 
Ministro, que desvirtúa tal errOr de he­
cho y deja en claro que ese personal go­
zaba ya de una bonificación otorgada en 
virtud de un decreto, en conformidad con 
la autorización contenida en la ley gene­
ral de Presupuestos, me parece que su 
mantención sólo traería confusión, por­
que se incluiría expresamente a un per­
sonal determinado en los beneficios de 
una ley y en otros artículos, m~s ade­
lante, se lo excluiría de esos mismos bene­
ficios. Sería absurdo. Si se sabe de ante­
mano que dicho personal ya ha tenido bo­
nificación y, en consecuencia, queda. afec­
tado por la incompatibilidad establecida 
en el artículo 49, lo único consecuente es 
eliminarlo' de la disposición, ya que de 
ninguna manera lo alcanzarán los benefi­
cios de esta ley. 

De ahí que concuerde con la petición 
del señor Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social de rechazar ljl indicación que 

./probamos en la Comisión basados en un 
error de hecho. ' 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En votación. 

El señor SECRET ARIO.-¿ Se aprueba 
o no la modificación propuesta por la Co­
misión en su segundo informe? 

- (Durante la votación). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

Si el personal ha recibido gratificación, no 
tiene derecho a la bonificación establecida 
en el artículo primero. 

El señor LARRAIN.-Exacto. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

Al revés, si no la ha recibido, tiene de­
rechq' a ella. En tal inteligencia, es prefe­
rible borrar la disposición que estamos 
votando, para evitar cualquier error. Voto 
que no. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la vob,ción: 14 votos pOr la afirmati'ua, 6 
votos p01' la negativa, 1 abstención y 3 
pareos. 
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El "señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación pro­
puesta por la Comisión. 

El señor SECRETARIO.-Artículo 69• 

Agregar 108 siguientes incisos: 
"Se declara que lo dispuesto en el ar­

tículo 12 transitorio del DFL. N9 290, de 
6 de abril de 1960: se aplicará al perso­
nal de obreros de la Empresa Portuaria 
de Chile que a15 de abril de 19,60 se des~ 
empeñaba en el ex Servicio de Explota­
ción de Puertos. 

"El personal de obreros que realiza sus 
labores en el Puerto de Arica y que de­
pende de la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado -Ferrocarril de Arica a 
La Paz-, pasará a desempeñarse en la 
Empresa Portuaria de Chile. 

"Los obreros referidos que pasen a 
formar parte de la Empresa Portuaria no 
podrán tener remuneraciones inferiores a 
las que perciban a la fecha de publica­
ción de la presente ley". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el señor Ministro del 

Trabajo. 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra­

bajo y Previsión Social).- Señor Presi­
dente, esta disposición fue aprobada por 
la Comisión con el objeto de l'egulariz.ar 
una situación de hecho que afecta especial­
mente al personal de obreros del puerto de 
Arica. Ruego al Senado aceptar una en­
mienda tendiente a establecer qua estas 
disposiciones empezarán a regir desde el 
primero de enero 1el año próximo, pues, 
por medio de ellas, se traslada, de la Em­
presa de los Ferrocarriles, a la Empresa 
Portuaria de Chile, al actual personal de 
obreros .del puerto de Arica, pero no se en­
tregan a esta última los recursos necesa­
rios para pagarlo .. De manera que si se 
aprobara el artículo como está redactado, 
podría presentarse la gr~T.'(' ,<t"::cJ'rl (le 

que la Empresa Portuaria de Chile no dis­
pusiel:a de los medios necesarios para pa­
gar a dicho personal, y, por otro lado, la 
Empresa de los Ferrocarriles tampoco lo 
haría, pues ya no pertenecería a ella. De 
ahí que me permita sugerir al Honorable 
Senado que la vigencia, en lo referente a 
esta parte, sea a contar del 1 Q de enero 
del año próximo, a fin de que, en los ,pre­
supuestos respectivos de la Empresa Por­
tuaria de Chile, se consignen ros recursos 
necesarios. 

El señor RIVERA.-¿ Formula indica­
ción el señor Ministro? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Pl'cvisióp. Social) .-Sí, señor Sena­
dOl"o 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Sala para aceptar la indicación del señor 
Ministro. 

El señor MARTINEZ.-Pero esto ten­
dría relación con el inciso 39 y no con el 
29. 

El señor QUINTEROS.-Exactamente; 
con el 39. 

El señor FAIVOVICH.-Y tendría que 
ser una disposición transitoria. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-La redacción de 
la disposición podría ser: A contar del 1 Q 

de enero de 1961, el personal de obreros ... 

El señor VIDELA, don "Hernán (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Sala para proceder en la forma solicita­
da por el señor Ministro. 

El señor ALLENDE.-Pero con la re-
dacción que aC.aba de indicar. ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente).-Sí, señor Senador. , 

Ruego al señor Ministro enviar la indi­
cación redactada a la Mesa. 

-Se aprueba. 
El señor SECRET ARIO.-A continua­

ción, se ha renovado una indicaci6n ,para. 
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restituir el artículo 79 y el 89 del proyec­
to en la forma como fue despachado por 
la Cámara de Diputados. 

Firman la indicación los Honorables se­
ñores Martínez, Quinteros, Ahumada, Ro­
dríguez, Ampuero, Izquierdo, Martones, 
Allende, Pérez de Arce y WachhoUz, para 
los efectos reglamentarios. 

El señor QUINTEROS.-Pido que se 
lean los artículos 79 y 89 

El señor SECRETARIO.-"Artículo 79 

-A los funcionarios de las instituciones 
a que se refiere el artículo 19 de la pre-¡ 
sente ley, que no trabajaron en el lapso 
comprendido entre el 2g y 29 de junio y 

.__-:entre el 25 de agosto y el 15 de septiem­
,. bre de 1960, todas estas fechas inclusive, 

no se les aplicará sanción ni descuento 
alguno de sus remuneraciones por tal mo­
tivo. 

Artículo 89-Para todos los efectos le­
gales, ~e entenderán como trabajados los 
días a que se refiere el artículo anterior, 
por los personales mencionados en el ar­
tículo 19". 

El señor ALLENDE.~En la sesión ,pa­
sada, formulamos extensas observaciones 
para afirmar la -convenien~ia de aprobar 
los artículos de la Cámara de Diputados, 
a fin de no hacer, al personal que se de­
claró en huelga, el descuento correspon­
diente a 108 días no trabajados. En esa 
oportunidad, nuestro colega Honoraible 
señor Quinteros expresó que, hechos los 
cálculos y tomando en cuenta las remu­
neraciones de ese personal, al descontar 
los días no trabajados; en 'razón de apli­
earse ~l descuento a la totalidad de las 
remuneraciones, muchos empleados, a pe­
sar de la bonificación del 10 por ciento, 
quedarían recibiendo un ingreso inferior 
al que actualmente perciben. 

Por mi parte, reafirmé en forma ca­
tegórica lo expresado por el señor Sena­
dor. Desde otras banca.s, .se dijo que tal 

aseveración no era efectiva, e incluso se 
produjo un debate alrgo violento cuando 
mantuvimos nuestro criterio. 

Los dirigentes de los empleados me han 
entregado, ahora, un cuadro en el cual 
se confirma plenamente lo que nosotrós 
sostuvimos. El cálculo se refiere al emplea­
do de diversas condiciones. 

La situación expuesta por nosotros se 
origina en la circunstancia de que, en ra-

_ zón de las disposiciones legales en vigen­
cia, el descuento correspondiente a los 
días no traqajados alcanza también a la 
asigl1,ilción familiar. En el cuadro men­
cionado, en el cual figuran los nombres, 
ia remuneración mensual de los empleados 
y sus asignaciones familiares, se señala 
lo que representa la bonificación y lo que 
representa, a su vez, el descuento. 

~ Pido al señor Presidente se inserte el 
documento a que aludo, en la pUÍ'te perti­
nente de mis observaciones, para demos­
trar que los argumentos eXipuestos, en la 
sesión pasada, por los Senadores de estas 
·b.ancas son del todo verídicos, y no faJ- . 
sos,como, precipitadamente, los calificó 
un señor Senador. 

N osotros no acostumbramos falsear los 
hechos. Podemos estar equivocados. o co­
meter errores. Cuando se nos dan los an­
tecedentes necesarios, tenemos tamibién 
el criterio suficiente para modificar nues­
tra apreciación. En el caso presente, al 
aplicar igualmente el descuento a la asi~­
nación familiar, muchos empleados resul­
tarán perjudicados en forma notable, por­
que percibirán menos, si se descuentan los 
días no trabajados. 

Por tal razón, nosotros hemos reitera­
do la indicación para aprobar los artícu­
los de la Cámara de 'Diputados. 

Por las mismas consideraciones de or­
den social y ecpnómico, hemos destacado 
que las huelgas no se producen porque sí; 
que tienen una causa, la cual, en esta opor-
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tunidad, es explicable y justifica. La de­
sesperante situación económica de la gran 
mayoría de los empleados, el retraso ex­
cesivo en presentar este mismo proyecto, 
está señalando la lenidad. del Ejecutivo 
para preocuparse efectivamente de las re­
muneraciones del personal. Nadie puede 
ignorar. que esta iniciativa legal otorga 
una bonificación \fel 10 por ciento, cuan­
do el alza del costo de la vida ha alcan­
zado al 30,5 por ciento con respecto al 
año pasado. Por esa razón estimando que 
la huelga es la única arma de los emplea­
dos para obtener, siquiera en parte, al­
gún mejoramiento económico frente a su 
dramática situación, pensamos que es in­
justo descontarles los días no trabaja­
dos, y hemos reiterado la indicación para 
aprobar los artículos despachados' por la 
Cámara de, Di,putados. Al mismo tiempo, 
a fin de dejar clara constancia de que lo, 
que sostuvimos era exacto, he solicitado 
se incluyan en mi discurso las cifras y da­
tos qu~ he estado citando. Pedí, además, 
se insertaran las cifras dadas por el Ho­
norable señor Gustavo Rivera cuando me 
referí a las gratificaciones recibidas por 
algunos funcionarios que trabajan en ins­
tituciones que están bajo la efectiva y di-
recta tuición del Estado, como la ENDE-
SAo 

================== 
transcurso de los años, una proporclOn 
mucho más alta de empleados y obreros 
obtiene gratificaciones. Eso se deduce de 
las cifras proporcionadas por el Honora­
ble señor Rivera; pero también se des­
prende de ellas que la desi.gualdad y des­
proporClOn es muy marcada, puesto que 
algunos empleados han recibido, p.or con­
cepto de participaciones y gratificaciones, 
cantidades superiores a los doce millones 
de pesos. Di a conocer, además, antece­
dentes relativos ala Corporación de Ven­
tas de Salitre y Yodo y destaqué el triste 
y único caso del ex Triministro Vergara; 
quien obtuvo, a mi juicio sin derecho al­
guno, 30 millones de pesos de esa corpo-
ración. 

Por eso, como no hay un criterio de 
justicia" como existe, para medir las re­
muneraciones de los funcionarios, un me­
tro distinto las distintas instituciones 
~,emifiscales, hemos insistido en la a'pro- / 
);ación del artículo tal como viene de la 
Cámara de DIputados. 

El señor VIDE LA, don Hernán(Pre­
si dente) .-Se hará la inserción solicitada 
por el señor Senador. 

,El Honorable señor Riycra me pro- -El documento que se acordó insertar 
porcionó los datos. Es efectivo que, en el es el siguiente: 

:1 
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I 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE LO QUE 'SIlGNIrFICA A LAS INSTITUCIONES SEMI'FISCALES E<L 
.DESCUENTO DE LOS 24 DIAS NO TRABAJADOS EN RELACION CON .E.L PROYECTO DEL 10% 

II~ DE LA BONIFICACION DE ENERO A OCTUBRE DE 19,60 
• 

fIl o a Saldo a fa~or Saldo en contra 
Nombres ~:e '" Bonif. 

Sueldo 5 a r-.. Total Costo 24 ds. Enero- Observaciones 
Imponible e.~ Remuner. huelga Oct. 60 % 'Valor % Valor 

M=-~ 
---- II t:' 

~ 

CAJA EMPLEADOS PP. Y PP. 

II~ M. Sánchez 151,40 31,62 183,02 146,40 151,40 97 5,00 
E. Grandi 219,35 31,62 250,97 200,88 219,35 92 18,47 
O. Uribarri 295,00 31,62 362,62 261,36 261,36 261,36 Aumento reest. más del 10% II~ R. Paut 250,00 250,00 199,92 250,00 86 50,08 
J. Pérez 63,00 31,62 94,62 75,60 44,10 171,00 31,50 Ingr. en abril de 1960 

II~ L. Zúñiga 63,00 63,00 48,40 44,10 110,00 4,30 Ingr. en abril de 1960 

CAJA PREVo EE. PP. I\~ 
A. Recabarren 216,94· 31,62 248,56 198,72 216,94 92 18,22 UJ 
H. Godoy 200,62 200,62 160,56 200,62 80 40,06 
H. Ramírez 200,00 10,54 210,54 168,24 168,24 168,24 Aumento reest. más del 10% t:' 
J. Martínez 66,00 31,62 97,62 78,00 46,20 169,00 31,80 Ingr. en abril de 1960 t.%j 

A. Merino 66,00 66,00 52,80 46,20 114,00 6,60 Ingr. en abril de 1960 t"I 

SERVICIO SEGURO SOCIAL 19a 
Z 

L. Huerta 119,87 31,62 151,49 121,20 119,87 102,00 15,12 Ilg P. García 179,91 31,62 211,53 162,20 179,91 90 17,71 
R Opazo 170,72 170,72 135,56 170,72 79 35,16 
B. Gutiérrez 61,0~ 31,62 92,62 74,16 42,70 174,00 31,41 Ingr. en abril de 1960 
M. Hidalgo 61,od 61,00 46,96 42,70 110,00 4,26 Ingr. en abril de 1960 

SUMAS 2.130,96 

" 
1.989.60 PORCENTAJE PROMEDIO EN CONTRA 124,36%. 

CAJA NAC. DE EE. PP. Y PERIODISTAS 
SUB-PEPTO. DEL PRESUPUESTO 
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El señor RIVERA.-Con respecto al 
descuento a los empleados que se decla­
raron en huelga por los días no trabaja­
dos, debo recordar algo. 

Para poner término a la huelga, inter­
vino el Vicepresidente de la Cámara de 
Diputados y se llegó a un acuerdo con el 
personal. En el acta firmada por los di­
rigentes, quedó establecido que se descon­
tarán los días no trabajados. 

Sobre la base de tal convenio, se volvió 
al trabajo. Posteriormente, los empleados 
reiteraron su acuerdo de aceptar dicho 
descuento, pero solicitaron se hiciera efec­
tivo en 36 meses. La Comisión, con mag­
nanimid'lrd y justicia, para no di~inuir 
en forma violenta las remuneraciones de 
esos empleados, acordó que dicho descuen­
to se hiciera en 24 cuotas. 

Pero el problema ya ha desaparecido, 
pues la Comisión, pese al acuerdo de los 
propios empleados, acogió la idea de que 
los días no trabajados s.e compensarañ con 
horas extraordinarias de trabajo. 

Por lo tanto, el argumento del señor Se­
nador ha o perdido todo sJI valor, pues no 
se descontará nada pecuniariamente y los 
empleados devolverán en esa forma traba­
jo no realizado. 

Las demás argumentaciones del Hono­
rable señor Allende no vienen al caso, no 
corresponden a la materia en debate: son 
disquisiciones de otro orden. Yo estímé 
que el señor Senador había quedado sa­
tisfecho con las explicaciones dadas, pues 
manifestó que él comprendía que los al­
tos funcionarios, los dirigentes de una em­
presa de importancia de la ENDESA, que 
manejan enormes capitales y cuya efi­
ciencia ha quedado demostrada, deben ser 
bien remunerados, máxime cuando el Ho­
norable señor Frei manifestó que com­
prendía perfectamente tal si~ción. No 
hay grandes diferencias en las remunera­
ciones; lo que hay, en realidad, es una es­
cala. Evidentemente, un ingeniero recién 
egresado de la Universidad, al entrar a 
servir a la ENDESA, no puede tener el 

mismo porcentaje de aumento qué el in­
geniero con 30 ó 40 años de servicios, du­
rante los cuales ha demostrado su efi­
ciencia y capacidad de trabajo. Digo es­
to haciéndome, sólo de pa~lO, cargo de las 
observaciones del Honorable señor Allen­
de, porque ellas no tienen ninguna rela-o 

ción con la materia en debate. 
Respecto del problema que nos ocupa 

deseo explicar que, a los empleados se­
mifiscales, no se les descontará nada, y, de 
acuerdo con un convenio entre ellos y la 
Comisión, se aplicará un sistema según el 
cual los funcionarios pagarán las horaS-. no 
trabajadas can horas de trabajo. 

El señor ALLENDE.-Pido la pala­
bra. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Vote­
mos, sefíor Presidente. 

El señor ALLENDE.- He insistido, 
porque me parece conveniente que en los 
debates del Senado se clarifique al má­
ximo la posición de los Senadores y se den 
los antecedentes necesarios para poder 
juzgar si es justo oes injusto lo que se 
sostiene, y porque se dijo aquí que nues­
tros argumentos eran falsos. 

El señor RIVERA.-Yana he dicho na­
da de eso. 

El señor ALLENDE.-Y el artículo 9 
propuesto por la Comisión está demos- o 

trando la justicia y la razón, de los ante­
cedentes expuestos por nosotros, al estable­
cer que la asignación familiar no estará 
afecta a los descuentos. Esto significa que 
si no hubiéramos argumentado como lo hi­
cimos, se habría mantenido un criterio ar­
bitrario e injusto. Por eso he insistido, y 
se ha aceptado, en que se inserte en mi 
intervención el cuadro que contiene los 
nombres, las remuneraciones y descuen­
tos de estos empleados, a fin de demostrar 
hasta la saciedad que nuestra posición 
era absolutamente justa. 

Ahora recordé algunas observaciones 
marginales, pero que tienen relación con 
una política general, para indicar cómo y 
de qué manera, mientras un restringido 
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número de empleados de determinadas En la última sesión en que se trató este 
instituciones perciben fabulosas gratifi- punto, me permití calificar de inexactas 
caciones, otros son medidos de manera del las informaciones proporcionadas por el­
todo incompatible con el alza brutal del Honorable señor Allende. 
costo de la vida. Jamás .he negado que los En esta oportunidad, el Honorable co­
técnicos y funcionarios eficientes deben lega ha pretendido probar sus afirmacio­
recibir una remuneración de acuerdo a la nes. Lo he escuchado con mucho interés y 
importancia de sus labores y capacidades, siento expresarle que no le he oído nin­
pero también ello tiene un límite: la jus- guna demostración de la veracidad de' 
ta relación que debe existir entre las gra- ellas, salvo en cuanto ha pedido incluir en 
tificaciones y participaciones de esos al- la Versión un informe que, según ha di­
tos funcionarios y las rentas del térmi- r' cho, ha entregado a la Mesa. Posiblemen­
no medio del personal. Expresé mi respe- - te, ese informe esté muy bien hecho, pero 
to por la ENDESA -creación estatal que quiero dejar en claro que no he escucha­
representa un progreso evidente para do al Honorable señor Allende ningún ar­
Chile-- y manifesté mi conformidad con gumento probatorio de las observaciones 

, el hecho de que sus funcionarios técnicos hechas valer ante el Senado en la última 
~Stenremunerados de acuerdo con la res- sesión. En ella nps expresó que el monto 

ponsabilidad de la función que desempe- del beneficio era inferior a los descuen­
ñan; pero, al mismo tiempo, hice presen- tos que se harían al personal por los días 
te qu'e aun dentro de esa empresa hay des- no trabajados. Tuve oportunidad de des­
igualdades irritantes. Agregué: si quere- virtual' esa afirmación. Tales díias son 
mos aplicar un criterio de capaci!iad y veinticuatro o veinticincO; en consecuen­
rendimiento, habría que fusilar, poco me- cia, el máximo de descuento es el 77é, y la 
nos, a los que han tenido la responsa- bonificación es del lOro. Es absolutamen­
bilidad directiva de la Corporación de te imposible que un 7% supere al 10%. 
VentaS de Salitre y Yodo, pues han con- El señor ALLENDE.- No se tomó en 
ducido a la industria salitrera al fracaso ~uenta la asignación familiar (hecho que 
más ruidoso; no obstante, reciben grati- el propio Ministro reconoció minutos des­
ficaciones extraordinarias. Lo que dije y pués de levantada la sesión), con la cual 
repito ahora, es cierto. Cada Ministro de el monto del descuento era superior al de 
Minería, en su calidad de Presidente de la la bonificación. Eso fue lo que afirmé. 
COVENSA, recibe un millón doscientos mil El señor LARRAIN.- Cuando en la 
pesos por sesión a que asiste. Los hay Comisión se discutió dicha materia, se nos 
que han concurrido a dos sesiones y re- hizo presente que, de l,!s muchas institu­
cibido cinco millones de pesos. j Ello des- ciones, una sola, el Servicio de Seguro 
moraliza al País! Sobre todo cuando, co- Social, incluía en las remuneraciones la 
mo ocurrió con el Triministro señor Ver- asignación familiar. En conocimiento de 
gara, quien, a mi juicio, cometió el deli- ello, de inmediato, presenté una indica­
to de malversación de caudales públicos, ción para excluir tal beneficio de los des­
aprovechan el cargo de presidente para cuentos. 
echar mano a fondos del organismo y El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
destinarlos a fines distintos' de los que Conviene ~clararlo. Incluida la asignación 
corresponden. Ello lo desta~o como un familiar, ¿ a qué porcentaje llegaban los 
ejemplo de inmoralidad. d.escuentos? 

Nada más. El señor LARRAIN.-Podría haber al-
El señor LARRAIN.-Pido la palabra, gunos casos \ndividuales, aislados, en que, 

sefior Presidente. por tener una persona muchas cargas fa-
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miliares, el descuento fuera superior a la 
bonificación. Para salvar esos pocos ca­
sos individuales, presenté la indicación en 
referencia, en el seno de la Comisión .. 

El señor ALLENDE.---2 Ahora, en este 
informe, pero no anteriormente, cuando se 
trató el proyecto y yo hice la observación. 
O sea, tenía razón. 

El señor IZQUIERDO.-Y los emplea­
dos con muchas cargas familiares no son 
la excepción. 

El señor LARRAIN.-Se trata exclu­
sivamente del Servicio de Seguro Social. 
Pero, en todo caso, lo expuesto por Su Se­
ñoría no es la norma general. Reconozco 
que en algunos casos aislados ello podría 
ocurrir; pero, como promedio, se mantie­
ne la cifra que proporcioné, de 7 % como 
monto del descuento. En cambio, la boni­
ficación es de un 1070. 

Entonces, se mantiene en pie lo afir­
mado de que la información de Su Seño­
ría era inexacta. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Martínez. 

El señor MARTINEZ.- El problema 
del pago de los días no trabajados es el 
siguiente: hubo el compromiso de parte de 
los dirigentes de que los empleados semi­
fiscales volvieran al trabajo sin exigir .. 
de inmediato, que no se descontara ese 
tiempo; pero, como consta al propio Vice­
presidente de la Cámara, Diputado libe­
ral señor Sergio Sepúlveda, quien in­
tervino en el arreglo, se ofreció resolver 
ese punto mediante la dictación de una 
ley. Por ello, la Cámara de Diputados 
aprobó los artículos· 7Q y 8Q, con partici­
pación del Partido Liberal, pues estaba 
comprometida la palabra de su Diputado, 
el Honorable señor Sepúlveda. Una de las 
ramas del Poder Legislativo ha cumpli­
do tal compromiso; ahora corresponde 
hacerlo al Senado. 

El señor RIVERA.-¿ Me permite? 
El señor MARTINEZ.- El Honorable 

tarán los días no trabajados, pero el ar­
tículo correspondiente señala, en_ forma 
muy clara, que se procederá al descuen­
to de los meses de enero a abril. 

El señor CORREA.- ¿Por qué no vo­
tamos? - . 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿No 
hay clausura del debate? 

El señor RIVERA. - He hablado del 
descuento en 24 cuotas. 

El señor MARTINEZ.:- Pero se les 
cobrará este tiempo con las bonificacio­
nes de enero a abril. 

El señor RIVERA.-Si no fuera así, 
ese personal quedaría en una situación 
de privilegio respecto de los otros em­
pleados. 

El señor MARTINEZ.- Para evitar 
una verdadera injusticia, hemos renova­
do la indicación, a fin de que se respete 
el compromiso formal contraído respecto 
de no descontar los días no trabajados. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) . - Tiene la palabra el señor Mi­
nistro del Trabajo, y, a continuación, los 
Honorables señores González Madariaga 
y Faivovich. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presiden­
te, comprendo el interés del Senado en des­
pachar rápidamente el proyecto de ley y 
lo comparto ampliamente. 

Primeramente, deseo manifestar que no 
contesté~ de inmediato las preguntas que 
me fueron hechas en la sesión de ayer, por­
que antes. de hacerlo deseaba conocer en 
su integridad l.a opinión de los señores 
Senadores. N o fue, entonces, una falta de 
deferencia de mi parfe, sino, más bien, 
una demora en contestar, a fin de tener 
antes oportunidad de escucharlos a to­
dos. 

Se ha manifestado que la huelga del 
personal semifiscal tuvo origen en la len­
titud con que el Ejecutivo abordó el pro­
blema. del aumento de remuneraciones. 

señor Rivera ha dicho que no se descon- A mi juicio, tal afirmación no es exacta, 
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pues, con fecha 2 de marzo, se dictaron 
todos los decretos de reestructuración de 
los servicios, en los cuales, en una in­
mensa mayoría, se permitían mejoramien­
tos económicos. Quedó un pequeño margen 
que no alcanzó a recibir beneficios, y 

- -otro ... 
-Manifestaciones en tribunas y gale-

rías. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente).- Advierto a tribunas y galerías 
'que, a la próxima manifestación, las haré 
despejar. 

El señor RIVERA.- Hágalas despe­
jar luego. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
~-bajoy Previsión Social) .-Señor Presiden­

te, no me perturban las manifestaciones de 
la tribuna; creo que ellos están en un error. 
Tengo aquí un cuadro de lo que significa el 
aumento de la reestructuración, que dejo a 
disposición del Senado, en donde está el 
porcentáje y el número de empleados que 
resultaron beneficiados por ella. 

Pues bien, señor Presidente: se produ­
jeron dificultades por aplicación de estos 
decretos de reestructuración. Este fue uno 
de los motores del movimiento que se 
creó y que culminó en las huelgas. Al 
pactarse una solución del conflicto, el 
Ejecutivo aceptó, como aquí lo ha dicho el 
Honorable señor Rivera, la intervención 
del señor Vicepresidente de la Cámara, y 
en el artículo 49 se estableció el mecanis­
mo aceptado por esos personales en h uel­
ga ilegal, mecanismo que constituyó un 
verdadero convenio entr~ el Gobierno y 
ellos. Tal acuerdo estableció, entre otras 
cosas, que se imputaría al descuento de 
los días no trabajados la bonificación del 
mes de enero al mes de abril, la cual se 
otorgaba también por ese lapso como una 
manera de pérmitirles absorber la de­
volución de lo que habrían ganado en los 
días de huelga. 

En todas las demás instituciones la bo­
nificación rige a partir ael mes de ma­
yo, como se habló desde uh comienzo. Así 

estaba establecido para los organismos 
fiscales, para la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado y otros organismos. 
A este personal, que estuvo en huelga 
ilegal, no podría dáfSele un beneficio su­
perior a aquel que precisamente acató la 
ley. 

Por ello, como una manera de resta­
blecer la tranquilidad, de permitirle a 
ese personal no sufrir un daño económico 
muy fuerte, se le aceptó una bonificación 
desde enero, para que, en parte, pudiera 
compensar el descuento de los días de 
huelga. El saldo, señor Presidente, se es­
tablece en esta n,ómina que sería descon­
tado en ocho cuotas, y el personal y su 
directiva, que han estado conversando con' 
el Ministro que habla y con los señore:; 
Senadores y que han sido escuchados en la 
Comisión del Honorable Senado, solicitaron 
treinta y seis meses de plazo para pagar 
dicho saldo. La Comisión, aceptó el plazo 
de veinticuatro meses y, lliego, al aprobar 
indicaciones, dispuso que pueda ser com­
pensado con horas extraordinarias de tra­
bajo y que no se incluya la asignación fa­
miliar. Pues bien, tomando como base una 
remuneración de ciento veinte mil pesos 
mensuales, las veinticuatro cuotas repre­
sentan un descuento de dos mil pesos men­
suales, cantidad que puede ser compensa­
da con horas extraordinarias de trabajo. 

A mi juicio, se ha procedido en forma 
amplia, benévola, acogiendo indicaciones 
de los propios empleados y los plantea­
mientos formulados a muchos señores Se­
nadores. 

¿ Cuál sería la situación si se aproba­
ran los artículos de la Cámara de Dipu­
tados? Se insistiría en un principio que el 
Gobierno no acepta, cual es considerar 
trabajados, para todos los efectos legales, 
los días no trabajados, y no sólo pagarles 
bonificación por ese tiempo, sino, también, 
hacerles imposiciones y pagarles asigna­
ciones familiares. Ello produciría un des­
quiciamiento moral de tal envergadura 
que el Gobierno, lógicamente, no puede 
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aceptarlo. Por lo tanto, se colocaría al 
Ejecutivo y a los propios empleados en 
una situación incómoda y difícil. 

Apelo, señor Presidente y señores Se­
nadores, a la mejor dis,posición de Sus Se­
ñorías para que en relación con esta hue]ga, 
que tíJVO funestas consecuencias para los 
imponentes, no se vuelva a un punto de 
partida de intranquilidad y de inestabili­
dad para el propio personal. Si la indica­
ción de la Cámara de Diputados, me (liante 
el actual trámite constitucional, llegara a 
prosperar, entraría a regir el Estatuto 
Administrativo, el cual, para estas huelgas 
ilegales, no sólo consigna el descuento de 
los días no trabajados, sino que, además, 
ordena instruir sumarios. 

El Gobierno no lo desea, pues no es su 
propósito llevar la intranquilidad al per­
sonal, sino la pacificación mediante una 
fórmula de armonía que concilie lo que 
aquí ha estado en juego: el principio de 
J;tutoridad, por un lado, y, por el otro, la 
situación económica del personal. 

Por último, dejo en claro que al otor­
gar una bonificación por un monto pe­
queño,no lo ha hecho debido a un pro­
ceder egoísta o porque no le interese la 
causa de los empleados, sino porque con­
ceder una cantidad mayor representa­
ría gravar a las instituéiones de previ­
sión en una forma que no podrían re­
sistir. Además, por saber que frente a los 
cinco mil empleadós semifiscales, hay un 
millón se,tecientos mil imponentes, cuyos 
intereses el Gobierno está en la obliga-

'ción de defender. Se trata de recursos que 
no sen del Estado, sino- de los propios im­
ponentes para quienes se han creado di­
chas instituciones. 

Por lo demás, las remuneraciones de 
las entidades semifiscales no son tan 
mengp.adas como parece desprenderse del 
debate. Quiero dar las cifras correspon­
dientes ale promedio de las remuneraciones 
mensuales pagadas por cinco de las insti-

tuciones semifiscales, para 'que advierta 
al Senado que no son ínfimas, como se cree: 

Caj a de Empleados Particulares. 
Servicio de Seguro Social .. . .. 
Caja de Accidentes del Trabajo. 
Caja de Carabineros ....... . 
Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas ...... ...... ...... ...... .. .... 

186,03 
137,20 e 

208,60 
189,53 

178,19 

Honorable Senado, si el Gobierno no ha 
propuesto un beneficio mayor, es porque 
-lo reitero- ha resguardado los intere­
ses de los imponentes. 

Volviendo al punto del debate, me per­
mito rogar al Senado apruebe la fórmula 
de la Comisión, que es benévola; no es 
gravosa y permitirá resolver el problema 
en forma armoniosa, con lo cual se evi­
tarán nuevas fuentes de intranquilidad 
gremial. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Señor Presidente, no hay la menor duda 
de que la actitud del señor Ministro mue­
ve a consideraciones especiales. Rara vez 
un Ministro de Estado hace sus plantea­
mientos con la franqueza y sinceridad con 
que lo ha hecho Su Señoría en estos mo­
mentos. 

Participé de la idea de no llegar al des­
cuento, no obstante ser partidario de apli­
car una sanción, en defensa del princi­
pio de la autoridad, que estimo fundamen­
tal. 

Pero no quería la violencia ni la auto­
ridad excesiva. Por ello, propuse compen-
sar con trabajo en horas extraordinarias • 
el tiempo que se había perdido. e Así el Go­
bierno mantiene su autoridad, sin llegar 
a lesionar el interés económico de los em­
pleados. Cuando expuse al señor Minis-
tro tal fórmula, le pareció bien y dijo que 
era factible. Pero, ahora, me encuentro 
ante un artículo de redacción confusa, el 
cual no creo que llegue a ser aprobado, a 
pesar de las bondadosas palabras del se-
ñor Ministro. 
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:i Desde luego, se establece el trabajo en El señor MARTINEZ.- Tan justa fue 
i horas extraordinarias para absorber el la huelga, que a continuación el Ejecuti-
" saldo que quede una vez descontada una vo envió el proyecto. 
",- parte de la bonificación, o sea, para el El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

saldo que se pagaría en 24 cuotas. Ocu- Como consecuencia de la huelga, se envió 
rre; como ha dicho el Honorable señor La- el proyecto 'en ·debate. 
rraín, que la bonificación es del orden del Yo no pretendo colocar a las institucio-
10% y lo referente al tiempo no trabaja- nes en una situación de falencia. Deseo 
do, d'el 7 %. De manera que si por el in- evitar que ello ocurra. Por eso, y como una 
ciso 19 se ordena el descuento de los meses manera de no perjudicar tampoco al pel'-
de enero a abril, no queda ningún saldo. sonal en el aspecto económico, me habría 
Entonces, la compensación con trabajo en satisfecho la fórmula que indiqué denan­
ho.ras extraordinarias carece de finalidad. tes. 

La idea fue otra: evitar el descuento El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
y compensarlo con horas extraordinarias dente).- En votación . 

. -- de trabajo, fórmula que me parece equita- :21 señor MARTONES.- Señor Prcsi-
~-fíva. dente, había pedido la palabra. Tengo de-

El señor RIVERA.- Pero al no descon- recho para intervenir en el debate. 
tal' las cuatro primeras cuotas, se deja- El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
ría a este personal en situación privilegia- dente).- Señor Senador, la Mesa mani­
da respecto del resto. festó que concedería la palabra a dos se-

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-'-- ñores Senadores y al señor Ministro, y 
Ese aspecto puede ser analizado con rela- que, inmediatamente después de hablar el 
ción a los beneficios otorgados a todo el Honorable-señor González Madariaga, pon­
personal de empleados semifiscales; pe- dría el asunto en votación. Sin embargo, 
ro, en este momento, no estoy haciendo si el Senado así lo desea, no tiene inconve­
esa comparación. nienteen conceder la palabra a otros se-

El señor RIVERA.- Es forzoso hacer- ñores Senadores; pero debe hacer presen-
la, señor Senador. te que son las cinco y veinte, es decir, que 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- en treinta minutos más vence el plazo pa­
Por cierto, dicha comparación sería indis- ra des,f,achar el proyecto, el cual, de no 
pensable para establecer con exactitud los ser terminado ahora, quedaría postergado 
hechos. hasta la próxima semana. De ahí que la 

El señor RIVERA.- y de allí se des- Mesa apele a los señores Senadores en bus­
prende la razón por qué se ha actuado así. ca de una solución al respecto. 

• El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Tiene la palabra Su Se:ijoría. 
Repito: habría necesidad de analizar los El señor MARTONES.- En primer tér- • 
beneficios otorgados en algu'nas de lns ins- mino, formulo indicación para prorrogar 
tituciones semifiscales. el Orden del Día hasta despachar la tota-

Tampoco, señor Presidente, deseo ahon- lidad de los proyectos en tabla. Es nece­
dar en lo relativo a la huelga. Todos sa- sario que el Senado se pronuncie hoy acer-

!.. bemos que se prolongó más allá de 10 de- ca de todos ellos, pues el próximo martes 
bido, porque algunos de los entendimien- es feriado. 
tos primitivos se malograron, y el perso- El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
nal insistió en su movimiento. En realidad, dente).- No habrá sesión. 
no tenía otra actitud que tomar. La deses- Solicito el acuerdo de la Sala para pro­
peración lo llevó' a la huelga, y es éste un !'rogar la hora hasta· despachar todos los 
hecho cierto, que nadie puede poner en du- proyectos que figuran en la tabla. 
da. El señor CERDA.-N o figura en ella 



el relativo a la intel'nación de taxibuses, 

respecto del cual hay a.cuel'do para despa­

charlo hoy. 
El señor VIDE LA, don Hernán (Presi­

dente) ,- Está incluido en la tabla, sefí.or 

Senador. 
El señol' AMUNATEGUI. - ¿Cuáles 

proyeeto~ se tratarían? 
El señor VIDE LA, don Hernán (Presi­

dente).- Todos los de la tabla. A c::n­

tinuación figuran, en los números 3 y 4, 

observaciones del Ejecutivo, y en los nú­

meros 5 y 6, dos proyectos sencillcs. En 

séptimo lugar está el relativo a la inter­

nación 0.e taxi buses . 
El seüor ALESSANDRI (don Fernan­

do) .-Son proyectos sencillos, y todo de­

pende de que se hable menos. 
El sefíor LARRAIN.- Yo no tengo in­

conveniente en aceptar lo proDuesto, pero 

siempre que se limite el tiempo de discu­

sión de cada proyecto. Si hablan todos los 

Senadores, estaremos aquí hasta la[) doce 

de la noche. 
El S2üor MARTONES.- Hay q~:€ dar 

razones, señor Senador. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) .-. Solicito el acuerdo de la Sala 

para proceder en la forma indicada, o sea, 

para despachar todos los proyectos inclui­

dos en la tabla. 
Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTONES.-· Las expresio-

. nes del señor Ministro me obligan a decir 

unas cuantas palabras, para dejar cons­

tancia oe que el Ejecutivo es el único res­

ponsable de que el personal de algunas· 

instituciones semifiscales haya tenido que 

hacer uso del derecho de huelga para obli­

gar a despachar una legislación que les au­

mente sus rentas. Como recordarán los 

señores Senadores, cuando discutimos· la 

ley de Presupuestos, el Ministro de Ha­

cienda trató de que en ella se determinara 

un reajuste del 10 por ciento para todo& 

los servidores del sector público y anunció 

que, dentro del plazo de sesenta días, en­

viaría un proyecto para reajustar los sa-

larios y emolumentos de los sectores públi­

co y privado, en general. Recordamos tam­

bién perfectamente que el Honorable se­

ñor Faivovich, en aquella oportunidad, en 

nombre del Partido Radical, expresó: 

"N osotros estimamos que el problema 

del reajuste, sea del ¡;lector público o del 

privado -y cuando hable de i'eajuste me 

referiré a 'ambos sectores-, debe ser obje­

to de una ley especial. De ahí que nosotros, 

sin tener los elementos de juicio que nos 

indiquen en qué porcentaje debe hacerse 

este reaj uste, no estamos en condiciones 

de aceptar cerradamente la indicación que 

ha formulado el Ejecutivo" . 
Y fue la representación radical la que 

formuló indicación por intermedio del Di­

putado señor Gómez, en la Comisión Mix­

ta, para pedir al Ejecutivo que no insistie­

ra en su propósito de establecer, en la ley 

de Presupuestos, el reajuste de 10 por cien­

to, sino que enviara un proyecto de ley es­

pecial. Dicha indicación se aprobó en la 

Comisión Mixta por 11 votos a favor, 9 

en contra y una abstención. 
El Honorable !'leñor Waéhholtz también 

se manifestó contrario a11eajuste de 10 

por ciento en esa ocasión y argumentó que 

él quedaba reducido a un 8 por ciento con 

los descuentos previsionales. 
Por eso, por estar comprometida la pa­

labra del Ejecutivo, todos quedamos espe­

rando el envío ,de un proyecto por parte 

del Gobierno. Y la ley de Presupuestos 

consignó un ítem con' una suma global pa­

ra utilizarlo cuando se produjeran los rea­

justes de sueldos de los funcionarios pú­

blicos. Posteriormente, en virtud de las fa­

cultades extraordinarias concedidas al Pre­

sidente de la República, se ocuparon los 

fondos autorizados en el Presupuesto en el 

reencasillamiento del personal de la Admi­

nistración. • 

De modo que, como 10 anunció el Ejecu­

tivo, en 60 días, entre el 1 Q de enero y el 

28 de febrero o los primeros días de mar­

zo a más tardar --porque ésa era la vo­

luntad del Congreso-, debió presentarse 

el proyecto por parte del Gobierno. Todos 
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." esperaron pacientemente esos días, sin 

producirse ninguna alteración en la vida 
ordinaria de la Nación. Sólo el 25 de agos­
to, o sea, ocho meses después, se mandó 
tal proyecto, cuando algunos gremios, en 
vista de que él no llegaba, declararon la 
huelga para obtener su envío. 

En realidad, la causa del movimiento 
huelguístico radica en el propio Ejecutivo, 
que no cumplió su palabra. Por lo tanto, 
el castigo no debería recaer en los traba­
jadores de esos servicios, sino en el Go­
bierno,. por no haber cumplido, dentro del 

'plazo ofrecido, la promesa que consta en 
las actas de la Comisión Mixta de Presu­
puestos. 

A mi juicio,es justa la aprobación de 
.~iIlII"j~~ll1'1o>Cts artículos en 'la forma como los despa­

chó la Cámara de Diputados, pues de todos 
modos los días no trabajados se van a pa­
gar, aunque debieran ser condonados. Tal 
sanción, ya que así lo estima el Ejecutivo, 
debe aplicarse en fonna paulatina, a fin de 
no producir trastornos en la economía hc­
garefia de los funcionarios afectados. 
Hay conciencia entre nosotros de que 
ia causa fue aquélla, y no un simple acto 
de subversión de los elementos interesados. 

Nada más. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) . - En votación. 
El señor SECRETARIO.- Se.aprueba 

o no la indicación para restablecer los ar­
tículos 79 y 89 de la Cámara de Diputa­
dos. 

-(Durante la votación) : 
El señor F AIVOVICH.-Para no alar­

gar el debate, diré sólo cuatro palabras. 
En primer lugar, no entraré a analizar les 
móviles ni las circunstancias que rodearon 
a esos movimientos huelguísticos. Pero es 
un hecho que éstos siempre tienen su ori­
gen en un fondo de justicia, o sea, porque 
algún sector de la ciudadanía reclama un 
trato más,equitativo. A. esta circunstancia 
se agrega, como lo acaba de recordar el. 
Honorable señor Martones, que a fines de 
diciembre, cuando se despachó la ley de 

Presbpuestos, quedamos de acuerdo en que 
a comienzos del año actual se enviaría al 
Congreso un proyecto sobre la materia. 
y la verdad es que el Senador que habla, 
no una vez, sino varias, ha reclamado el 
envío de tal proyecto. Seguramente, si éste 
se hubiera remitido en la época oportuna, 
.se habrían evitado muchas de las cosas 
que hemos presenciado durante el tranli­
curso del año. 

En segundo lugar, para mí no tienen 
ninguna fuerza los convenios a que llegan 
las partes en conflicto si posteriormente 
la ley debe resolver algunas facetas del 
mismo. Esta es la segunda o tercera vez 
que ocurre algo parecido. En las Co­
misiones Unidas, frente al proyecto del 
profesorado, ya he representado esto mis­
mo. A mi juicio, o el legislador cumple 
con su deber y resuelve el problema como 
él lo entiende, o no tiene razón de seguir 
desempeñando su mandato. Por lo tanto, 
cualquiera, que haya sido el acuerdo con­
venido, yo no me siento obligado absolu~ 
tamente a nada, por ser para mí "res in­
ter alios acta", como dice el adagio latino. 

Finalmente, yo confieso que, en concien­
cia, no podría estar tranquilo si en este 
momento cercenara a un grupo de cün­
ciudadanos una parte d~ las rentas que per­
ciben y que serán mejoradas en forma 
bastante modesta. Por tal razón y aten­
diendo a un elemento de justicia y a un 
sentido humano, acepto se mantenga la 
disposición de la Cámara de Diputados. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Voto por la proposición de la Cámara. 

El señor RIVERA.- Quiero hacer pre­
sente que no se pretende cerceMr nada a 
este personal. Voto que no. 

El señor ALLENDE.- Hago presente 
que se les cercena mucho. Voto que sÍ. 

El señor AMUNATEGUI.- ¿Cuánto? 
El señor SECRETARIO. - Resultado 

de la, votación: 13 votos por la afirmativa, 
8 por la negativa y 3 pareos. 

-Se aprueba la indicación. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
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,dente) . - En consecuencia, los artículos 
7 9 y 8'! del proyecto de la Cámara reem­
plazarán al 9'! propuesto por la Comisión. 

El señor SECRETARIO.- En seguida, 
ésta propone agregar el siguiente artícu­
lo nuevo: 

"Artículo 10.- Se declara que las dis­
posiciones del inciso segundo del artículo 
99 del Decreto con Fuerza de Ley N" 56, 
de 8 de enero de 1960, comprende a todos 
los empleados de la Corporación de la Vi­
vienda, cualquiera que sea su condición 
jurídica" . 

-Se aprueba 
_.< El señor SECRETARIO. - "Artículo 
11.- Los cargos de la Empresa Portuaria 
de Chile no serán compatibles con la jubi­
lación y montepío. 

Derógase el inciso quinto del artículo ~9 
del Decreto con Fuerza de Ley N° ~90, de 
5 de abril de 1960. 

Esta disposición no es aplicable al per­
sonal en actual servicio". 

-Se aprueba 
El señor SECRETARIO.- A continua­

ción, corresponde pronunciarse sobre las 
siguientes indicaciones renovadas. 

Primeramente, sobre la que consiste en 
agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - Los empleados de la 
Empresa Portuaria de Chile seguirán afec­
tos a lo dispuesto en los artículos N"s., 6'! 
y 9° de la ley N9 13.023, de 26 de septiem­
bre de 1958". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) . - En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTEROS.- Señor Presi­

dente, en opinión de la Contraloría Gene­
ral, los artículos 69 y 99 de la ley N'! 13.023 
110 son aplicables al personal del Servicio 
de Explotación de Puertos, por haber éste 
pasadd' a formar parte de la Empresa Por­
tuaria. El artículo 6'! se refiere al régimen 
de licencias, permisos y feriados, y el 9", 
al derecho a jubilar con el promedio de 
los últimos doce meses. Se 'afirma por la 
Contraloria que, en este caso, regiría lo 
dispuesto en el articulo N? 392 del Estatu-

to Administrativo, que derogó todas las 
disposiciones legales contrarias a las' con­
tenidas en él. 

Pero el nuevo Estatuto Administrativo 
fue dictado en virtud de las facultades 
concedidas por el Congreso al Presiden­
te de la República, con la limitación preci­
sa de no poder alterar regímenes previ­
sionales. Por ende, ahora se trata de ha­
cer respetar ell'égimen previsional estable­
cido en los artículos 6° y ~Q de la ley NI? 
13.023. Eso es todo. 

El Estatuto Administrativo,en sus dis­
posiciones previsionales, no puede tener 
v~Jidez, por cuanto las facultades especia­
les otorgadas por el Congreso tuvieron, 
precisamente, esa limitación. 

Por ese motivo se presentó la actual in­
dicación renovada. 

El señor GALVEZ (Ministro del Traba­
jo y Previsión Social) .-Esta disposición, 
tal como ha sido renovada, no sólo tiende, 
como ha expresado el Honorable señor 
Quinteros, a restablecer el régimen que te­
nía el personal del ex Servicio de Explota­
ción de Puertos, sino que haría aplicable, 
a toda su planta actual, lo dispuesto en los 
artículos 6° y 99 de la ley N9 13.023. Es 

. decir, se cambiaría fundamentalmente el 
nuevo régiinen jurídico de la Empresa, que 
es el de empleados particulares, que le per­
mite contratar al personal y manejarlo con 
la flexibilidad que requiere el Servicio, y 
se volvería al sistema del' ex Servicio de 
Explotación de Puertos. 

Si lo que persigue el señor Senador es 
salvar la situación de aquel personal que 
perteneció ~l Servicio de. Explotación de 
Puertos y que ahora ha pasado a la Em­
presa Portuaria, naturalmente la redacción 
de la disposición debería ser otra y refe­
rirse sólo a aquellos servidores, pero de 
manera alguna establecer tal régimen pa­
ra el actua1.personal de la Empresa, pues 
ello crearía una confusión enorme y signi­
ficaría alterar del todo el D. F. L. N° 290, 
por el cual se rige la citada entidad. 

De ahí, entonces, que me permita soli­
o citar del Honorable Senado una aclara-
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ción. Según entiendo, el espíritu de la dis­
posición es mantener el régimen de previ­
sión propio del personal que, a la fecha de 
crearse la Empresa, fue contratado por 
ésta; pero el nuevo personal de ella se-

, guirá rigiéndose, en el aspecto previsional, 
por lo dispuesto en el decreto con fuerza 
de ley ya citado. 

El señor QUINTEROS.- Ese es, ple­
cisamente, el alcance de la indicación. 

Estoy de 3cuerdo con el señor l\l inis~r','. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi· 

dente).- Honorable Senador, los alcan­
ces no sirven en este caso. 

El señor F AIVOVICH.- Podrían ser­
vir, sí cuentan con el acuerdo de la Sala. 

!IlI--~ El señor ALLENDE. - Como la Mega 
no tiene poco alcance, podría hacerse. 

El señor VIDELA, don Hern¿n (Presi­
dente) .- No es cuestión de alcances. si­
no de cumplir el Reglamento. 

El señor ALLENDE.-Por unanimidad, 
todo puede hacerse. 

El señor QUINTEROS.- En el debate 
de otro proyecto la ley, por observaciones 
del 'señor Ministro que estimamos del to­
do fundadas y justificadas, se modiricó la 
disposición pertinente. Con el alcance he­
cho en el presente caso, estamos en per­
fecto acuerdo. Se trata de conserval los 
derechos previsionales a quienes los tenían 
antes de la creación de esa empresa. 

Si el objeto que se persigue es legislar 
en forma adecuada y si, en el fondo del 
problema, hay aCllerdo con el Ejecutivo, 
podemos buscar una fórmula de redaccién 
satisfactoria para todos. 

El señol' ALLENDE.- Propongo facul­
tar a la Mesa para redactar la disposi­
ción de acuerdo con el señor Ministro y el 
Honorable señor Quinteros. 

El señor LA V ANDERO.-Claro. Le da­
mos autorización. 

El señor MARTINEZ.- Creo que el 
problema se reduce a aceptar la indicación 
del señor Ministro; nada más. 

El señor ALLENDE.-No la redactó. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) . - Se necesita el acuerdo unánime 
-de los Comités. 

El señor LA V ANDERO.- Lo hay. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) .- No se encuentran todos los Co­
mités presentes en la sala. 

El señor QUINTEROS.-Señor Presi­
dente, estamos de acuerdo en aceptm' la 
indicación con el alcance dado por el se­
ñír Ministro. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) . - Advierto que no es el deseo de 
la Mesa entorpecer la discusión del pro­
yecto, pero debe ceñirse al Reglamento. 

El señor MARTINEZ.- Hay una indi­
caciójl del señor Ministro. que aceptamos 
todos ... 

El señor VIDELA, don Herm~n (Presi­
dente) .-Este es un acuerdo entre el se­
ñor Ministro y los señores Senadues; l"e­
ro según el Reglamento, sólo puede modi­
ficarse la indicación con el acuerdo unáni­
me de los Comités. 

El señor QUINTEROS.- ¿ Me permite, 
señor Presidente? 

Voy a tratar de hablar con menos vehe­
mencia, para tranquilidad del debate. 

Se ha presentado una indicación y el se­
ñor Ministro propone se restrinja su al­
cance. En buenas cuentas, estamos frente 
a una indicación del señor Ministro que 
aceptamoR. Creo que estamos de acuerdo 
todos en ello. 

E! señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Le vuelvo a repetir, señor Se­
nador, que la Mesa no se está pronuncian-I 
do sobre el fondo de la indicación, ni está 
entorpeciendo su aprobación. La Mesa, pa­
ra cumplir con el Reglamento, necesita la 
unanimidad de los Comités ... 

El señor RODRIGUEZ . ...:...· Solicítela. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente).- Desgraciadamente, en la Sala 
no existe la unanimidad de los Com.ités. 

El señor MARTINEZ.- ¿ Cuál es el Co­
mité que se opone? 
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El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) . - Faltan el Comité Independien­
te, el Demócratacristiano y el Liberal. 

El señor MARTINEZ.- Uno de ellos 
está en Europa. 

El señor MARTONES.- Si algún Se­
nador representante de Comité está fuera 
de Chile, ¿ no puede existir la unanimidad 
requerida? 

-Hablan variO's señores Senadores a la 
vez. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) . - Permítanme los señores Senado­
res~ en la Sala no hay la unanimidad de 
los ComiLés y, por lo tanto, no puede acce­
derse a lo solicitado. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Qué Comité 
I 

se opone'? 
. El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) . - La unanimidad de los Comités, 
{!omo la palabra lo indica, es el total de los 
Comités. Esta unanimidad no existe. 

El señor PEREZ DE ARCE.- Creo que 
tiene razón el señor Presidente, porque no 
hay en la sala la unanimidad de los Comi­
tés. 

El señor ALLENDE.- Señor Presiden­
te ... 

El señor AMUNATEGUI.- Propongo 
se suspenda la sesión por un cuarto de ho­
ra. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente).- Se suspende la sesión por un 
cuarto de hora. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Para 
buscar el eslabón perdido. 

---Se suspendió la sesión a las 17.45. 
-Contimw a las 18.13. 
El señor QUINTEROS.- Pide la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) .- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor QUINTEROS. - En los mo­

mentos en que se suspendió la sesión, se 
discutía una indicación renovada por va­
rios señores Senadores, entre ellos, el que 
habla, para mantener al ex personal del 

. Servicio de Explotación de Puertos, aho­
ra empleados de la Empresa Portuaria 

del Estado, ciertos derechos previsionales 
que consagran los artículos 6° y 99 de la 
ley NQ 13.023. El señor Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social observó, con toda 
razón, que la redacción de este artículo se 
prestaba para entender que esos beneficios 
previsionales aprovecharían no sólo a esos 
antiguos empleados, sino también a los que 
han ingresado con posterioridad, y todos 
los firmantes de la indicación estábpmos 
de acUerdo en dejar constancia sobre cuál 
el'a el verdadero alcance de la dis})osición. 

Fundado en estas razones, propongo 
ahora que se apruebe la indicación, deján­
dose const0ncia, en la historia f~dedigna 
de su establecimiento, de que ell~ se re­
fiere sólo al personal que trabajó en el an­
tiguo Servicio de Explotación de Puertos. 
Si el Ejecutivo estimara que esta constan­
cia es insuficiente, puede vetar la disposi­
ción y constreñirla. a su verdade¡'c alcan­
ce, caso en el cual yo, desde luego, acepto 
el compromiso de no oponerme al veto. 

Esta sería una manera de lograr la· fi­
nalidadque se persigue, y corresponde 
también al pensamiento de los demás fir­
mantesde la indicación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
c1mtc) .-- Si le parece al Senado, se pro­
cederá en la forma propuesta por el señor 
Senador. 

El señor LARRAIN.- En principio, 
encuentro satisfactoria la fórmula, pero 
me veo obligado a expre¡:;ar que me pare­
ce que ella no va a pasar de ser nna de­
claración platónica, porque la verdad es 
que tal como e~tá redactada la disposición, 
como tendrá que ser intérpretada de acuer­
do con su tenor literal, su interpretación 
será otra. Dice: "Los empleados de la 
Empresa Nacional de Puertos ... 

El señor MARTINEZ.- A eso responde 
la indicación del señor Ministro. 

El señor LARRAIN.- Lo comprendo 
y, por eso, estoy de acuerdo con el fon­
do de la indicación, que beneficia al per­
sonal que estaba afecto a la ley 13.023, pe­
ro es necesario dejar establecido que no va 
a resultar beneficiado el nuevo personal 



~ .. 
contratado por la Empresa de Puertos del 
Estado. Desgraciadamente, como digo, al 
interpretarse la ley, se atenderá exclusi­
vamente al tenor literal de la disposición, 

. y está perfectamente en claro que ésta 
abarca todo, de manera que el procedi­
miento, que considero muy bien inten­
cionado, no va a conseguir el propósito que 
se persigue. 

Por otra parte, esta disposición, que vie­
ne a "modificar el régimen previsional de 
un sector de empleados, debe, de acuerdo 
con el informe aprobado hace pocos días 
Jor el Senado, contar con el patrocinio del 
Ejecutivo. Por ella, se otorgan beneficios 
previsionales a un determinado perso­
nal, y no lÍa contado, hasta ahora, por lo 

~--menos, con la firmarleI Presidente de la 
República, requisito fundamental para que 
el Senado pueda pronunciarse sobre }lna 
disposición de esta natpraleza. 

El señor MARTINEZ.- Por el cami­
no del veto, puede el Ejecutivo restringir 
su alcance .. 

El señor LARRAIN. - Estimo, pues, 
que, tal como está, al no contar con el pa­
trocinio del Ejecutivo, la disposición no 
es constitucional y no puede discutirse ni 
votarse por el Senado. 

El señor MARTONES. - Per9 eso no 
se va a votar. 

Ei señor LARRAIN.- Si es así. .. 
El señor QUINTEROS.- Se. trata, se­

ñor Senador, de una situación de justicia. 
No se modifica el régimen de previsión 
que tiene el personal, sino que, al contra­
rio, se lo mantiene para esta gente,que 
del Servicio de Explotación de Puertos pa­
só a la Empresa Nacional Portuaria, pero 
conservando los mismos empleos y las 
mismas responsabilidades. Sólo se tiende a 
que mantengan el régimen de previsión que 
tenían. 

Además, toda la Sala está, evidentemen­
te, de acuerdo sobre la justicia de lo que se 
pide. Como estamos frente a la dificultad 
de un pronUillciamiento reglamentario, pro­
pongo la siguiente solución: que dejemos 
constancia de que éste es el alcance estric-

to de la disposición; que dejemos testimo­
nio de nuestra voluntad de aprobar el ve­
to, si estima insuÍlciente esa cOllstancia el 
Presidente de la República; pero solucio­
nemos el problema, que aparece claro y 
justo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .- Si al Senado le parece, se pro­
cederá en la forma indicada por el Hono--rabIe señor Quinteros. 

El señor MARTINEZ.- Muy bien. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) .- Acordado. 
En consecuencia, se aprueba el artícu­

lo y se deja constancia de los fundamen­
tos que ha tenido el Senado para proceder 
en ese sentido. 

El señor SECRETARIO.-A CQRtinua­
ción, corresponde considerar la indicación 
renovada para agregar el siguiente artícu­
lo nuevo: 

"Artículo ... -Los actuales T~rjadores 
Capataces de la Empresa Portuaria de 
Chile, tendrán prioridad para ingresar a 
la planta de empleados de la Emprésa; 
siempre que reúnan las condiciones de # 

idoneidad calificada por el Directol' de la 
Empresa. Conservando su actual régimen 
de previsión y, no podrán tener remunera­
ciones inferiores a las que percibían a la 
fecha de la promulgación de la pl'esente 
ley" . 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) . - En discusión la indicación re­
novada. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra­

bajo y Previsión Social) .-Quiero sólo ha­
cer una breve observación, señor Presi­
dente. 

Esta disposición, salvo pequeñas varia­
ciones, por lo que parece, es concordante o 
coincidente con uno de los artículQs transi­
torios del decreto con fuerza de ley 290. El 
Ejecutivo no puede en estos momentos 
precisar el alcance de la disposición en 
cuanto da prioridad para ingresar a la 
planta de empleados de la Empresa a los 
actuales tarjadores capataces que existían 
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en el servicio de Explotación de Puertos. pleados -respecto de los cuales sí habla de­
De ahí que considere que esta materia eS mantener la remuneración-, y no a los 
ajena al proyecto en debate. Está legislan- capataces que cambian su condición de 
do sobre un gl-;-UpO determinado de tarja- obreros por la de empleados. 
dores capataces de la Empresa Portuaria No se trata, por lo tanto, de alterar una 
de Chile, relacionándolos con la prioridad situación existente, sino de aclararla. N o 
que podrían tener para ingresar a la es otro el alcance de la indicación. Además, 
planta, en circunstancias de que este pro- insisto en que la propia Empresa ha pe-.' 
blema puede tener un alcance muy rlife- dido clarificar- tengo a mano la nota en­
rente del que se le piensa dar aquL Por viada, y es ésa la expresión empleada­
eso, rogaría al Honorable Senado que es- el articulo 10 del decreto con fuerza de ley 
ta disposición no la considerara en este 290. 
proyecto de ley, sin perjuicio de corregir La indicación no significa mayor gasto, 
más adelante cualquier inconveniente q;;e ni un cambio en la situación jurídica del 
pueda presentarse con éste u otros pel'SO- personal. Dejo explicadas las razones que 
nales de la Empresa Portuaria de Chile. nos movieron a formularla y lamento no 

El señor QUINTEROS.- Sólo pam ex- haber tenido oportunidad, o que no la ha­
plicar a la Sala, y especialmente al señor yan tenido los interesados, para explicar su 
Ministro del Trabajo, el alcance muy sim- alcance al señor Ministro, a fin de desva­
pIe de esta indicación. necer las dudas que pudiera tener al res-

Como recordará el señor Ministro, en el pecto. 
inciso 59 del artículo 10 del decreto orgá- Quería, por lo menos, dar esta expliea-
nico de la Empresa de Puertos, se estable- ción. 
ció que los actuales obreros tarjadores del El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
Servicio de Explotación de Puertos ten- -¿ Me permite la palabra, señor Pl'esi­
drían prioridad para ingresar a la planta dente? 
de empleados de la Empresa, conservando Acabo de imponerme de la indicación, 
su actual régimen previsio.nal. siempre que y me atrevería a proponer la supresión de' 
sus conocimientos e idoneidad fueran sufi- la frase que dice: "mantendrán su régimen 
cientes para el buen desempeño como tales, de previzión". A mi juicio, este es un error. 
a juicio del Director de la 'Empresa. Si un obrero, sujeto al régimen de previ-

O sea, existe una clara disposición legal sión del Servicio de Seguro Social, adquie­
que otorga ese beneficio a los obreros taro re mañana la calidad de empleado, ¡. por 
jadores. Ha ocurrido, sin embargo, por qué la ley va a obligarlo a permanecer 
una parte, que la jefatura de la Empresa afecto a dicho servicio? Si ha llegado a 
Portuaria considera insuficiente tal dispo- ocupar un cargo de mayor jerarquía y res­
sición y opina que, a menos de €sdarecer-· ponsabilidad, lógico es incorporarlo al re-' 
la mediante un precepto legal como el con- - gimen previsional correspondiente a su 
tenido en la indicación en debate, ella no cargo y a sus mayores funciones. En mi 
es aplicable a los obreros tarjadorer., por opinión,.Ia disposición propuesta debe li­
estar ellos afectos al régimen de obreros mitarse a establecer la preferencia, que 
particulares. Por otra part~, el respectivo me parece democrática y justa. Quien, se' IY 

inciso del decreto con fuerza dé ley vigen- conduce bien y acredita_ tener competen-
te no establece que los obreros tarjadores, cia, debe ser preferido cuando opta a car-
al ingresar a la planta de empleados, no gos de mayor jerarquía. 
podrán tener remuneraciones inferiores a El señor QUINTERO~.- Quiero ex­
las percibidas a la fecha de la dictación del plicar al Honorable señor González Mada­
decreto. Ello se debe a que el inciso final riaga el alcance de la frase. 
del artículo 10 se refiere sólo a los em- Todos los obreros del ex Servicio de Ex--

,.' 

¡ 
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plotación de Puertos imponían en la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas, porque, en virtud de una ley ante­
rior, estaban' asimilados, en buenas cuen­
tas, a los empleados públicos, a pesar de 
ser obreros, con lo cual obtenían beneficios 
especiales y más generosos. En consecuen­
cia, la expresión por la cual conservan su 
situación previsional tiene' por objeto 
mantenerlos en ese régimen, conquistado 
por ellos oespués de muchas Incl1as y es­
fuerzos, e impedir que pasen a ser im!)o­
nentes de la Caja de Previsión de EmpIca-
dos Particulares. Claro está que si este 
personal fuera imponente del Servicio d~ 
Seguro Social, el caso sería distinto. 

~-EI señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-El Honorable señor Senador lo ha di­
.cho: son imponentes de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas. En 
consecuencia, ¿ cómo vamos a creer que 
van a pasar a serlo de la Caja de Previ­
.sión de Empleados Particulares? 

El señor QUINTEROS.- Porque, como 
ahora el personal de la Empresa Portua­
ria de Chile impone en la Caja de Previ­
sión de Empleados Particulares, la Direc­
ción podría pensar, con toda razón, que 
estos obrel'os también deben imponer en 
dicha caja y no en la de E111pleados PÚ­
blicos y Periodistas .. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Creo que la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares ofrece más garantía. 

El señor GALVEZ (Ministro del Traba­
jo' y Previsión Social) .- Lo qne ha ex­
presado el Honorable señor Quinteros ada­
ra el debate y, a mi juicio, hace innecesa­
ria la disposición, porque el Senado acaba 
de aprobar, en el artículo 6°, que lo dispues­
to en el artículo transitorio del decreto con 

.~ fuerza de ley 290 se aplicará al personal 
de Qbreros de la. Empresa Portuaria ele 
Chile que al 5 de abril de 1960 se desem­
peñaba en el ex Servicio de Explotación 
de Puertos. Esta disposición quiere decir 
que los obreros qne tenían su régimen de 

previsión en la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas lo conservan. 
En consecuencia, si ése fuera el alcance, 
la disposición sería redundante con refe­
rencia a la recientemente aprobada. 

Por otra parte, quiero hacer presente al 
Senado que el alcance que pudiera dars~ a 
la disposición que establece que no podrán 
tener remuneraciones inferiores a las que 
percibían a la fecha de la promulgación 
de la presente ley, no es lo suficientemen­
te clara, tratándose del personal de la Em­
presa Portuaria de Chile, porque dicho 
personal tiene remuneraciones básicas; re­
numeraciones a trato por el servi~io dé 
C[lxga y descarga de los barcos; re:-n.:mel'a­
ciones por horas extraordinarIas y dife­
rentes modalidades propias de sus labores. 

lo Querría decir esto que si dicho perso­
nal ganó 10 mil pesos el día de promulga­
dóh de la ley, tal remuneración no podrá 
ser alterada íntegramente? ¿, O que sólo se 
considerarán los porcentajes básicos so­
bre los cuales se calcula la remuneración? 

A mi modo de ver, el alcance que puede 
dársele a tal disposición es mucho más am­
plio del que aparece a simple vista. 

De aquí que yo expr'ese al señor Sena­
dor que, si hay alguna dificultad con rela­
ción a esta materia, colaboraré en todo lo 
que sea necesario para resolverla en de-. 
finitiva directamente por medio de la mis­
ma empresa, dado que ella tiene una mo­
dalidad que le permite conservar el régi­
men de pensiones de dicho personal. Esa 
modalidad es muy flexible, de tal snerte 
que el director respectivo puede l'esolver 
los problemas que se presenten sin nece­
sidad de una disposición especial. 

Es posible que la próposición en debate 
tenga un alcance mucho más lejano de lo 
que pensamos.' 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) . - ¿ Mantiene su indicación, señor 
Senador? 

El señor QUINTEROS. - Pienso que 
después de las~ palabras del señor Minis-
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tro, no tendría objeto promover la vota-
ción. Pero confío en su promesa de que 
tratará de buscar solución al problema 
planteado. 

Por eso, por mi parte, no insisto. 
El señor LARRAIN.-Démosla por re­

chazada. 
El senor MARTONES.-Que Se dé por, 

. retirada. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) . - Queda retirada la indicación. 
El señor SECRET ARIO.- Se ha reno­

vado indicación para agregar el siguiente 
artículo: 

"Reincorpórase a sus respectivos servi­
cios. a los funcionarios semifiscales exone­
rados en virtud de la ley 13.305 que así lo 
soliciten, siempre que hubieren estado ca­
lificados en List8 Uno o Dos a la fecha de 
su eliminación". 

El señor VIDELA, don Hemán (Presi-
dente) .- En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación ... 
El señor ALLENDE.- Que se vote. 
-(Dumnte la votación) : 
El señor VIDELA, don Hernán (T'l'esi­

dente) .- En votación. 
El señor QUINTEROS.- El Ej'ecutiyo 

reiter3d81nente ha manifestado su propó­
sito de hacer justicia frente a las supresiG­
nes de cargos. Nosotros queremos coope­
rar a ese propósito, sobre todo por tratar­
se de funcionarios bien calificados. 

Voto que sí. 
El señor LARRAIN. - Creo muy peli­

groso aprobar el principio que consagra 
la indicación: reincorporar en los res­
pectivos servicios y en sus antiguas fun­
ciones a todo el personal que haya sidG 
exonerado. 

El señor QUINTEROS.-. Siempre que 
haya sido calificado en lista uno o do..<;. 

El señor LARRAIN.- Si en el día de 
mañana pretendiera reincorporarse un vi-

.> 

cepresidente ejecutivo de una institución 
semifiscal, ¿ qué pasaría? Habría dos vi-' 
cepresidentes, porque en virtud de la ley, 
dicho funcionario deberia reincorporarse 
en el mismo cargo que desempeñaba. Igual 
cosa puede ocul'l'ir con un fiscal, con un 
técnico o con cualquier otro funcionario. 
De consiguiente, nos encontral'Íamos con la 
desol'ganización más absoluta en todas las 
instituciones semifiscales. El principio que 
ccnsagra esta: ley, aplicable sin distingos, 
sin estudio y sin analizar las consecuen­
cias que va a traer en la marcha admi­
nisü;ativa de esos organismos, no admite 
la menor defensa. La anarquía que produ­
ciría la reincorporación en masa de un 
sinnúmero de funcional'ios, es cosa que no 
se puede aceptar. 

Voto que no. -
El señor SECRET ARIO.- Resultado de 

la votaci6n: 12 votos pOr la negativa, 7 por 
la af'l.rmativa, 1 ab8tención y 1 pareo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) . - Rechazada la indicación. 

El señor SECRETARIO.- Se ha reno­
vado una indicación para agregar el si-
glliente artículo nuevo. . 

"Artículo 79---,-Autorízase a los respec­
tivos Consejos para que procedan dentro 
del plazo de 30 días, contados desde la vi­
gencia de esta lsy, a fijar la planta del per­
sonal del Instituto de Seguros del Estado y 
del Departamento de Indemnizaciones a 
Obreros Molineros y Panificado res, con su­
jeción a las disposiciones del D. F. L. N9 
139. ele 1960, y para encasillar en dichas 
plantas al personal de las instituciones 
mencionadas, cualquiera que sea su calidad 
jurídica. . 

La aplicación de este artículo no podrá 
significar eliminación de empleados ni- dis-
.minución de remuneraciones del personal 
y, si la remuneración asignada a un em­
pleado es inferior a la que percibe el fun­
cionario que habrá de ocuparlo, la diferen­
cia se pagará por planilla suplementaria. 

El personal de las instituciones mencic­
nadas que hasta la fecha de esta ley no ha-
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ya pertenecido a sus respectivas plantas, 
tendrá la calidad que le asigna esta ley des­
de su fecha de ingreso al servicio, para 
los efectos legales". 

Esta disposición reemplaza al artículo 
7q

• 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .~En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LARRAIN.-Pido la palabra. 
El artículo 7q autoriza al Presidente de 

la República para que, dentro del plazo de 
. noventa días contados desde la feéha de 

vigencia de la ley, fije la planta del per­
·sonal del Instituto de Seguros del Estado y 

del Departamento de Indemnizaciones a 
.1!!iIi!.".. ... ~. -----,Ovubreros Molineros y Panificadores. O sea, 

está perfectamente previsto y resuelto el 
- problema de que trata la indicación, con la 

única diferencia de que ésta, en lugar de 
.entregar la facultad al Jefe del Estado, la 
otorga a los respectivos Consejos. 

Me parece mucho más conveniente y 
prudente que tal facultad quede en manos 
del Presidente de la República, quien, evi­
dentemente, antes de fijar las plantas, se 
hará asésorar por los Consejos y funcio­
narios competentes. 

Estimo, por lo tanto, que debe mante­
nerse el criteri~ aprobado por la Comisión, 
tanto más cuanto que es al Jefe del Esta­
do a quien la Constitución le encomienda 
la administración del Estado, y no a los 
.consejos de las cajas. 

El señor MARTONES.- Los Consejos 
de las cajas son organismos autónomos. 

El señor FAIVOVICH.-Pido la pa­
. labra. 

J unto con manifestar que discrepo de la 
opinión expresada por mi Honorable co­
lega, debo recordar que en el trámite an­
terior del proyecto en debate formulé es­
ta misma indicación, la que fue rechazada 
por la Comisión. Y discrepo por una razón 
muy sencillla. 

Cuando se faculta al Presidente de la 
República, ¿ qué ocurre en el hecho y cuál 
es la realidad? El J efe del Estadó no pue­
,de, físicamente, hacer ese habajo ni está 

en condiciones de realizarlo, porque no co- " 
conoce el rodaje interno de ese tipo de ins­
tituciones ni la situación de sus persona­
les. Se remite, entonces, por lo general, a 
una o dos personas, quienes no asumen 
ninguna responsabilidad en la tarea de 
efectuar el encasillamiento que le propo­
nen al Ejecutivo. Por esta razón se come­
ten las más tremendas injusticias y el 
funcionario afectado no tienen a quien re­
clamar, pues el encasillamiento está hecho 
por el Presidente de la República. 

Por otra parte, ¿ para qué están 'los 
Consejos? Son ellos los llamados a 
atender la marcha de las instituciones que 
dirigen. Ellos conocen al personal y saben 
cómó deben encasillarlo. Por todo esto. me 
parece preferible hacer gravitar sobre un 
Consejo, que es un organismo integrado 
por hombres responsables, esta responsa­
bilidad, que entregarla 3.1 anonimato, pues 
eso significa la ejecución de tal trabajo 
por una o dos personas, con desconocimien­
to del resto del Consejo. Se colocaría, in­
cluso, al Presidente de la República CDmo 
realizador de injusticias. 

Creo que la indicación debe aceptarse, 
porque nadie mejor que el Consejo puede 
realizar esa labor. Fui durante algunos 
años Consejero en la Corporación de Fo­
mento de la Producción, en representa­
ción del Senado. Durante ese tiempo a 
nadie se le ocurrió entregar el encasi!la­
miento del personal de la CORFO al Pre­
sidente de la República. 

El señor MARTONES.-¿ Me "Permite, 
señQr Senador? 

A mayor abundamiento, puedo agregar 
que el Departamento de Indemnizaciones 
a Obreros Molineros y Panificadores es un 
organismo autónomo cuyos fondos están 
constituidos por un aporte por cada quin­
tal de trigo que se elabora en los moli­
nos, de modo que el Presidente de la Re­
pública no tiene ingerencia en él. Sólo 
la tiene el Stfbsecretario de Minería, que 
creo es el Presidente del Consejo. 

El señor F AIVOVICH.-Por eso, en 
principio, considero que esta labor debe 
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quedar entregada a los Consejos, organis­
mos que, por lo demás, están constituidos 
por personas responsables. 

Por eso, apoyo la indicación. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor SECRETARIO.-Resultado de 

la 'I,'otación: 10 votG'S por ':a afirmativa 
y 8 por la negativa. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Aprobada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

REAJUSTE DE PENSIONES CONCEDIDAS POR 

EL SERVICIO DE SEGURO SOCIAL Y LA CAJA 

DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL.-OB-

SERVA ClONES DEL EJECUTIVO 

El señor SECRETARIO.- Correspon­
de tratar las observaciones del Ejecutivo 
recaídas en el proyecto de ley que reájus­
ta las pensiones concedidas por el Servi­
cio de Seguro Social y por la Caja de la 
Marina Mercante Nacional. 

-El oficio con los acuerdos de la Cá­
mara de Dip'lttados aparece en los Ane­
xos de la sesión 101.l, en 25 de octubre de 
1960, dccumento N° 2, pá[Jina 530., 

La Cámara de Diputados ha rechazado 
la observación que tiene por objeto supri­
mir el artículo 29 y ha insistido en mante­
ner el texto primitivo, que es del tenor 
siguiente: 

"A rtículo 2Q-Desde el 1 Q de enero de 
1960 las pensiones de jubilación no po­
drán ser infeÍ'iores a EQ 25 mensuales pa­
ra las concedidas en virtud de la ley NQ 
10.662 y de EQ 32 mensuales para las con­
cedidas ~n virtud de la ley NQ 10.383; las 
de viudez, al 50% de esas sumas y las de 
ca~a huérfano al 15% de las mismas, en 
su caso". 

El señor VIDELA, 'don Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión esta observación. 

Tiene la palabra el señor Ministro del 

Trabajo, y después el Honorable señor 
Martones. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-He querido dar 
una explicación al Honorable Senado acel'­
ca (1e los fundamentos del veto del Ejecu­
tivo, toda vez que no tuve la oportunidad 
de hacerld en la Cámara de Diputados. Es­
tas obsel'va,ciones se consideraron en una 
sesión de la Cámará que estaba convocada 
primiti/2lYlente para tratar el proyecto de 
ley sobre i.'eajnstes al sectol' privado, pero 
no se trató tal proyecto, sino el veto que 
nos oCUrpa, junto con otros asuntos en ta­
bla. 
, El proyecto de ley nació en una inicia­

tiva del Ejecutivo, quien comprende la 
justicia de dar una pensión mínima más 
elevada a los jubilados del Servicio de 
Seguro Social y de la Caja de Previsión 
de la Marina Mercante Nacional. El Go­
bierno propuso una pensión mmlma, a 
contar del 1 Q de enero de 1960, de EQ 25, 
vale decir, de 25 mil pesos, porque tal 
pensión m~nima era la única que pedía fi­
nanciar el Servicio de Seguro Social con 
el fondo de pensiones. Pero el Congreso 
mantuvo esa pensión mínima de E9 25 só­
lo respecto de los pensionados de la Caja 
de Previsión de la Marina Mercante, y 
ello, porque los propios imponentes de esa 
institución advirtieron reiteradamente 
que si se elevaba ese monto, se arrastraría 
a una situación económica de extrema 
gravedad a la institución previsionaI a· 
que pertenecen. 

La' situación que se presentaría al Ser,. 
vicio de Seguro Social sería aún más gra­
ve si se mantuviera la pensión mínima de 
E9 32, pues ésta determinaría al Servi­
cio un déficit del orden de los ocho mil 
millones de pesos. Querría decir, entonces, 
que si la ley se despachara en la forma 
aprobada por la Cámara de Diputados, es 
decir, si se rechazara la observación, se 
colocaría al Servicio de Seguro Social 
en una situación tan grave que ni si­
quiera podría atender los beneficios es-
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tip,!lados en su ley orgánica. Por favo­
recer a este grupo de pensionadol;l, que es 
relativamente reducido, se colocaría en 
una situación difícil al millón y tantos de 
imponentes. 

¿ Qué propone' el Ejecutivo en su obser­
vación? Que, en substitución de la pensión 
mínima de EQ 25 Y EQ 32, respectivamen­
te, se apruebe una reducción de la tasa 
que están obligados a aportar los pensio­
nados para el fondo de asignación fami~ 
liar. Esfa tasa, que actualmente es del 5 %, 
queda reducida al 2 ro a contar del 1 Q de 
enero. Mediante esa reducción de la tasa 
de las imposiciones de los pensionados, en 
el hecho se eleva la pensión líquida a una 

--cifra levemente superior a la que obte~­
drían si se fijara en EQ 25. De tal suerte 
que el propósito del Ejecutivo al formu­
lar su observación, es que el saldo líquido 
~de la pensión mínima sea de alrededor de 
EQ 25. Actualmente,_ esa pensiÓon es de 
EQ 22, pero si se' reducen los gravámenes 
que hoy día tiene, en la forma propuesta, 
y se agrega el 10%' que propone el proyec­
to, se llega a una pensión mínima, líquida, 
más alta que la consignada primitivamen­
te en la iniciativa en debate. 

El propósito del Ejecutivo, Honorable 
Senado, es dar a los pensionados el má­
ximo que permita su propIo organismo 
previsional. Darles más allá significaría 
poner en juego la estabilidad misma de la 
Institución, la cual arrastra ya algunos 
déficit en el régimen de asignaciones fa­
miliares, déficit que aumentaría si el Ser­
vicio tuviera que afrontar un aumento 
no financiado de las pensiones mínimas. 
y taldesfinanciamiento gravitaría, pre­
cisamente, sobre los imponentes, sobre los 
obreros en actividad. 

De tal manera, Honorable Senado, que 
estimo razonable el veto del Ejecutivo en 
cuanto trata de evitar que se ponga en 
peligro la estabilidad financiera de la Ins­
titución. 

Todos compartimos el anhelo de justi-

cia que anima a los proponentes de la in­
dicación, pero en virtud del mecanismo 
que opera dentro del Servicio de Seguro 
Social se debe hacer una distribución jus­
ta de los recursos aportados por los impo­
nentes, y dar a un grupo más allá de los 
límites permitidos significaría gravar a los 
propios beneficiarios. 

Por último, quiero llamar la atención 
sobre una situación verdaderamente in­
justa que determinaría la pensión mínima 
de $ 32.000 mensuales, estimada exage­
rada por el propio personal de la Caja de 
la Marina Mercante. En efecto, una pen­
sión de E? 32 en el Servicio de Seguro 
Social, superior en más de EQ 10 al sala­
rio vital mensual, dejaría al pensionado 
agrícola con mayor renta que al obrero 
agrícola en actividad, lo cual, naturalmen­
te crearía un desequilibrio inconveniente 

Por estas razones, termino solicitan­
do se acoja en todas sus partes el veto 
del Ejecutivo, esto es que junto con recha­
zarse la pensión mínima propuesta en una 
de las disposiciones del proyecto, se acep­
te la reducción de la tasa referida de los 
pensionados, con lo cual la pensión míni­
ma se elevará un poco sobre los EQ 25. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Martones. 

El señor MARTONES.- Señor Presi-
. dente, cuando discutimos las observacio­

nes formuladas por el Ejecutivo al pro­
yectosobre reconstrucción, fomento y re­
habilitación de la zona, devastada, hice 
presente que, a nuestro juicio, el Presi­
dente de la República estaba abusando de 
la facultad que le confiere la Constitu­
ción Política pam observar los proyectos 
despachados por el Congreso N aciona!. 

Quedó en claro en esa oportunidad que 
yo no objetaba la letra de la disposición 
constitucional, sino la forma como S. E. 
el Presidente de la República hace uso del 
artículo correspondiente. 
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Ahora nos encontramos con que se 
acentúa el abuso de aquella disposición 
constitucional y se presiona al Congreso 
para que legisle, no de acuerdo con la vo­
luntad de la mayoría de este P-oder PÚ­
blico, sino de acuerdo con la del Ejecutivo. 

Figuran, en la tabla de esta sesión, cin­
co iniciativas de ley. De ellas, cuatro son 
proyectos observados por Su Excelencia el 
Presidente de la República. 

En esta\ forma -insisto-, el régimen 
democrático va siendo obstruido por el 
propio Presidente de la República, quien 
no respeta la voluntad mayoritaria del 
Congreso Nacional y hace uso de una dis­
posición constitucional que le permite im­
poner su criterio apoyándose en un tercio 
de los miembros de una de las Cámaras, 
sobre la voluntad mayoritaria de los dos 
tercios de los miembros de ambas ramas 
legisla ti vas. 

Una vez más dejo constancia de que por 
este camino vamos mal. 

Hoy día he escuchado, con cierta satis­
facción, en una transmisión de radio, una 
opinión muy semejante a la que he expre­
sado aquí y entregada al conocimiento 
público por la Asamblea Radical "Pedro 
Aguirre Cerda", de Santiago, institución 
política de la más alta importancia y que 
refleja, indiscutiblemente, la opinión de 
un vasto sector de la ciudadanía;' de mo­
do que no estoy solo en e~tas apreciaciones. 

El señor IZQUIERDO.- Hemos dado 
una opinión análoga a la de Su Señoría en 
la votación de las observaciones del Eje­
cutivo. 

El señor MARTONES.-'-Estamos, pues, 
de acuerdo con las opiniones expresadas 
por Su Señoría, por el Honorable señor 
Frei y otros señores Senadores, de modo 
que no estoy solo cuando hago estas obser­
vaciones. 

Al entrar en materia, comienzo por ex­
presar mi extrañeza por el hecho de que 
el señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social haya incurrido en tantos errores. 
Estimo que ello obedece sólo a descono­
cimiento de las materias y no ~l propósi-

to de inducir al Senado a aprobar el veto 
formulado por S. E. el Presidente de la 
República. 

Veamos qué ocurre. Se trata de un pro­
yecto que aumenta las pensiones de jubi­
lación de las l~yes 10.383 y 10.662 en un 
10%, y establece un mmlmo de EQ 25 
mensuales para cada uno de estos pensio­
nados, un 50 % para las pensiones de viu­
dez y un 15 ro para las de cada huérfano. 
La mayoría del Congreso estimó que es­
tos EQ 25 mensuales constituían, práctica­
mente, una burla para gente que ha tra­
bajado más de 35 años y cuenta más de 
65 de edad. Entonces, dado' el elevado cos-
to ue b 'o-ida, esa gelüe e3tá atravesando 
por una situación angusÚosa. Por eso, la 
mayoría del Congreso estableció que el 
mínimo debería ser EQ 32. Pero el Con­
greso Nacional, pese a lo observado por el 
señor Ministro, sabe legislar y dio a la 
disposición el financiamiento correspon­
diente; de modo que ella no pone en pe-'-. . 
llgro la estabilidad del Servicio de Se­
guro Social, como ha afirmado el señor 
Ministro: por el contrario, le entrega un 
financiamiento que significa obtener re­
cursos suficientes para que otorgue estas 
pensiones wínimas de Et;J 32 mensuales 
y, al mismo tiempo, le quede un impor­
tante remanente. El Presidente de la Re­
pública ha observado las dos disposicio­
nes, la que sube las pensiones de 25 a 
32 escudos y la que proporciona el. finan­
ciamiento, basado en argumentos que ha 
repetido el señor Ministro en la sala. 
Di-ce que de aprobarse los EQ 32, en vez 
de los EQ 25, el costo aumentaría, en el 
año, en 7,millones 800 mil escudos. Pero 
el proyecto le entrega un financiamiento 
al subir las imposiciones patronales en un 
2 %, lo que significa una suma que fluc­
túa entre los diez y los doce mi~ones de 
escudos anuales. Si el gasto fuera de 7 
millones 800 mil, quedarían al menos 2 
millones 200 mil escudos anuales a be­
neficio del Seguro Social. ¿ Dónde está, 
entonces, el desfinanciamiento? 
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El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo).- La disposición establece el re­
ajuste a contar del primero de enero del 
presente año y el aumento de las imposi­
ciones, del 2 %, no tiene efecto retroacti-

I 

'"'i, vo. 
El señor MARTONES.-Así es. 
El señor G AL VEZ (Ministro del Tra­

bajo y Previsión Social).- De tal suerte 
que el aumento de 2 % en las imposicio­
nes patronales -que llegan, en la actua­
lidad, a una tasa elevadísima, del orden 

. del 44,75%- no tendría, en ningún caso, 
un rendimiento estimativo suficiente pG~­
ra financiar el mayor gasto proveniente 
del aumento de las pensiones. Se calcula 

~--queet rendimiento aleanzaría ~ poco más 
de cinco mil millones de pesos, y, en todo 
caso, entrará a regir sólo desde la fecha 
en que comience a recaugarse. 

Por otra parte, es un hecho comprobado 
que cuando las tasas impositivas exceden 
ciertos límites, se busca la manera de eva­
dir el pago de las imposiciones. De. esa 
manera, tampoco puede lograrse el pro­
pósito perseguido al estable~er el aumento 
de ellas. 

El señor MARTONES.- Otra equivo­
cación del señor Ministro. Sosj;iene que no 
habría recursos para solventar las obli­
gaciones impuestas en el proyecto. Sin 
embargo, el propio Ejecutivo, en su Men~ 
saje, expresa que el excedente del fondo 
de pensiones existente para 1960 -tome 
nota el Senado de que estamos ya en el 
mes de octubre-- alcanza a EQ 7.326.000. 
Si, de esa suma, se descuentan EQ 3.805.000 
para -el fondo de asignaciÓn familiar, que­
da un saldo de E9 3.521.000,. existentes 
en este momento en el Servicio de Seguro 
Social. En consecuencia, hay dinero de 
sobra para cubrir las obligaciones hasta 
el pres~te y hasta q~e comience a ser 
percibido el 2 % consignado en el pro­
yecto. 

Hago presente que obtuve del propio 
Mensaje del Ejecutivo los datos indicados. 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta 
que no se perjudicará, como sostiene el 

señor Ministro, a todos los imponentes 
en bÉmeficio de un grupo reducido. Son 
120 mil los pensionados por la ley 10.383, 
incluidos los hombres y las montepiadas 
-vale decir, las viudas de obreros- con 
sus hijos. 

Caen, pues, por su propio peso las in­
formaciones suministradas al Senado por 
el señor Ministro. 

En seguida, manifiesta Su Señoría que 
los obreros imponentes de la Caja de Pre­
visión de la Marina Mercante Nacional se 
han conformado con que la pensión míni­
ma sea de 25 escudos mensuales. N o es 
que se hayan conformado. Los imponentes 
de dicha caja expresaron que ésta no te­
nía financiamiento, y que, con el propó­
sito de que el proyecto fuera despachado 
con mayor prontitud, ellos no hacían cues~ 
tión. Pero en ningún momento han ex·· 
presado su conformidad. Además, los pen­
sionados de la mencionada institución de 
previsión son relativamente pocos, pues 
el gremio de trabajadorQs imponentes de 
ella no es igual a la inmensa cantidad de 
imponentes del Servicio de Seguro So­
cial. 

Por otro lado, debemos considerar que 
a las viudas de los pensionados de la ley 
N9 10.383, sólo se les concede montepío 
por un año y después no perciben ni un 
solo centavo. A mi juicio, en ningún caso 
es exagerado conceder un aumento de sie­
te mil escudos a estos imponentes, pues 
Sus Señorías conocen la extraordinaria 
alza del costo de la vida y saben en qué 
condiciones vive esta gente. 

N osotros ponemos calor en la defensa 
del proyecto como lo despachó el Senado, 
porqu~ la verdad es que estamQtl defen­
diendo el pan, la vida misma de los tra­
bajadores. 

N o puede, por la vía de la comparación 
con los obreros en servicio activo, soste­
nerse que esta gente tendría pensiones 
exageradas. El señor Ministro dice: "Es­
te aumento produciría el hecho de que un 
pensionado gane más que un obrero con 
salario vital o que un obrero campesino 
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en servicio activo". ¡ Pero un obrero cam­
pesino en servicio activo tiene salarios de 
hambre, y ello no justifica que las pensio­
nes hayan de ser incluso más pequeñas! 
Un obrero agrícola, con salario de 450 ó 
500 pesos, no puede subsistir en las con­
diciones humanas que nosotros quisiéra­
mos. Tampoco puede hacer frente a sus 
gastos de hogar un obrero de la ciudad cu­
yo 'salario vital es de 860 pesos diarios. 
Por eso, nosotros defendemos una pensión 
de 32 escudos al mes y no aceptamos la de 
25 escudús, que significa un alza de tres 
escudos mensuales, como lo propone el 
Ejecutivo. 

El Senado haria bien en rechazar este 
vetb. Por la composición de las fuerzas 
presentes en la sala, temo que no obten­
dremos los dos tercios para rechazar el 
veto del Ejecutivo y para insistir en el 
criterio del Senado; pero queremos dejar 
constancia de que estamos defendiendo la 
justicia en esta materia y de que los da­
tos proporcionados por el señor Ministro 
son del todo equivocados, como lo he de­
mostrado. 

El señor ALLENDE.-Muchas veces, 
hemol planteado en el Senado, y es peno­
so comprobarlo, como yo lo he podido ha­
cer, que el Ejecutivo y el Congreso N a­
cional despachan leyes en beneficio de 
ciertos grupos sociales en proporción mu­
cho mayor que las ten clientes a bene­
ficiar a los trabajadores. En las legisla­
turas ordinal'ias o extraordinarias, es ha­
bitual ver como iniciativas de los Parla­
mentarios o del Gobierno satisfacen jus­
tas demandas de empleados o empresa­
rioE!; pero el sector de obreros agrícolas e 
industriales, sobre todo en el aspecto pre­
visional, es. permanentemente postergado. 

Gracias al esfuerzo de los Senadores y 
Diputados de los partidos populares -po­
demos decirlo en forma muy clara y con 
voz muy alta-, se obtuvo, después de diez 
años de lucha implacable, la reforma de 
la ley 4.054 y la creación del Servicio N a­
cional de Salud. Aquí está presente, por 

suerte -después me voy a dedicar un po­
co al señor Ministro d~ Salud Pública, en 
su función y en su acción-, el doctor Só­
tero del Río. En. esa época, como presiden­
ts de la Comisión de Higiene y Salud PÚ­
blica d:J Senado y como autor de la ini­
ciativa de reforma de la ley, reiterada­
mente solicité la presencia de delegados 
de; Colegio Médico. ,Ahí pudimos darnos 
cuenta de lo que representaba e3te crite­
rio para legislar. i Diez años para despa­
char 'un proyecto de ley, para dar algunos 
beneficios de orden económico y para sa­
tisfacer necesidades indiscutibles desde el 
punto de vista técnico y biológico! 

N o ~odía aceptarse, por ejemplo, que se 
estuviera parcelando la atención médica. 
que se atendiera a los niños sólo hasta los 
dos años y se asistiera a las esposas de 
los imponentes desde el parto y nada más. 
Y, gracias a la preocupación nuestra, se 
logró que, con un criterio científico, se 
diera atención médica a tres millones de 
chilenos. ¿ Qué ha significa,do desde el P¡h­
to de vista familiar y en el aspecto eco­
nómico? -¿ Qué ha significado el mejora­
miento de las distintas prestaciones? Las 
pensiones de viudez no existían; y nada 
había para los huérfanos. Mejoramos rl 
subsidio por lactancia y el subsidio por ¿n­
fennedad. Tratamos de mejorar tar.1bién, 
y lo hicimos en paTte, las pensionr,s de ve­
jez, igual que la cuota mortuor:a, porque, 
con lo poco o nada que se dard, ni en bici­
cleta se podía enterrar a un obrero. Por 
una obcecada posición, que caracteriza a 
los sectores de Derecha del Senado, no pu­
dimos obtener la modificación de la ley 
4.055, vale decir, la de Accidentes del Tra­
bajo. Y es una vergüenza -y aquí hay un 
hombre que lo sabe, pues tiene conoci­
mientos sobre esta materia, el doctor Só­
tero del Río, profesor de Tisiología-- que, 
por la silicosis, enfermedad de índole pro­
fesional, haya ':'30 ó 40 mil obreros enfer­
mosno acogidos en el Servicio de Seguro 
Social ni por la ley de Accidentes del Tra­
bajo. Hace veinte años que presenté, co-



mo Ministro de don Pedro Aguirre Cer­
da, el proyecto tendiente a modificar la 
ley de Accidentes del Trabajo y he insis-
tido reiteradamente. Diez años después, 
presenté otro proyecto que todavía duer­
me en el Congreso. 

Señor Presidente, cuando ocurren estas 
cosas, ¿se puede pensar que hay siquiera 
responsabilidad, preocupación o interés? 
N o, señor Presidente. Yo pregunto a los 
señores Ministros presentes -me parece 
que hay tres- ~ ¿qué iniciativa ha toma-
do este Gobierno para defender al traba.:. 
jador, al capital humano o siquiera para, 
hacer más justicia a los trabajadores chi­
lenos? Día a día, minuto a minuto, noso-

~_ .. tros hemos estado golpeando sobre una 
política económica general que no es del 
caso destacar ahora. Me concreto funda­
mentalmente al aspecto de las pensiones 
de vejez. Como ya lo dijo el Honorable 
señor Martones, el proyecto se presentó 
financiado. Nosotros, los Senadores ele es­
tos bancos -yo, en nombre del Frente de 
Acción Poular-, hace dos años 'presenté 
el proyecto destinado a reajustar las pen­
siones de los ancianos chilenos, contenido 
en la iniciativa que denominábamos Nue­
vo Trato a los Trabajadores. Como Sus 
Señorías pueden apreciarlo, es una ini­
ciativa reciente. j Dos años para llegar, só­
lo ahora, a considerar este reajuste! Y el 
Gobierno, implacable, lo veta a pesar de 
estar financiado. 

El señor Ministro ha dicho que se be­
neficiará a un número pequeño de traba­
jadores en .detrimento del resto de la ma­
sa imponente. Inexacto corno premisa. No, 
señor. En un régimen previsional toda­
vía ambiguo, como el actual, porque, des­
de el punto de vista de su financiamien­
to; no tiene características propias, ya 
que no es un régimen de capitalización ni 
uno de reparto -y estos problomas yo los 
conozco-, ~l Servicio de S'eguro Social no 
se desfinaneiará. Si se implanta un régi-

men 'de reparto, es indiscutible que los be­
neficios están siempre en relación con lo 
que debe otorgarse, y, en el presupuesto 
anual fijado para ese sistema, se estable­
cen las posibilidades de dichos beneficios. 
Este es el abecé previsional en todas par­
tes del mundo. N o conozco un régimen pre­
visional que haya quebrado en el País. Que 
me dé un ejemplo el señor Ministro .• Y, 
por último, si hubiera un sistema de capi­
talización típico -que no existe en Chile-, 
siempre quedará la posibilidad de finan­
ciarlo oportuna y adecuadamente. 

Sabe el señor Ministro, él mismo lo ha 
dicho -y me parece un hombre honesto en 
sus planteamientos-, que los recursos pa­
ra la asignación familiar se hallan desfi­
nanciados, y que será necesario recurrir a 
los fondos destinados a pensiones de inva­
lidez. Esto también lo hemos destacado 
muchas veces. Pues bien, en primer lugar, 
subrayo con claridad que hace dos años 
estamos luchando por esta iniciativa que 
sólo ahor.:¡ llega a su última fase; en se­
.<:rundo término, ella está perfectamente fi­
nanciada. 

N o sé con exactitud -tal vez el señor 
MinistrQ tenga el dato- cuántos son los 
trabajadores beneficiados por el proyecto, 
o sea, aquellos que tienen una pensión in­
ferior a veinticinco escudos. Esta es la 

'pregunta que hago al señor Ministro. 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra­

bajo y Previsión Social).- Con la venia 
del señor Presidente contestaré a Su Se­
ñoría; pero, antes que nada, no quiero de­
jar flotando en el ambiente que, el' no 
contestar en el acto la pregunta hecha en 
términos generales por el señor Senador 
acer,ca de los beneficios que ha dado el 
Gobierno a los trabajadores, sea porque 
aceptemos el cargo de falta de iniciativa 
del Gobierno en favor de los obreros y 
empleados. Oportunamente le daré res­
puesta en forma completa, y, con el mayor 
agrado, proporcionaré al Senado el deta-
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He de cuáles han sido estas leyes en benefi­
cio de obreros y empleados. Destaco, des­
de luego, el Plan Habitacional y este mis­
mo proyecto de ley, que -repito~ es de 
iniciativa del Ejecutivo. 

Concretamente, a mi entender, señor 
Senador, el 90% de los pensionados -así 
se dice en el Mensaje-- obtiene rentas in­
feriores a las pensiones mínimas, y,por 
eso mismo, reitero que el . propósito del 
Ejecutivo es que, mediante el mecanismo 
de tasas impositivas, se eleve la pensión 
mínima a un monto superior a la del 
25 % que se propone en el proyecto. 

Por desgracia, el número exacto de im­
ponentes no lo podría dar en este instan­
te, porque el cuadro respectivo quedó en el 
Ministerio; pero, en su oportunidad, lo 
proporcionaré a Su Señoría. 

El señor ALLENDE.- En verdad, hu­
biera deseado una ihformación más am­
plia. Comprendo los motivos por los cua­
les el señor Ministro no ha podido respon­
derme; pero ha proporcionado una cifra 
global que permite seguir argumentando. 

El 90% de los pensionados, a juicio del 
Ejecutivo, percibe una pensión mínima de 
$ 22.000. Hemos calculado en más o me­
nos 120.000 el,número de los pensionados. 
Pues bien, quiero insistir en lo planteado 
por el Honorable señor Martones: para 
que un obrero llegue a obtener una pen­
sión de vejez, debe cumplir determinados 
requisitos en afios y en imposiciones. En 
años, debe cumplir 65 --criterio legislati­
vo que marca un sentido de clase o de gru­
po, pues en la mayo'ría de otras activida­
des, en los trabajos o profesiones, existe 
una exigencia de edad muy inferior-o O 
sea, para que un obrero jubile con 65 años 
-tomando en consideración la· edad en 
que empieza a trabajar-., puede deCirse, 
sin exageración alguna, que ha debido tra-
bajar 50 años, por lo menos. . 

Si a ello se agrega que los salarios en 
nuestro pais no han sido jamás satis­
faetorios para atender siquiera las ne­
cesidades mínimas del obrero, se conclu-

ye que éstos, no obstante constituir el mo­
tor fundamental del progreso y desarro­
llo económico del País, viven mal remu­
nerados, y, al término de su capacidad 
física, cuando se acogen a retiro, reci­
ben pensiones que no les permiten 
subsistir. 

Por ello, pregunto a mis Honorables co­
legas y al señor Ministro: ¿ creen que, con 
lo que vale una pieza, lo que cuestan los 
alimentos.. -no hablaré de la ropa-';' po­
dría un hombre subsistir siquiera un mes 
COn la pensión de E9 25? ¿ Pero es que el 
señor Ministro vive en otro mundo? Lo 
invito a que' vaya a cualquier conventillo y 
pregunte cuánto cuesta una pieza. Seño­
res Senadores: estabá acostumbrado­
dolorosamente acostumbrado- a ver vi­
viendas inadecuadas para seres humanos, 
pero jamás imaginé que compatriotas 
nuestros pudieran vivir en habitaciones 
como las que contemplé la semana pasa­
da en el cerro Playa Ancha de Valparaí­
so, ni menos lo que deben pagar por ello. 
Un obrero paga E9 25 por una pieza con 
piso de tierra, sin ventana alguna, a tal 
punto que, para ver lo que come, debe 
abril' la puerta ; pieza ubicada en un ce­
rro, donde sopla un vendaval brutal. Es­
tuve con él a la hora del abJluerzo y diré, 
sin la intención de hacer un mal chiste, 
que si se hubieran dejado los ,tallarines 
que comía en la mesa, se habrían volado. 
Así de desesperante es la situación de ese 
obrero, que paga E9 25 por una habita­
ción insalubre, sin ventana. Calculen, en­
tonces, mis Honorables colegas, qué ayuda 
es una pensión de E9 25, la cual sólo alcan­
za para pagar la renta de una habitación 
de esas condiciones. 

¿ Cómo es posible mirar con indiferen­
cia tan brutal división de las clases socia­
les? Este es el trato que jienen los tra­
bajadores, en circunstancias de' que hay 
montepíqs reajustables, indemnizaciones, 
pensiones de vejez millonarias para los 
funcionarios de la Administración Pú­
blica. 



¿ Podemos contemplar indiferentes que 
ciento veinte mil obreros, que constituyen 
el 10% de la población activa de los tra­
bajadores, tengan pensiones -ha recono­
cido el señor Ministro que son el 90 ro de 
los pensionados- como las que estamos 
comentando? Y ahora, la mujer: si aca­
so es· espOsa del obrero y no tiene más de 
cincuenta y cinco años, a la muerte de és­
te goza tan sólo de un año de pensión. 

Señor Presidente, no se pueden extre­
mar estas cosas. Lo hemos repetido hasta 
la saciedad: aquí está la causa de que la 
gente no tenga confianza, no crea, 
no sienta, no comparta el régimen de­
mocrático, porque esto es. una farsa de-

foi*---~ moeráHea. Sí, señor PFesidente: una far­
sa democrática. Mientras un grupo pe­
queño, incluso dentro de las leyes de pre­
vi~ión social, tiene ventajas extraordina­
rias, la gran mayoría del País, que mue­
ve la riqueza nacional, se encuentra Qn 
esta situación. Y esto no puede ser. Los 
señores Senadores de la Derecha deben 
ser los primeros en interesarse por que 
ello no ocurra, pues, de continuar así las 
cosas, este país estallará como una cal­
dera. Son muchos los años de insensibili­
dad, de injusticia, de falta de preocupa­
ción por esta¡. cosas. Lo he dicho, frente 
a la insensibilidad absoluta, frente al si­
lencio o a la ausencia -me da lo mismo 
-de los señores Senadores de Derecha, 
lo he dicho: para que un obrero descan­
se, tienen que estar veinte obreros tra­
bajando. Para que descanse un empleado 
público, sólo cinco trabajan; para que des­
canee un hombre de las Fuerzas Armadas, 

. sólo 1,2- tenemos un ejército activo y uno 
pasivo-; en cambio, para que descanse 
un trabajador, j veinte trabajadores traba­
jando! 

El esfuerzo social, señores Senadores., 
¿ se han preguntado ustedes alguna vez có­
mo está distribuido? ¿ Cuánto aporta el 
empresario y cuánto el empleado, para sus 
fondos de previsión, y cómo comparar este 
aporte COn el de los trabajadores? ¿ Cuáil­
to aporta el Fisco para las diversas ramas 

de la Administración Pública y cuánto los 
propios imponentes? Se verá que el esfuer­
zo social "per capita" también marca en 
detrimento de las masas trabajadoras los 
niveles de inferioridad que estamos dela­
tando. 

Por esto, señor Presidente; porque es­
te proyecto está financiado, porque es una 
brutal y dramática injusticia continuar, 
porque hace años que se viene plantean­
do este problema, porque hace dos anos 
que estamos reclamando siquiera un mí­
nimo de 32.000 pesos, digo que es injusto, 
llegados al moment r) difinitivo, que, a pe­
.'lar del criterio del Congreso Nacional, el 
E.H~cutivo observe el proyecto. Y nos en­
contramos con que el señor Ministro del 
Trabajo nos ha dado algunos anteceden­
tes que 110 llevan a la convicción, ni .mu­
cho menos, de que el Servicio de Seguro 
Social esté desfinanciado o próximo a un 
estado de quiebra. 
'Este argumento ha servido siempre y 

nunca he Vi3to que en Chile quiebre una 
ca,ia de previsi6n. 

Es importante hacer notar que con 
parte de la asignaClOn familiar de los 
obreros se financia la distribución de le­
che que hace el/Servicio de Seguro So­
cial; es decir, son los propios trabajado­
res los que ven cercenados sus beneficios 
para pagar este alimento. Nunca, en nin­
guna parte, se había recurrido a un fi­
nanciamiento de tal especie. Aquí se lle­
gó a él porque, cerradamente, los sec­
tores de la Derecha no aceptaron otro. 

No queremos poner drqmatismo en 
nuestras palabras, pero del adversario el 
consej o -quizá, del enemigo, pues me 
siento demasiado distante de Sus Seño­
rías-: no extremen la nota; este país es­
tá demasiado sacudido, existen tremendas 
inj usticiag. que necesariamente provoca­
rán un estallido social que, lamentable­
mente, puede- ensangrentar nuestra Pa­
tria. 

El señor- GONZALEZ MADARIAGA.­
Pidb la palabra, señor Presidente. 

El señor CERDA (Presidente) .- Sin" 
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coartar el derecho de los señores Senado­
res a usar de la palabra, quiero hacer pre­
se.!1te que existe un acuerdo para despa­
char todos los asuntos de la tabla, a la 
cllal se ha agregado un séptimo proyec­
to, y estamos sólo en la segunda inicia­
ti.va de ley. De manera que si los señores 
Senadores no renuncian, en parte por lo 
menos, a forfuular observaciones, ten­
dremos que sesionar hasta las doce de la 
noche. 

El señor MARTONES.~Lo más grave 
es que hay varios Senadores pareados, que 
se estiman ausentes de la Sala, y en cual­
quier momento podemos quedar sin quó­
rum. 

El" señor CERDA (Presidente).- Es 
otra razón para rogar a los Fleñores Sena­
dores que renuncien a usar de la palabra 
o lo hagan sólo al fundar sus votos. La 
próxima semana seguramf:nte no tendre­
mos sesiones, de manera que si quedan 
ahora proyectos sin despachar, tendrán 
una demora de quince días. 

Quería hacer esta advertencia a los se­
ñores Senadores y solicitarles que sus 
observaciones las hagan al fundar sus 
votos. 

El señor MARTONES.-Eso es mejor. 
El señor CERDA (Presidente).- En 

votación. 
El ,señor SECRETARIO.-¿Se insiste o 

no en la mantención del texto primitivo? 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

Quiero fundar mi voto, y lo hago coinci­
diendo en lo manifestado esta tarde por 
el Honorable señor Allende, aun cuando 
estoy en desacuerdo con la parte de ~ 
discurso en que, dando un carácter po­
lítico a su intervención, atribuyó al Par­
tido Socialista todas las iniciativas sobre 
previsión social en el País. El señor Se­
nador debe recordar, por ejemplo, que en 
la iniciativa sobre subsidio para la lac­
tancia, junto a su firma, figura la del 
Senador radical Isauro Torres; que la 
reforma de la ley 4.054 se mzo en 1952, 
bajo un Gobierno radicál, y así, sucesiva-

mente, respecto de todas las iniciativas 
tendientes a defender la salud y los in­
tereses económicos de los empleados y de 
los obreros y sus familias. De manera que 
no es patrimonio exclusivo de un pa,rtido 
político la defensa de los trabajadores. 
En tal misión hemos estado juntos y es­
pero qu,e seguiremos estándolo. 

Ahora bien, volviendo al tema en de­
bate, opino que no ha estado afortunado 
el Ejecutivo al vetar las pensiones obre­
ras. 

Acabo de estar en Valdivia, zona dam­
nificada y destruida. Allí, entre el ele­
mento obrero, hay hambre; reclaman una 
mayor celeridad en las obras públicas; 
que se adopten algunas medidas sanita­
rias en estos barracones de emergencia, 
pues hay peligro. N o hay sistema de des­
agüe y, especialmente cuando hace calor, 
esto es insoportable. Se teme que, de no 
adoptarse medidas, se produzca una epi­
demia. En las instalaciones sanitarias de 
la ciudad también hay problemas, pues, al 
Flubir las aguas del río, los desagües que­
daron en desnivel. 

He estado allí en una reunión con los 
pensionados y montepiados. Es terrible 
su angustia y desesperanza; con las esca­
sas pensiones que perciben no pueden sub­
sistir. 

Suscribo especialmente lo manifestado 
por el señor Senador en cuanto a la des­
proporción injusta e irritante existente 
en materia de beneficios previsionales. 
Incluso hay casos de personas que per­
ciben, por una u otra razón, dos y hasta 
tres pensiones de jubilación, hecho into­
lerable e inadmisible. Debe ponerse .fin a 
tales abusos. La Constitución Política del 
Estado declara que en Chile no hay cas­
tas privilegiadas, pero en este aspecto sí 
las hay, señor Presidente. 

Una Rensión mínima de 25 escudos 
mensuales es insuficie1'J.te. Mucho más lo 
son los montepíos de viudez y de orfan­
dad. Su monto es irrisorio. 

Por todo lo anterior, creo que el Eje-

~~ 

;1 
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eutivo no ha estado afortunado al enviar 
el veto a este proyecto. En los actuales mo­
mentos, de dolor, angustia y desesperan­
za, debió haberse buscado algún otro ca­
mino para resolver, si la situación del 
erario o consideraciones de otro orden no 
hacían posible al Gobierno la promulga­
ción de la ley. Pudo el Ejecutivo, en 
el plazo oportuno,' haber formulado obser­
vaciones respecto de la retroactividad, si 
no le era posible admitirla. Pero jamás 
debió vetar o rechazar el proyecto. 

Por las razones indicadas, voto negati­
vamente. 

El señor MARTINEZ.-Si el veto es in­
justo en cuanto dice relación al Servicio 

~- de Seguro Social, porque en' esa parte el 
Congreso despachó el proyecto financia­
do, es doblemente injusto en cuanto se re­
fiere a la Caj-a de la Marina Mercante 
Nacional. De acuerdo con la ley 10.662, 

. que comprende a la sección tripulantes de 
dicha caja, existen fondos suficientes, no 
sólo para hacer frente al reajuste desde 
comienzos del año, sino también para aco­
gerse al mínimo establecido en el proyecto; 
y sólo se espera, para cumplir las nuevas 
obligaciones, la promulgación de la ley. 
Por lo tanto, en esta parte el veto es del 

. todo i~justo. Repito: hay fondos suficien­
tes para afrontar el nuevo gasto, y tan­
to la Vicepresidencia de la Caja como su 
Consejo están únicamente a la espera de 
la promulgación de la ley. Sin referirme a 
la injusticia que el veto representa para el 
sector de pensionados del Servicio de Se­
guro Social, resulta evidente, por las ra­
zones que indico, que. es improcedente en 
cuanto dice relación a la caja mencionada. 

Por todo lo anterior, voto favorabfe­
mente. 

El sefior IZQUIERDO.-Acabo de con-
• . certar con el Honorable señor Aguirre 

Doolan un pareo al cual no pude negar­
me. De no haber sido así, habría votado 
favorablemente. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Con quién 
concertó pareo Su Señoría? 

El señor IZQUIERDO.-Con el Hono­
ble señor Aguirre Doolan. 

El señor RODRIGUEZ.- Quien, hasta 
hace un momento, estuvo en la sala. ¡Es 
bueno saberlo! 

El señor IZQUIERDO.-De haber po­
dido votar, lo habría hecho favorablemen­
te, por estar en todo de acuerdo con las 
expresiones de lós Honortbles señores 
Martones, Allende y, también, González 
Madariaga. 

El señor SECRET ARIO.- Resultado 
de la votación: 9 votos por la negativa y 8 
por la afirmativa. 

El señor CERDA (Presidente).- En 
consecuencia, se rechaza la observación; 
pero no se insiste. 

El señor ADLENDE.-¿Por qué? 
El señor SEICRET ARIO.-Se necesitan 

dos tercios para insistir. 
El señor MARTONES.- Adverl1, en 

mi intervención, que perderíamos la vota­
ción. Sin embargo, hemos dejado constan­
cia de la opinión nuestra. Si hemos per­
dido, no ha sido por falta de ánimo de 
nuestra parte. 

El señor AMUNATEGUI.-jNi tampo-. 
co ha sido por falta de palabras! 

El señor MARJ'ONES.-Hemos perdido 
una batalla, pero ganaremos la guerra . 

El señor SECRE,T ARIO.-Respecto del 
artículo 39, la Cámara de Diputados re­
chazó la observación que consiste en su­
primirlo, e insistió en mantener la dispo­
sición primitiva, que ·dice: 

"Artículo 3Q- Eléváse en un dos por 
ciento la imposición establecida en la le­
tra b) del artículo 53 de la ley NQ 10.383. 

El producto de esta imposición adlcio-
. nal no estará afecto a la distribución es­

tablecida en el artículo 59 de la citada ley 
y se destinará íntegramente por el Servi­
ciod de 'Seguro Social al pago de pen­
siolles". 

-Se amJ.,erda no insistftr, con la misma 
?Jotación anterior. 

El señor SECR'ET ARIO.-Respecto del 
artículo nuevo, la Cámara de Diputados 
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apro.bó la o.bservación que co.nsiste en 
agregar el siguiente: 

"Artículo .. - Redúcese al 2% la impo.­
sición al Fo.ndo. de Asi'gnación Familiar 
que grava las pensio.nes Co.ncedidas en vir­
tud de las leyes NQs 10.383 y 10.662". 

-Se aprueba la observación. 
El seño.r CERDA (Presidente).- Ter­

minada la discusiÓn del proyecto.. 

ABONO DE ~ A PERSONAL OCUPADO 

EN RAYOS X Y EN RADIOTERAPIA.-OBSER­

VACIONES DEL EJECUTIVO. 

El seño.r SECRETARIO.- Observacio.­
nes del Ejecutivo. al pro.yecto. po.r el cual 
se Co.ncede abo.no. de tiempo. al perso.nal 

"" que trabaja en rayo.s X y en radio.terapia. 
La Cámara de Diputado.s ha insistido. 

en la apro.bación del pro.yecto. primitivo.. 
---El ofiC'io con los (J¡cuerdJos de la Cá­

mara de Diputados se inserta 00 UJs 
A nexos ,de la sesión 10lil, on 25 de ocfJubre 
de 1960, documento N9 3, página 53l. 

El seño.r SECRETARIO.- La prime­
ra de las o.bservacio.nes rechazadas po.r la 
Cámara co.nsiste en suprimir el artículo. 
19 del pro.yecto., del teno.r siguiente: 

"Artículo. 19-Co.ncédese al perso.nal de 
Enfermería, Paramédicos y Auxili:tr de 
Rayos X y Radio.terapia y Anatomo.pato­
lo.gía 'que trabaja co.n lo.s pro.fesio.nales 
funcio.narios indicados en el artícui}o. 2Q 
de la ley N9 10.223, que formen parte dé 
la planta del Servicio Nacio.nal de Salud, 
Hospital Sanitario J o.sé J o.aquín Aguirre, 
Servicio. Médico Nacional de Empleado.s y 

. Servicio. Sanitario de lo.sFerro.carrHes del 
Estado, un abo.no. de un año. po.r cada cin­
co. de servicios co.ntinuados. 

Igual beneficio seCo.ncede a los técni­
co,"! laborantes que trabajan en Rayo.s X, 
Radio.isóto.po.s y Radio.terapia en el Ser­
vicio. Nacional de Salud, Cátedras Uni­
versitarias y Servicio.s de las Facultades 
de Medicina de las Universidades reco.no-

cidas po.r el Estado., Ho.spital Jo.sé Jo.a­
quín Aguirre y Servicio. Médico Nacio.nal 
de Empleado.s". 

El seño.r ALLENDE.- Pido. la pala-
bra. 

El seño.r CER'DA (Presidente).- En 
discusión la o.bservación. 

Tiene la palabra Su Seño.ría. 
El seño.r ALLENDE.-. Un nuevo. caso. 

que prueba la razón que se ha tenido. pa­
ra criticar el abuso del veto. y hacer pre­
sente cómo. el Go.bierno. legisla mediante 
él. 

El seño.r CERDA (Presidente).- Rue­
go. a las tribunas guardar silencio.. 

El seño.r RODRIGUEZ.- Se van reti­
rando. desesperanzadas po.r el veto. del 
Ejecutivo.. 

El seño.r AMUNATEGUI.- Vamo.s a 
tener que rebajar lo.s días no. trabajados. 

El señor ALLENDE.-j So.n pensio.na­
do.s! 

El veto. del Ejeeutivo. cambia to.tal y.,a;b­
solutamente el sentido. del proyecto.. 

La referida iniciativa legal estaba des­
tinada a abo.nar un año. po.r cada cinco de 
servicio.s co.ntinuo.s, y el veto. del Ejecu­
tivo. la transforma en un proyecto de 
quince días de va~aeio.nes de verano y 
quince días de vacaciones de invierno. 

Yo. no. lo. entiendo.. Es decir, un ejem­
plo. típico. de lo. que es el abuso del veto. 

Quiero. destacar este hecho, demostra­
ción palmaria, ami juicio., de cómo se 
abusa arbitrariamente de dicha facultad. 
Si en realidad es buena la idea de dar un 
mes de vacacio.nes a este perso.nal, nada 
se remedia respecto. de quienes llevan ya 
mucho.s año.s trabajando en este medio. 
perjudicial para la salud, co.mo. lo. sabe el 
seño.r Ministro.. Alguno.s de esto.s funcio.­
nario.s tienen veinte y veinticinco. año.s­
ho.mbres y mujeres- en tales actividades, 
co.mo. sucede co.n perso.nal del Servicio. Na­
cio.nal de Salud. Se da un mes de vaca­
cio.nes para esas perso.nas que tienen tan­
tos año.s de servicio. e igual para quienes 
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comienzan. No fue ésa la finalidad, pues 
indiscutiblemente, en tantos años, el de­
terioro de su resistencia biológica ha debi­
do producirse. No puede compararse el tra­
bajo en un medio normal con el efectua­
do en es~e tipo de labores, donde, por las­
emanaciones de los aparatos utilizados, 
hay lesiones extraordinariamente frecuen­
tes que requieren un descanso especial. En 
consecuencia, en .primer lugar, se défor­
ma la idea que tuvo el legislador que pro­
puso la iniciativa; se transforma el abo­
node un año por cada cinco trabajados, 
que estaba destinado a beneficiar a gente 
con muchos años de servicio, en un 

~_mea de vacaciones, distribuido en quince 
, días en invierno y quince en verano, des­

de hoy en adelante. 
Según mi parecer, debió haberse reco­

nocido siquiera un abono para el personal 
con más de quince años trabajados en tal 
ambiente tóxico y en ese tipo de servicio, 
ya qlle no contó antes con vaca.ciones es­
peciales; y dejar para el personal que in­
gresa este régimen especial de trabajo, 
necesario frente a las funciones que debe 
desempeñar. 

Además, por el hecho de carecerse de 
antecedentes acerca del número de perso­
nas beneficiadas, creo que el Senado de­
be rechazar el veto. 

En todo caso, hago presente lo paradó­
jico y absurdo que es legislar de esta ma­
nera: por medio del veto, se cambia to­
talmente el sentido de una iniciativa. Es­
ta es la demostración más evidente de có­
mo se' abusa del veto. 

N adie discute que éste es, una facultad 
del Presidente de la República, pero no 
se puede estar vetando todos los días la 
voluntad del Congreso. El Reglamento del 
Senado autoriza a su presidente para sus­
pender las sesiones, pero enviaríamos al 
manicomio a un presid(mte que las suspen­
diera cada diez minutos. No podríamos 
hacer lo mismo con los vetos ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ A qué edad jubila ese personal? 

El señor ALLENDE.- Depende del 
régimen de previsión que tenga; pero nor­
malmente es a los treinta años de servi­
cios. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
,-Con el bono, vendría a jubilar a los 
veinticincO años de servidos. 

El señor ALLENDE.- Con el' abono, 
sí. 

El s-eñor DEL RIO (Ministro de Salud 
Pública) ,,-El Gobiernp ha estimado con­
veniente proponer la supresión del artícu­
lo 19 del proyecto, por cuanto interviene 
en el régimen de previsión. Si se trata de 
establecer una previsión justa en el País, 
no es posible, dictar todos los días dispo­
siciones de privilegio para ciertos sec­
tores. 

Indudablemente, el personal' a que se 
refiere el proyecto, no todo, sino el que 
trabaja en rayos X, está expuesto a las 
emanaciones o a la acción tóxica de cier­
tos elementos. La Organización Mundial 
de la Salud ha establecido que, para pre­
venir ese efecto perjudicial, es necesario 
que el personal r~spectivo descanse quin­
ce días dos veces en el año. 

Por eso, se ha propuesto cambiar la 
propo'sición 'del artículo 29 del proyecto 
en el sentido indicado, en vez de limitar 
la jornada diaria de trabajo y de dar ma­
yor tiempo de vacaciones en verano, lo 
cual perturbaría extraordinariamente la 
marcha de los servicios, su parte finan­
ciera y la atención que deben prestar. 

El señor CERDA (Presidente) . ..:-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor SECRETARIO.- ¿Se insiste 

o no en la mantención del artículo apro­
bado por el Senado? 

-(Durante la votación). 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Habría' preferido que se aumentaran 
las remuneraciones, pero no acortar eJ 
plazo de jubilación. El Pais tiene ya mu­
chos jubilados. 

Voto que no. 
El señor SECRETARIO.- Resultado 

de la votación: 9 votos por la negativa y 
7 pO'r la afirmativa. 

El señor CERDA (Presidente).- El 
Senado no insiste .. 

Si a la Sala le parece, el artículo si­
guiente se despachará con la misma vo­
tación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-El segundo, nada más. 

El señor SECRET ARIO.- La Cámará 
de Diputad'os insiste en la mantención del 
siguiente artículo: 

"Artículo 29- El personal de Enferme­
ría, Paramédicos y Auxiliar de Rayos X, 
Radioterapia y Anatomopatología que tra­
baja con los profesionales funcionarios 
indicados en el articulo 29 de la ley N9 
10.223, que formen parte de la planta del 
Servicio Nacional de Salud, Hospital Jo­
sé Joaquín Aguirre, Servicio Médico Na-

'cional de Empleados y Servicio Sanitario 
de los Ferrocarriles del Estado, tendrán 
derecho a 15 dias hábiles de vacaciones 
en el verano y a 15 días hábiles en el in­
vierno, sin que estos feriados puedan 
juntarse. 

Igual beneficio se concede a los Técni­
cos Laborantes que trabajan en Rayos X, 
Radioisótopos y Radioterapia en el Ser­
vicio Nacional de Salud, Cátedtas Univer-, 
sitarias y Servicios de las Facultades de 
Medicina de las Universidades reconoci­
das por el Estado, Hospital José Joaquín 
Aguirre y Servicio Médico Nacional de 
Empleados" . 

El señor CERDA (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor DEL RIO (Ministro de Salud· 

Pública. - ¿ Me. permite, señor Presi­
dente? 

Respecto de esta disposición el Servicio' 
N acional de Salud podría dar a esos fun­
cionarios mayores vacaciones durante el 
invierno y el verano. Es propósito del Go­
bierno ... 

El señor MÁRTONES.- En esa inte­
ligencia. 

El señor CERDA (Presidente).- En 
votación. 

Si a la Sala le parece, se aprobará la 
observación en las mismas condiciones 
que la anterior ... 

El señor QUINTEROS.-Dejando .cons­
tancia de las palabras del señor Ministro. 

El señor MARTONES.- j Si el señor 
Ministro está de acuerdo .. ! 

El señor SECRET ARIO.- El Ejecu­
tivo propone sustituir el artíCulo aproba­
do por el Congreso por el que se acaba de 
leer. La Cámara ha rechazado esta indi­
cación e insistido en el texto primitivo .. 

El señor CERDA (Presidente).- ¿ Ha­
bría acuerdo para aprobar la observa­
ción del Ej ecutivo? 

El señor MARTONES.- Con la misma 
votación anterior. 

El señor CERDA (Presidente) ,-Apro­
bada. 

El señor SECRETARIO.-At'tículo 39, 
La Cámara de Diputados ha rechazado la 
modificación consistente en reemplazar 
este artículo por el siguient,e: 

"Artículo 3Q-A los funcionarios del 
Servicio Nacional de Salud, que no traba­
jaron los días comprendidos entre el 16 
y el 28 de agosto de 1960 y que se les de­
be aplicar las disposiciones del articulo 
1449 del DFL. N9 338, de 6 de abril de 
1960, se les descontarán estos días no tra­
bajados, que aún no hayan sido descon­
tados, en veinticuatro mensualidades ven­
cidas a contar desde el mes de octubre del 
pre~nte año". 

El insistido por la Cámara dice: 
"Artículo 39- A los funcionarios del 

Servicio Nacional de Salud que no traba­
jaron los días comprendidos entre el 16 
y el 28 de' agosto de 1960, no se les apli-
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carán las disposiciones del artículo 144Q 

'del DFL. NQ 338, de 6 de abril de 1960". 
El señor MAR'l'ONES.- ¿Esa disposi­

ción está consignada en el Estatuto Ad­
ministrativo para los efectos de las huel-
gas? , 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-En este aspecto, soy partidario de apli­
car la misma teoría propuesta en el caso 
de los empleados semifiscales, o sea, que 
los funcionarios compensen los días 'de 
huelga trabajando horas extraordinarias. 
Debe haber una sanción para mantener la 
disciplina interna en todo servicio, pero 
ella no debe consistir en descuentos de re-

,~ muneraciones que. sólo agravarán aún' 
~. más la dese~perada situac~ón económica 
, . de los asalariados. Yo habrIa deseado que 

el señor Ministro modificara ... 

i , ' 

_.El señor LARRAIN.- A estas alturas, 
no se puede modificar. 

,El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Pero el Ejecutivo aceptó en otro pro­
yecto ese criterio. 

En este caso, votaré por la disposición 
de la Cámara. 

El señor. MARTONES.- E5' Justa. 
¿ Por qué no la aprobamos? Que no se les 
aplique lo dispuesto en el Estatuto Ad­
ministrativo. 

El señor CERDA (Presidente).- Hay 
que pronunciarse acerca de si se acepta o 
no el reemplazo. 

El señor QUINTEROS,- Se propone 
, aceptar el criterio de la Cámara de Di­

j)utados. 
Se trata de personas que no tienen bue­

nas rem~neraciones. Si se acoge el reem­
plazo del artículo, se les creará una situa­
ción económica mucho más grave que la 
actual. Parece de toda justicia.' ¿ Para 
qué recargar a un personal ya recargado 
en exceso? 

El señor CERDA (Presidente).- Pa­
ra aprobar el artículo de la Cámara, ha­
bría que insistir por los dos tercios. 

El señor MARTONES.-j Pero si esta­
mos de acuerdo! 

El señor LARRAIN.- No, señor Pre­
sidentE;). 

La proposición del Ejecutivo es bien 
clara. Dicé que el descuento se hará en 24 
mensualidades. No se hará de golpe. 

El señor MARTONES.---:- Nosotros es­
tamos por el criterio de la Cámara de Di­
putados. 

El señor LARRAIN.- Lo comprendo. 
Estoy solamente rectificando un hecho. 
El Ejecutivo debe aplicar las disposicio­
nes del Estatuto Administrativo a los em­
pleados que van a una huelga ilegal; pe­
ro, tomando en cuenta la situación' eco­
nómica de los funcionarios, ha propuesto 
se les haga el descuento en 24 mensuali­
dades. 

El señor CERDA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aceptará el reemplazo. 

El señor MARTONES.-Dejando cons­
tancia ... 

El señor CERDA (Presidente).- En 
votación. 

El señor SECRETARIO.-¿Se acepta o 
no el reemplazo propuesto por el Ejecuti­
vo? 

-(Durante la votación). 
El señor ALLENDE.-,v oto que n,o, y 

dejo constancia de que el ad1!alMinistro 
de Salud Pública ha sido un brillante pre­
sidente del Colegio Médico de Ch,ile y, jun­
to con. el que habla, consejero del ServicIo 
Nacional de Salud; y, como miembros de 
ambas instituciones, nunca descontamos 
un centavo a los médicos que hubieron de 
de declararse en huega para obtener el des­
pacho del Estatuto del Médico Funciona­
rio. No acepto una política de clases. Un 
nombre que actuóasi en el gremio suyo, en 
defensa de los intereses gremiales, y que 
aceptó una huelga de sus colegas, tiene la 
obligación de mantener el mismo criterio 
desde su cargo ministerial. 

El señor DEL RIO (Ministro de Sa-

• 
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lud Pública) .-¿Me permite, señor Presi­
dente? 

He sido aludido. 
El señor CERDA (Presidente) .-Esta­

mos en votación, señor Ministro. Tan pron­
to como termine, le concederé el uso de la 
palabra. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
la votación: 9 votos por la afirmativa 8 
por la negativa 1.1 2 pareos . 

. El señor CERDA (Presidente) .-El Se­
nado no insiste. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Tiene la palabra el señor Ministro del 

Interior. 
El señor DEL RIO (Ministro de Salud 

Pública) .-No quiero dejar pasar sin una 
respuesta las afirmaciones del Honorable 
señor Allende, quien ha sostenido que, 
siendo yo presidente del Colegio Médico 
de Chi.1e y consejero del Servicio Nacional 
de Salud, habría aceptado el movimiento 
huelguístico a que se refiere. Jamás ]0 he 
aceptado. No podrá probarme una cosa 
así. Nunca, mientras fui presidente del 
Colegio Médico, hubo un movimiento huel­
guístico de los médicos ni tampoco cuando 
estuvimos en el Consejo del Servicio Na­
cional de Salud. Creo que el Honorable 
señor Allende está equivocado o no recuer­
da bien las fechas. 

El señor ALLENDE.-Traeré los datos 
correspondientes y demostraré al señor 
}\1-inistro que no hay tal equivocación. He 
sido consejero, junto con el Ministro se­
ñor De¡ Río, e,TI el Servicio Nacional de 
Salud .. 

Le demostraré que nunca pidió, en el 
Consejo, se tomaran medidas en contra de 
de los Médicos. Traeré para probarlo las 
actas respectivas. Como Ministr.o de Salud 
Pública, debe tener el mismo criterio que 
cuando era miembro del Consejo del Co1e- . 
gio Médico de Chile y del Consejo del Ser­
vicio Nacional de Salud. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CISTERNA. OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO 

El señor SECRETARIO.-Informe de la 
Comisión de Gobierno Interior recaído en 

==================== 
las observaciones del Ejecutivo al proyec­
to de ley sobre empréstitos a la Municipa­
lida de La Cisterna. 
, --El oficio con el acuC1'do de la Cámara 
de Diputados !f el informe de la Comi.si6n 
de Goúierno se insertan en los Anexos de 
.la sesúín.2{t, en 11 de octubre de 1960, do­
cumentos N'!s 3 y 35 página.s 64 y 106, 

-Se Q,]iTueba la observación. 

BENEFICIOS DE LA LEY 13.305 A FUNCIONA­

RIOS DE LA EX SUPERINTEJ.~DENCIA DE 

ABAS'I;ECIlVHENTOS y PRECIOS Y A EX DI­

RECTORES DE DIARIOS. OBSERVACIONES 

DEL EJECUTIVO 

El 8e11or SECRETARIO.-Infomte de 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
recaído en las observaciones del Ejecu­
tivo al proyecto de ley, aprobado por el 
Congreso Nacional, que concede beneficios 
a los funcionarios de la ex Superintenden­
cia <le Abastecimientos y Precios ya.otras 
personas. 

-El oficio con el veto del Ejecutivo se 
inserta en los Anexos de la sesión 2:;t, docu­
lnen,to 1, pág. 61. 

--El infol"me de la Comisión de Trabajo 
fignra en los Anexos de la sesión 71l-, en 
19 de octubre de 1960, documento N{l 3, 
página 401. 

El señor CE;RDA (Presidente-.- En 
discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES.-Que se aprue­

be el informe de la Comisión. 
El señor MARTINEZ.-Aprovémoslo. 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra­

bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, éste es, de la tabla, el último de los 
proyectos que el Ejecutivo ha observa­
do ... 

El señor MARTONES.-Ho; día. 
El señor ALLENDE.-Hoy día. 
El señor MARTONES.-Hay otro, tam­

bién observado y que se tratará a conti­
nuación, 
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El señor MARTINEZ.-El penúltimo 
de los de hoy. 

El señor GALVE.Z (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Quiero empe­
zar por hacer presente que aquí, en la sa­
la, se ha hecho mucho caudal de que el 
-Ejecutivo está ejerciendo esta. facultad 
constitucional en forma exagerada. Pue­
de parecer esto exacto ahora, cuando el 
Congreso está' analízando observaciones 
recaídas en iniciativas despachadas al 
término de la última legislatura ordinaria. 
Aconteció que el Parlamento, en la re­
ciente legislatura, dio curso a innumera­
bles proyectos de ley y, naturalmente, por 
la celeridad con que fueron despachados, 

~ ___ S_é) incurrió en inconveniencias legales que~. 
, . el Ejecutivo se ha visto obligado a repre­

sentar mediante el uso de la facultad del 
veto; pero, si se considera el número total 
de asunt9s aprobados y comunicados al 
Ejecutivo en tI último tiempo y el total de 
los observados por éste, es evidente que el 
porcentaje no tiene la magnitud que pa­
rece desprenderse de las palabras aquí 
pronunciadas. 

Por otra parte, nuestra Constitución 
Política entrega al Jefe del Estado la má­
xima responsabilidad en la conducción ad­
ministrativa del País y le ha otorgado la 
calidad de colegislador precisamente pa­
ra que pueda velar por la buena marcha del 
País dentro de los marcos constituciona­
les, Al ejercer, pues, esta facultad, el Je-

. fe del Estado no comete abuso alguno, si­
no que, precisamente, da cumplimiento a 
un mandato, a un precepto imperativo, de 
nuestra Constitución. 

El actual veto -entrando en la materi.a 
en debate- se funda en que la disposición 
observada beneficia sólo a trece personas 
que -deseo llamar la atención del Hono­
rable Senado- no fueron imponentes de 
la caja respectiva y están acogidas a sus 
beneficios sólo como consecuencia de ha­
bérseles reconocido la calidad de impo­
nentes por disposición transitoria de una 
ley. Se tr~ta de personas que gozan ac-

actualmente de una pensión de poco más 
de E9 80 mensuales y a quienes mediante 
este artículo se incorpora a un proyecto 
relativo a funcionarios de la antigua Su­
perintendencia de Abastecimientos y Pre­
cios y se les otorga un beneficio extraor­
dinario, financiado con cargo a los demás 
imponentes. 

Estos últimos deberán soportar el nue­
vo gravamen, y el Ejecutivo estima que, 
si existe en una caja de previsión un de­
partamento como el de Periodistas, que tie­
ne ya un déficit de un millón ochocientos 
mil escudos, es inadmisible que la respec­
tiva institución siga soportando pensiones 
excepsionales con cargo precisamente a 
leJs imponentes en actividad,quienes, por 
la misma causa, ven limitadas sus posibi­
lídades y sus derechos. 

Si el proy~cto aparece justo desde el 
punto de vista sentimental, de los buenos 
propósitos, que nosotros compartimos, no 
lo es, indiscutiblemente, si se coloca en la 
balanza de 111 justicia a los directores aquí 
beneficiados y se compara su situación 
con la de aquellos que están en actividad, 
quienes, probablemente, van a recibir una 
pensión inferior. 

Si hubiera casos excepcionales, si se 
tratara de directores de diaríos de gran 
significación, podría tener alguna base la 
argumentación que aquí se ha dado, pero 
son, en realidad, ex directores de diarios 
muy pequeños repartidos a lo largo del 
País . 

El señor MARTINEZ.-Hay que ser di­
rectores de "El Mercurio" o "La Nación". 
entonces. 

.El señor GALVEZ (Ministro del Traba­
bajo y Previsión Social) .- No se trata, 
señor Senador del director de un gran ro­
tativo, sino de algún periódico que hubie­
se tenido la regularidad necesaria o sufi­
ciente para justificar el beneficio. En el 
caso en cuestión, la mayoría de los diarios 
de los cuales fueron directores, no existen. 
Fueron diarios que posiblemente salieron 
al ealor de muchas contiendas y que des-
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aparecieron, pero cuyos- directores van a 
recibir como pensión dos y medios sueldos 
vitales de la provincia de Santiago los que 
van a ser pagados por los actuales periodis­
tas, actuales imponentes, que tienen una 
institución de previsión absolutamente des­
financiada. 

Tal es la base que tiene el veto sometido 
a la consideración del Senado. No preten­
demos cercenar a los afectados los dere­
chos que legítimamente les corresponden, 
sino defender las imposiciones depositadas 
por los que están trabajando, frente a im­
ponentes que ya recibieron un galardón de 
parte del Parlamento, gratuitamente otor­
gado. Como lo repito, todas estas perso­
nas, que son trece, no eran imponentes de 
la caja de previsión. 

El señor AMPUERO.-Es supersticioso 
el Ministro. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-' No tengo na­
da de supersticioso; tal vez lo sea el pro­
yecto. 

Las razones, pues, que he dado para que 
se acoja el veto del Ejecutivo son las que 
velan por el fianciamiento del Departa­
mento de Periodistas, bastante gravado 
en este sentido y que ahora sería afectado 
por un nuevo beneficio excepcional para 
un grupo reducido de imponentes. 

El señor MARTONES.-Señor Presi­
dente, lamento tener qtle dejar constan­
cia de que nuevamente el señor Ministro 
del Trabaj o y Previsión Social incurre en 
un error. Parece que el señor Ministro no 
tiene tiempo de informarse con exactitud 
sobre los problemas que se someten al co­
nocimiento del Congreso Nacional, espe­
cialmente cuando sostiene que los mencio­
nados ex directoreS' de diarios, con las pen­
siones que el proyecto les asigna, de dos y 
medio sueldos vitales, quedarían en mejo­
res condiciones que aquellos en actual ser­
vicio cuando jubilen. Sabe el señor Minis­
tro que los que están en actual servicio 
pueden jubilar hasta con seis sueldos vi­
tales. Seis sueldos vitales del departamen­
to de Santiago son algo así como 380.000 

pesos al mes. Y a estos ex directores de, 
diarios, a los que se reconoció su calidad de 
tales porque empezaron a trabajar en esas 
funciones periodísticas antes del año 1924, 
e¡s decir, cuando no existía la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas, 
se les otorga 'actualmente una pensión de 
un sueldo vital, o sea, 62.000 pesos al mes, 
más o menos. Y se pretende entregarles 
dos sueidos vitales y medio, lo que es com­
patible con su rango, con su condición, co­
mo dice el informe de la Comisión, lo 
que es absclutamente justo. ¿ Cómo se pue­
de aegar a estos ex servidores públicos, co­
mo podríamos llamarlos, por su calidad 
de ex directores de diarios, que son n<Y 
ITl&S de diez, el derecho a percibir una su­
ma ce:::,cana a los 140.000 pesos mensuales 
de pensión? 

Estoy con el informe de la Comisión, se­
ñor Presidente. 

El señor MARTINEZ.-Pido la palabra," 
El señor CERDA (Presidente) .-Señor 

Senador, corremos el riesgo de·quedar sin 
número. 

El señor RODRIGUEZ.-Son los Sena­
dores de los partidos de Gobierno los que 
nos hacen correr tal riesgo; no los de la 
Oposición. 

El señor CERDA (Presidente) .-Si al 
Senado le parece, se aprobará el informe 
de la Comisión; que propone el rechazo de 
la observación y la insistencia en el cri­
terio del Senado. 

Acordado. 
El señor CORREA.-¿ Por qué no tra­

tamos las observaciones del Ejecutivo aI 
proyecto sobre internación de los taxibu­
ses? 

El señor MARTONES.-Está acordado 
tratarlo, señor Senador. 

CONSEJERO, EN REPRESENTACION DEL SE­

NADO, ANTE EL INSTITUTO DE SEGUROS DEL 

ESTADO. 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
en seguida, pronunciarse respecto a la co­
municación del señor Vicepresidente Eje-
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·cutivo del Instituto de Seguros del Esta­
do, en la que solicita se designe reempla­
zante del señor Eduardo Moore, que ha 
dejado de pertenecer al Consejo de .esa 
institución. 

El señor CERDA (Presiden~e) .-Que­
da para la horade Votaciones de la ses,Íón 
ordinaria siguiente, según el Reglamento. 

Si le parece a los señores Senadores, se 
fijará las cinco de la tarde de esa sesión 
como hora para la votación. 

El señor ALLENDE.-Las cinco de la 
sesión del miércoles próximo. 

El señor CERDA (Presidente).- Del 
miércoles; pero, en caso de que no se cele­
brara la sesión de ese día, las cinco de la 
próxima sesión ordinaria_ 

lIII!l!Ii~' ~_ .. Acordado. 

! . 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA TAXI­

BUSES MERCEDES-BENZ. OBSERVACIONES 

DEL EJECUTIVO. 

El señor SECRET ARIO.-La Cámara 
de Diputadosha tenido a bien aprobar las 
observaciones formuladas por Su Exce­
lencia el Presidente de la República al 
proyecto de ley que establece diversas dis­
posiciones relacionadas con la internación 
de taxibuses Mercedes-Benz efectuada de 
conformidad con la ley NQ 12.084. 

-El ofido de la Cámard de Diputados 
• can el que ésta comunica los acuerdos adop­
. tados en las observaciones del Ejecutivo, 

aparece en los Anexos de la sesión 10\ en 
25 de' octubre de 1960, documento N~ 1, 
página 528. 

El señor CERDA (Presidente).- En 
discusión las observaciones. 

El señor MARTINEZ.-Parece haber 
acuerdo para aprobar el veto, tal como lo 
hizo la Cámara de Diputados. 

El señor CERDA (Presidente) .-El se­
ñor Ministro de Justicia ha pedido la pa­
labra. 

El señor MARTONES.-Hay acuerdo. 
El señor CERDA (Presidente) .. - Si 

no hay oposición, daré por aprobadas las 

observaciones del Ejecutivo, como lo hizo 
ya la Cámara de Diputadós. 

El señor CORREA.-Deseo, señor Pre­
sidente, decir algunas palabras después 
que hable el señor Ministro. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Tenía encargo del Gobierno de dar 
a conocer las razones por las cuales el Eje­
cutivo observó el proyecto. Sin embargo, 
si los señores Senadores están, en reali­
dad, de acuerdo con las observaciones y 
tienen el deseo, del todo justificado, de 
poner término a la sesión, por lo avanza-o 
do ,de la hora, no tengo inconveniente en 
no usar de la palabra, atendidas esas cir­
cunstancias. 

El señor LARRAIN.-La situación pro­
ducida desvirtúa la afirmación hecha .en 
el sentido de que se abusa del veto. Prue­
ba de que no es así es que la unanimidad 
del Senada está de acuerdo con las obser­
vaciones del Ejecutivo. 

El señor lVIARTONES.-Lo que sucede 
es que nada logramos con no aceptarlas. 

El señor LARRAIN.-La actitud actual 
del Senado constituye un mentís muy elo­
cuente a aquella afirmación. 
. El señor MARTONES.-No es así. Na­
da ganamos con rechazar nosotros las ob­
servaciones. 

Votemos, señor Presidente. 
El señor ALLENDE.-Pido votación. 
Si el Honorable señor LarraÍn insiste en 

sus afirmaciones, me retiraré de la sa.la, y 
, no habrá quórum. 

El señor CERDA (Presidente) .-Ha­
bía pedido la palabra el Honorable señor 
Correa. 

El señor LARRAIN.-No amenace, Ho­
norable señor Allende. Si desea retirarse, 
Su Señoría está en su derecho de hacerlo. 

El señor ALLENDE.-Si los Senadores 
de estas bancas nos retirámos, no habrá 
quórum. Varios señores Senadores están 
pareados, y las bancas de enfrente apare­
cen casi vacías. 

El señor CORREA.-Ruego al Senado 
escucharme breves palabras con relación 
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al veto del li:jecutivo al proyecto despa­
chado por el Congreso y que 'incide en la 
internación fraudulenta de taxibuses Mer­
cedes Benz. 

Celebro que el Ejecutivo haya hecho uso 
del veto en este caso, porque ha evitado 
así, en parte, el bochorno que significa, 
para el Congreso Nacional, haber aproba­
do, no hace mucho, uno de esos proyectos 
que yo califico de escandalosos. Al proce­
der así, el Congreso, en buen romance, es­
tableció que no habían cometido delito 
quienes, fraudulentamente, internaron al 
País los taxibuses ,y metieron, de día cla­
ro, la mano al bolsillo del Fisco par?- ex­
traerle 800 millones de pesos. Celebro, asi­
mismo, que, desde estas bancas, con pro­
fusión de antecedentes, se haya impugna­
do duramente iniciativa tan desafortuna­
da. El proyecto mereció los votos adver­
sos de parte de los Senadores radicales. 

Mas el fondo de mis observaciones se 
refiere a otro orden de consideraciones. 
Dice el veto de Su Excelencia el Presiden­
te de la República que se condonan "los de­
rechos, impuestos, intereses y multas que 
se hayan' aplicado o se aplicaren sea en 
juicio de cuentas ante la Contraloría Ge­
neral de la República o ante los Tribuna­
les ordinarios o especiales ... ". y más 
abajo dice que se condonarán, "en igual 
forma, los intereses y multas que se ha­
yan aplicado o se aplicaren a los impor­
tadores o adquirentes, con motivo de la 
importación de taxibuses a que se refiere 
el inciso anterior". 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

Quisiera saber quién fue el autor de es­
te proyecto, porque, si no me ,equivoco, fue 
el Honorable señor Isauro Torres. 

El señor CORREA.-El proyecto llegó 
de la Cámara con la firma de numerosos 
Diputados. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Tiene a ma­
no la carpeta el señor Secretario? 

El señor CORREA.~Quiero hacer pre­
sente al Senado que hay importadores de 
taxibuses que se encuentran fuera de Chi-

le y han huido porque hay orden de pri­
sión en contra de ellos. Más de alguno de 
dichos importadores está viviendo, según 
referencias fidedignas, en Caracas, y allí 
se hacen llamar, pomposamente, "exilados 
económicos". Pues bien, el Ejecutivo no 
tiene ningún escrúpulo para presentar es­
te veto y perdonar, eritre otros; a quienes 
han huido del País, intereses penales, san­
ciones y multas. 

Ahora, me pregunto yo, ¿ cuál fue la 
conducta del Ejecutivo frente al proyecto 
que presentó al Senador que habla para 
condonar intereses penales, sanciones y 
multas a los contribuyente3 en mora con 
el Fisco? Primero ejerció el Ministro de 
aquel entonces toda su influencia y se va­
lió de recursos reglamentarios para que la 
Cámara de Diputados no lo despachara en ' 
la legislatura ordinaria. Posteriormente, el 
Ejecutivo se ha negado a incluirlo en la 
Convocatoria. 

Quiero hacer presente que esta conduc­
ta es profundamente injusta. La suma que 
adeudan' los contribuyentes en mora con 
el Fisco alcanza a treinta y tres mil mi­
llones de pesos, y la inmensa mayoría de 
esos deudores son pequeños contribuyen­
tes. He dicho hasta la saciedad que esta 
'mora se debe a razones ajenas a la vo­
luntad del contribuyente. 

No hace mucho, "El Mercurio" de San:'" 
tiago publicó la lista de cerca de cinco mil 
contribuyent~,demandados en juicio eje­
cutivo. ¿ Quiénes eran? Lo señalé una tar­
de en el Senado: eran pequeños empre­
sarios que tenían una herrería <> un taller 
de mueblería o una casa modesta como 
único bien. 

y es necesario que se sepa que para esos 
contribuyentes, a quienes se trata en for­
ma implacable, no ha habido un solo acto 
de contemplación por parte del Ejecutivo. 
Se ha dicho que hay necesidad de formar 
una conciencia tributaria. i En buena ho­
ra, en circunstancias normales! Pero yo 
pregunto al Senado: quienes no han pa­
gado sus contribuciones ¿ desataron pri­
mero la inflación desenfrenada que vivió 
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,Chile? Quienes no han pagado a tiempó 
sus contribuciones y han sido víctimas de 
la política de estabilización, que yo cele­
.bro más que nadie, ¿ son los causantes de 
la situación desesperada en que se encuen­
tran? Pienso que no, señor Presidente. 

Quiero dejar sentada esta tarde mi ex-
trañeza frente a un procedimiento que no 
estimo justo. A quienes internaron taxi­
buses fraudulentamente al País se les con­
donan intereses penales, sanciones y mul­
tas. A quienes hl;tn tenido capitales ocul­
tos, se les concede ·plazo para las decla­
raciones pertinentes y se les exime de toda 
sanción, multa o interés. Para los otros, 
para los que trabajan, para los que viven 
encasillados en el rol de contribuyentes, 

El señor ORTUZAR (Ministro dé Jus­
ticia) .-Seré muy breve, señor Presiden­
te. 

..... .,,...; --para aquellos a quienes vigila con acucio-

Quiero hacer presente al Honorable se­
ñor Correa que, en realidad', está en un 
error cuando, con respecto a esta con do­
nadón, afirma que el Gobierno ha proce­
dido en forma injusta. Olvi-dó el señor Se­
nador que el proyecto, en los términos en 
que lo propone el Ejecutivo, sólo consi~era 
la condonación de intereses y multas res­
pecto de aquellos importadores y adquiren­
tes que hayan obrado de buena fe y con jus­
ta causa de error en la internación, vale 
decü', respecto de aquellos a, quienes la 
Justicia, en el proceso correspondiente, de­
claró absolutamente inocentes. Es eviden­
te que si un importador o adquirente de 
taxibuses ha actuado en virt'ud de jus­
ta causa de error, de buena fe, consti­
tuida, como lo saben Sus Señorías, 
por el hecho de haber existido un instru­
mento o una certificación emanada de au­
toridad competente, que declaró que tales 
taxibuses estaban exentos del pago de de­
rechos, es evidente, repito, que sería abso­
lutamente injusto exigirle después el rein­
tegro de esos derechos, impuestos, intere­
ses penales y multas. Si el proyecto hu­
biera consignado la condonación en for­
ma genérica respecto de todos los impor­
tadores y adquirentes, es incuestionable 
que Su Señoría tentlría toda la razón. Pe­
ro en este caso sólo se condona, repito, 
el pago de derechos a aquellas perso­
nas y adquirentes que actuaron con jus­
ta causa de error y buena fe, y respecto 
de quienes la Justicia del Crimen declara 
que son inocentes. Eso es todo. 

sidad un inspector de Impuestos Internos, 
para aquellos que han caído en desgracia 
y que han sido objeto de las numerosas 
quiebras que ha habido especialmente en 
la Zona Central, para todos esos, nada. 
Esos -deben tener conciencia tributaria. 
Contra ellos se ejercen todas las acciones 
y se aplican todas las penas. 

Yo dejo estampada mi extrañeza, repi­
to, frente a un procedimiento que no esti­
mo justo.' Al que internó ilegalmente 250 ., 
taxibuses, al importador que huyó del 
País porque hay orden de prisión contra 
él, se le condonan los intereses, sanciones 
y multas. En cambio, frente al pequeño 
industrial, al pequeño empresario, al pe­
{}ueño agricultor, al que vive asediado con 
obligaciones y compromisos, se sienta una 
premisa qUe no puede regir sino en días 
normales. Para ellos debe existir "concien­
cia tributaria", y deben pagar oportuna­
mente sus contribuciones. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Pido la palabra. 

El señor CERDA (Presidente).- Rue­
go al señor Ministro que sea breve en 
atención a que hay varios señores Sena­
dores que desean hacer uso de la palabra 
y, además, podría quedar la Sala sin nú­
mero. 

El señor CORREA.-Quiero sólo decir 
al señor Ministro que C,onvengo en que 
han procedido con justa causa de error los 
empleados y el agente de Aduana que in­
tervinieron en la negociación. Pero de­
cir así, en pleno día, en Santiago de Chile, 
que los importadores incurrieron en error 
al creer que un taxibús con capacidad' 
para diecisiete pasajeros podía trans-
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portal' ycinLcinco, es sencillamente una 
aberración. 

El señor MARTO~ES.- ¿Me permite, 
señor Senador? 

La yerdad es que los tibmone<; que hi-. 
cieron este negocio no aparecen en ningv,­
na parte. Ellos le dijeron a un pobre in­
feliz cualquiera que quería tl'abajar de al­
gún modo: "¿ Qui2;'e comprar un vehíc'Jlo, 
para que lo use como "liebre", con C2,1)2.­

cidad para tantos pasajeros? Bien. Pague 
tanto y el resto nos lo cancela a nosotros 
en cuotas. Firme aquí". Los que aceptaron 
dieron su cuota, firmafon y luego apare­
cieron como los' importadores de esos 
vehículos. Esto es lo que ha ocurrido. Mien­
tras tanto, los tíburon~s no aparecen por 
ninguna parte. 

El ~cñor CORREA.--Yo me refiero a 
les import~dcres, no a los adquirentes. 

m s8ñór MARTONES.-Es que, en es­
te caso, los adquirentes aparecen como im­
portadores, y éstos no figuran en ninZI.;llét 
parte. 

El sei:T COR,REA.--Per;) puedo 'decir 
a Su Señoría que hay orden de prisión en 
cont!'i'. rlc esos importadores Y -vuelvo a 
l'epetü--· éstos viven en Caracas autode­
nominánc1cse, pomposamente, exiJados CCc)­

nómicos. 
El ~eñor ORTUZAR (I1.'Iinistro de Jus­

ticia) .-Ellos no van a ser favorecidos por 
la Justicia. 

El señor ALLENDE.-j Esa es otra fa­
milia: la familia de la Bolsa de Comercio! 

El señor LARRAIN.--Tendrian que te­
ner sentencia absolutoria para beneficiar­
se con el proyecto. 

El señor CERDA (Presidente) .-Si no 
hay oposición, daré por aprobadas las ob­
serv'aciones del Ejecutivo. 

Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor ALLENDE.-Conste que he-

müs h€cho la vista gorda a los votos. 
j Si 110 había quórum! 

El señor MARTONES.-Señor Presi-

dente, he pedido al señor l\1inistro del Tra­
bajo que se quede algunos minutos más, 
para escuchar unas observaciones que 
voy a hacer. El ha tenido la gentileza de 
acceder a mi petición. ¿ Podría Su Señoría 
concederme la palabra? 

El señor CERDA (Presidente).- A 
continuación, señor Senador. Se va a dar 
cuenta de algunas indicaciones que han 
llegado a la Mesa. 

CO~"STRUCCION DEL AERODROMO DE 

PUDAHUEL. OFICIO 

El serror SECRET ARIO.-EIHonora­
ble señor Quinteros formula indicación pa­
ra que se oficie al señor Ministro de Obras 
Públicas a fin de que informe si es efec­
tivo que se ha encargado a la firma Air­
ways Engineering Corporatton la super­
vigilancia de la construc,ción del aeródro­
mo de Pudahuel, sin pedir propuestas a 
otras firmas. 

El señor CERDA (Presidente).- De 
con~ormidad al Reglamento se dirigirá el 
oficio en nombre de Su Señoría. 

JOR~ADA DE TRABAJO EN LOS BANCOS. 

INCLUSIü:'IT EN LA COl\'YOCATORIA. OFICIOS 

El señor SECRET ARIO.-El Honora­
ble señor Echavarri formula indicación 
para que se oficie a Su Excelencia el Pre­
sidente de la República solicitándole inclu­
ya en la Convocatoria la moción de que es 
autor, que establece un nuevo horario 
bancario. 

El mismo señor Senador pide se oficie 
al señor Superintendente de Bancos, a fin 
de que dé su opinión acerca del menciona­
do proyecto de>ley sobre horario bancario. 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad al Reglamento se dirigirán 
los oficios solicitados, en nombre de Su 
Señoría. 

, .! 
'! 
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RECONSTRUCCION DEL PUENTE N9 2· DEL 

ESTERO DE HUIÑOCO, EN CAMINO DE CALAF­

QUEN A LONCOCHE. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-·El Honora­
ble señor Durán formula indicación para 
que· se oficie al señor Ministro de Obras 
Públicas solicitándole la reconstrucción 
del Puente NQ 2 del Estero de Huiñoco, 
que fue arrastrado por la inundación de' 
julio pasado, y cuyo desaparecimiento pér­
judica a la ciudad de Loncoche, que no pue­
de ser proveí da de los productos de los 
agricultores vecinos al cam~no de Calaf­
quén a Loncoche, donde está situado el 
puente a que se hace referencia. 

I • 

~ . El señor CERDA (Presldente).- De 

¡ -

conformidad al Reglamento, se dirigrá el 
oficio solicitado, en nombre de Su Seño-
ría. 

HABILITACION DE CAMINO ENTRE SANTA 

ADRIANA Y QUILACO. OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-El mismo se­
ñor Senador pide que se oficie al señor 
Ministro de Obras Públicas, para que ten­
ga a bien disponer que la Dirección de 
Vialidad se sirva disponer los fondos ne­
cesarios para habilitar, en forma definiti­
va, el camino que une la localidad de Santa 
Adriana con Quilaco, acceso obligado de 
sus habitantes. 

El señor. CERDA (Presidente).- De 
conformidad al Reglamento se dirigirá el 
oficio solictado por Su Señoría. 

CONSTRUCCION DE PUENTE SOBRE - EL RIO 

CRUCES, EN CAMINO DE LA PAZ HAEIA LA 

COLONIA DE COLLICO. OFICIO 

El señor SECRET ARIO.- Indicación 
del Honorable señor Palacios para que se 
oficie al señor Ministro de Obras Públi­
cas, a fin de que instruya al Director de 
Vjalidad con el objeto de que inicie el es­
tudio para construir un puente sobre el 
río Cruces en el camino del pueblo de la 

Paz hacia la Colonia de Collico, en reem­
plazo de la balsa que funciona actualmen­
te en condiciones que no ofrecen ninguna 
seguridad. 

El señor CERDA (Presidente).- De 
confirmadad al Reglamento, se dirigirá el 
oficio solicitado, en nombre del señor Se­
nador. 

EDIFICIO P~RA OFICINAS PUBLICAS Y MUNI­

CIPALES DE NACIMIENTO. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-EI Honora­
tle señor Palacios formula indicación para 
"que se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas a fin de que resuelva, a la 
mayor brevedad l~ iniciación del edificio 

. para oficinas públicas y municipales de la 
ciudad de Nacimiento, prometida por don 
Pablo Pérez Zañartu en su visita realizada 
después del sismo". 

El señor CERDA (Presidente).- En 
conformidad con el Reglamento, se envia­
rá el oficio solicitado por el señor Senador. 

CONSTRUCCON DE PUENTE SOBRE EL RIO 

BIO-BIO, EN SANTA BARBARA. OFICIO 

El señor SECRETARIO.- El mismo 
señor Senador .solicita se dirija oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas, "para 
que reconsidere la resolución de eliminar 
del plan de construcción de 1961 el puente 
sobre el río Bío-Bío, en Santa Bárbara, 
por ser indispensable' para la vida eco­
nómica y social de miles de modestos agri­
cultores" . 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se envia­
rá el oficio, en nombre del señor Senador. 

PAGO DE AUMENTO DE PENSIONES Y MON­

TEPIOS POR LA CAJA DE PBEVISION DE LA 

DEFENSA NACIONAL. OFlCI() 

El señor SECRETARIO.- El mismo' 
señor Senador solicita "se dirija oficio al 
señor Ministro de Defensa Nacional para 
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que, a la mayor brevedad, se reponga el 
pago de los aumentol! ordenados por los 
ar\ículos~29 y 36 de la ley N9 13.305 sobre 
las pensiones y montepíos que paga la C9.­
j a de Previsión de la Defensa Nacional, 
suspendido por no haberse dictado aún el 
Decreto Supremo que debió autorizarlos". 

"L:t suspensión del p:lgo de los aumen­
tos" --dice el señor Senador- "ha aC2I'.­
tuado 1:1 angm;tia económica del vasto sec­
tor sodal formado por pensionados y mon­
tepiados" . 

El señor CERDA (Presidente) .-Se di­
rigirá el oficio solicitado, de conformi­
dad con el Reglamento, en nombre del se­
ñor Senador. 

R~CONSl'RUCC!ON DE LOCAL DE LA ESCUE­

L!''1. NI.> 11, DE VILLARRICA. OFICIO 

El sEñor SECRET ARIO.- El mismo 
señor Senador solicita "se dirija oficio al 
señor Ministro de Educación pidiéndole se 
interese por reponer urgentemente en el 

'pueblo de Ñancul, del de'partamento de 
Villarrica, el local de la Escuela N<'> 11, 
que fue destruido por el terremoto del 22 
de mayo". 

El s~ñor CERDA (Presidente).-:- De 
conformidad con el Reglamento, se. envia­
rá el oficio solicitado por Su Señoría. 

PROBLEMAS CAMINEROS EN COQUlMBO. 

OFICIO 

El señor SECRET ARIO.-EI Honora-._ 
ble se110r Chelén solicita se dirija oficio al . . 

señor Ministro de Obras Públicas hacién-
dole presente lo siguiente: 

"1 <'>.~ ·Que es de conocimiento público la 
desastrosa situación que se ha producido 
por la sequía en la provincia de Coquim-
bo; 

2;>.-Que el Ministerio de Obras Públi­
cas, por anuncios que ha formulado, reac­
tivará una serie de obras de capital impor­
tancia, lo que absorberá en parte la ce­
santía y miseria que se advierte en esa 
provincia; 

3'!.-Que se ha destinado un millón no­
venta y siete mil escudos, para las citadas 
obras que se iniciarán en 90 días, quedan­
do pospuestas la continuación de los ca­
millos de Combarl>alá a Canela Alta y 
Puerto Oscuro, para darle acceso a la ca­
lTetera Pcmamericana, cuyo tramo 'es re­
lativam(m':e corto; 1Ft continuación de los 
caminos de Illapel a Runge y Carquinda­
ño has':a Canela; 

4<'>-Ql1e junto al progreso que signifi­
can estas vías de comunicación se absor­
berá la ce2antía de miles de campesinos 
de las comunidades de los departamentos 
de Illapel y Combarbalá, y 

59-Que por las razones indicadas se le 
hace presente al señor Ministro de Obras 
Públicas, la necesidad de considerar en el 
plan de reactivación de obras los caminos 
indicados en el párrafo tercero del pre­
sente oficio". 

El señor CERDA (Presidente).- D~ 

conformidad con el Reglamento, se envia­
rá el oficio solicitado por Su Señoría. ' 

PROBLEl'ilAS DERIVADOS DE LA SEQUIA EN 

COQUlMBO. OFICIO 

El señor SECRET ARIO.- El mismo 
señor Senador solicita se remita oficio al 
señor Ministro del Interior haciéndole 
presente lo siguiente: 

"l<'>-Que son de conocimiento del Su­
premo Gobi~rno las funestas consecuen­
cias en la agricultura y crianza, por la se­
quía en la provincia de Coquimbo, lo que 
constituye una calamidad pública; 

2<'>:-Que los sectores más damnificados 
10 constituyen los pequeños agricultores y 
crianceros, como igualmente las familias 
que viven en comunidades; 

39-Que junto a las medidas tomadas 
por el Supremo Gobierno de reactivar "al­
gunas obras públicas para absorbér la ce­
santía, evitando la hambruna en miles de 
hogares, es necesario la adopción de otras 
medidas, que pueden sintetizarse en los 
siguientes puntos: 
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a) Aumentar la cuota de desayuno yal­
muerzo a los escolares indigentes; 

. b) Reparto de víveres y ropa a las fa­
milias campesinas más indigentes; cuyo 
Censo lo ha efectuado en forma incom­
pleta la Intendencia de Coqyimbo, dando 
un número de 15 mil damnificados aproxi­

. madamente, siendo inmensamente supe-
rior; 

. c) Reparto de forrajes para los anima­
les de los pequeños agricultores y crian­
ceros, ~ si hubiese disponibilidad, talaje 
en los fundos del Servicio Nacional de 
Salud en el Valle de Choapa; 

d) Créditos amplios y de fácil obten­
ción por parte del Banco del Estado o de 

~-.otro.organi.smo estatal, para los pequeños 
, agricultores y comuneros; 

e) Abordar la reforma del Código de 
Aguas a fin de garantizar a los pequeños 
agricultores el regadío de sus predios, im­
pidiendo con ello la centralización en un 
reducido sector de las acciones de aguas, y 

49-Que por las razones expuestas el 
Supremo Gobierno considere entre las me­
didas a adoptar, frente a esta ~ituaeión, 
los puntos indicados en el párrafo terce­
ro del presente oficio, haciendo uso de los 
fondos que constitucionalmente puede 
utilizar ante una calamidad pública". 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se envia­
rá el oficio solicitado por el señor Sena­
dor. 

AUMENTO DE REMUNERACIONES AL PERSO­

NAL DE LA MUNICIPALIDAD DE VALPARAI-. 

SO. INCLUSION EN LA CONVOCATORIA. 

OFICIO 

El señor SECRETARIO.- El Honora­
ble señor Cerda solicita "se oficie, en su 
nombre, a S. E. el Presidente de la Re­
pública recabándole incluya en la actual 
convocatoria extraordinaria el proyecto 
que declara que la Municipalidad de Val­
paraísó tuvo facultad legal para aumen­
tar las remuneraciones de sus empleados 

,Y obreros al aprobar los acuerdos Nos. 
1659 Y 1.863, de 1958". 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se envia­
rá el oficio solicitado, en nombre del se­
ñor Senador. 

OFICL'IlA DEL REGISTRO CIVIL E INDENTIFI­

CACION EN PEDEGUA. OFICIO 

El señor SECRET ARIO.- El mismo 
señor Senador solicita "se dirija oficio, 
en su nombre, al señor Ministro de Jus­
ticia, a fin de que dicha Secretaría de Es­
tado disponga lo conveniente para que se 
dote a la ciudad de Pedegua de una Ofi­
cina del Registro Civil e. Ide-ntific-ación". 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se envia­
ra el oficio solicitado, en nombre del se­
ñor 'Senador. 

SERVICIO DE LUZ ELECTRICA EN PETORCA. 

OFICIO 

El señor SECRET ARIO.- El mismo 
señor Senador solicita "se dirija oficio, 
en su nombre, al señor Gerente. G~meral 
de la Empresa Nacional de Electricidad 
S. A. (ENDESA), a fin de que esta Ins­
titución disponga lo necesario para la ins­
talación de la luz eléctrica de la comuna 
de Petorca". 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformi"dad con el Reglamento, se envia­
rá el oficio solicitado por el sei'!.or Sena­
dor. 

PROBLEMAS DE LA COMUNA DE PETORCA 

OFICIO 

El señor SECRET ARIO.- El mismo 
señor Senador solicita que, en su nombre, 
"se oficie al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, a fin de que se sirva considerar los 
siguientes problemas de la comuna de Pe­
torca y disponer lo conveniente para pro­
veer a su solución: 



SESION 1P, EN 26 DE OCTUBRE DE 1960 601 

a) Edificaci6n ci adquisición de un in­
mueble para la instalación del Servicio 
M unicipal, en el que podrían' agruparse 
los servicios de Correos, Tesorería, Agua 
Potable, Juzgado, etc. 

b) Pavimentación de las dos calles prin­
cipale.s de la ciudad de Petorca y de las 
aceras de Chincolco, Hierro Viejo, Pede­
gua y Artificio de Pedegua; 

e) Renovación y ampliación del servicio 
de Agua Potable de la ciudad de Petorca; 

el) Instalación del servicio de Alcan­
.. dllado de Petorca; 

e) Instalación de servicio de Agua Pc,­
:able en el Valle de Los Olmos y Barrio 
elel Bajo". . 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se envia­
rá el oficio solicitado, en nombre del se­
ñor Senador. 

SERV¡:m DE AUTOMOTOR ENTRE CALERA 

Y PETORCA. OFICIO 

El señor SECRETARIO.- El mismo 
señor Senador solicita "se dirija oficio, 
en su nombre, al señor Director General 
de la Empresa de Ferrocarriles del Es­
tado, a fin de que se sirva disponer lo con­
veniente .para establecer un servicio de 
automotor diario y dos convoyes de carga 
semanales entre las ciudades de La Cale­
ra y Petorca y suprimir las estaciones in­
termedias entre Cabildo y Petorca". 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se envia­
rá el oficio solicitado por el señor Sena­
dor. 

REHABILITACION DEL HOSPITAL DE 

PETORCA. OFICIO 

El señor SECRET ARIO.- El mismo 
señor Senador solicita "se dirija oficio, en 
su nombre, al señor Ministro de Salud 
Pública, a fin de que se sirva disponer lo 
conveniente para obtener la rehabilita­
ción del Hospital de la ciudad de Petorea". 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se envia­
rá el oficio solicitado en nombre del señor 
Senador. 

CREACION DE LA CONFEDERACION MUTUA­

LISTA DE CHILE.- INCLUSION EN LA CON­

VOCATORIA.-OFICIO. 

El señor SECRET ARIO.- El Honora­
ble señor Martínez solicita "se envíe ofi­
cio a Su Excelencia el Presidente de la Re­
públi~a, recabándole se sirva incluir en la 
convocatoria el proyecto, ya aprobado por 
la Cámara de Diputados, que crea la Con­
federación Mutualista de Chile". 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se envia­
rá el oficio solicitado por Su Señoría. 

ACLARACION DE LA LEY NO:> 8.895, SOBRE DE­

SAlIUCIO PARA LAS FUERZAS ARMADAS.­

INCLUSION EN LA CONVOCATORIA. OFICIO. 

El señor SECRETARIO.- El mismo 
señor Senador solicita "se envíe oficio a' 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica, récabándole se sirva incluir en la· 
convocatoria el proyecto ya aprobado por 
la Cámara de Diputados que aclara la ley 
NQ 8.895, sobre desahucio para el perso­
nal de las Fuerzas Armadas". 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se envia­
rá el oficio solicitado por Su Señoría. 

CONSTRUCCION' DE GRUPO ESCOLAR "RE­

PUBLICA DE BOLIVIA", EN CERRO YUNGAY. 

OFICIO. 

El señor SECRET ARIO.- El mismo 
señor Senador pide se envíe oficio al se­
ñor Ministro de Educación, "solicitándo­
le se sirva informar sobre la fecha de 
iniciación de los trabajos del Grupo Esco­
lar denominado "República de Bolivia" en 
los terrenos ubicados en la Avenida Ale­
mania esquina de General ~aquedano del 
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Cerro Yungay, cuya primera piedra fue 
colocada hace cerca de tres años". 

"En este gru.po escolar" -dice el señor 
Senador -"deben funcionar las Escuelas 
Primarias N9s. 19,20 y 19, Nocturna, fun­
cionando en la actualidad en locales que 
son un peligro para los educandos. Este 
grupo escolar estará ubicado en un sec­
tor que comprende a más de cien mil h;-­
bitantes" . 

El señor CERDA' (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se envia­
rá el oficio solicitado por Su Señoría. 

TERRENO PARA CONSTRUCCION DE ESCUE­

LA NI) 7 DE COELEJ'IU.-OFICIO. 

El señor SECRET ARIO.- El Honora­
ble señor Aguirre Doolan solicita "se €n­
vie oficio al señor Ministro de Educación, 
a objeto de que ordene €studiar las posi­
bilidades de dotar de un terreno para la 
construcción de la Escuela Superior N9 7 
de Coelemu, provincia de Concepción, ya 
que por carecerse de un terreno apropia­
do que sea fiscal, no se ha podido iniciar 
una campaña para la obtención de un edi­
ficio definitivo. La escuela funciona con 
15 cursos y tiene una población escolar de 
casi 700 alumnos". 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el' Reglamento, se envia.! 
rá el oficio solicitado por el señor Sena­
dor. 

PLANO REGULADOR DE LA COMUNA DE 

ARAUCO.-OFICIO. 

El señor SECRETARIO.- El mismo 
señor Senador formula indic3lCión para 
"que se oficie al señor Ministro de Obras 
Públicas en el sentido de que s€ acceda a 
la petición formulada por el Alcalde de la 
1. Municipalidad de Lebu, provincia de 
Arauco, en orden a confeccionar el Plano 
Regulador de la citada comuna". 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se envia­
rá el oficio st>licitado por Su Señoría. 

EDIFICIO PARA LA ESCUELA SUPERIOR DE 

NIÑAS N9 13 DE TALCA.-OFlCIO. 

El señor SECRET ARIO.- El Honora­
ble señor Tarud formula la siguiente in­
dicación: 

"Para que se remita oficio al señor Mi­
nistro de Educación Pública, para hacer­
le ver la urgencia que existiría y solicitar­
le quiera interesarse por conseguir se des­
tinen los fondos necesarios para la cons­
trucción de un edificio para la Escuela 
Superior de Niñas N9 13, de Talea, aspi­
ración por la cual viene luchando desde 
hace quince años, el Centro de Padres y 
Apoderados. . . 

Esta escuela ocupa un edificio ruinoso 
que constituye un peligro tanto para pro­
fesores como para alumnos, a tal extre­
mo que ya en una oportunidad fue clau­
surado por orden de la autoridad sanita­
ria, demoliéndos€ el segundo piso por el 
evidente peligro que constituía. 

I~ste establecimiento sirve al barrio 
Sur y Central de la ciudad, donde están 
ubicadas las Poblaciones "León Prado", 
"Abate Molina" y "Costanera",_ con nu­
merosa población €scolar, que puede que­
dar al margen de todo beneficio educacio­
nal, por cuanto la escuela' no cuenta con 
capacidad suficiente para recibir a un 
mayol' número que las 610 niñas que ac­
tualmente tiene de matrícula. 

Que se le haga presente al señor Minis­
tro que ya en otras ocasiones ha hecho es­
ta misma petición". 

El señor CERDA (Presidente).- D€ 
conformidad con el Reglamento, se envia­
rá el oficio solicitado por el señor Sena­
dor. 

REPOSICIO:('J DE "LA LANCHA DE QUERI" EN 

EL BIO MAULE.-OFICIO. 

El señor SECRET ARIO.- El mismo 
señor Senador fórmula la siguiente indi­
cación: 

"Para que se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, para solicitar-
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le tenga a bien poner a disposició~ de la 
Dirección de Vialidad de esa Secretaría 
de Estado, los recursos necesarios para 
que pueda ordenar la reposición ,de la 
"Lancha de Queri", en el río Maule, loca­
lidad de la Comuna de Yerbas Buenas, en 
el Departamento de Linares. 

Esta lancha fue dada de baja el año 
1952, por cuanto su mal estado constituía 
un peligro y no prestaba ningún servicio. 

Los agricultores de Queri que se han 
visto privados durante tanto tiempo de 
este im.portante elemento de transporte, 
han constituido comité, el cual ha elevado 
a consideración de la Dirección de Viali­
dao. una solicitud para hacer ver la nece­
sidad de este elemento de transporte y 
pedir su reposición". 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se envia­
rá el oficio solicitado por el señor Sena­
dor. 

REPARTO DE VIVERES y DE AYUDA A PO­

BLADORES DE NEPUE, EN CHILOE.-OFICIO. 

El señor SECRETARIO.- En repre­
sentación del Honorable señor Rodríguez, 
el Honorable señor Ampuero solicita se 
envíe oficio al señor Ministro del Interior 
a fin de que disponga una investigación 
en el reparto de víveres y ayuda a los po­
bladores de la localidad de Ne.pué, comu­
na L1e· Queilen, provincia de Chiloé, en 
atención a que el comité de damnificados 
de ese sector de campesinos de la zona, 
austral denuncia que se continúan come­
tiendo injusticias y anormalidades por 
parte de' los funcionarios encargados de 
los auxilios oficiales que se envían. 

Además, pide se solicite la intervención 
de la misma Secretaría de Estado paFa ob­
tener se disponga que los futuros envíos 
de ayuda a N epué se hagan llegar direc­
tarne,nte ha,sta ese lugar en buques de la 
Armada. 

El señor CERDA (Presidente).- En 
conformidad con el Reglamento, se diri-

rtirá el oficio solicitado por el señor Se­
nador. 

OFICINA DEL, REGISTRO CIVIL pARA COR­

COVADO Y CREACION DE OFICINA DE IDEN­

TIFICACION Y PASAPORTES DE CHAITEN, 

EN CHILOE.-OFICIO. 

El señor SECRET ARIO.- El Honora­
ble señor Ampuero, en representación del 
Honorable señor Rodríguez, formula in­
dicación para dirigir oficio al señor Mi­
nistro del Interior pidiéndole que se res­
tituya 'de inmediato la Oficina del Regis­
tro Civil de Corcovado, jurisdicción de 
Chaitén, provincia de Chiloé, servicio que 
fue trasladado en contra de la opinión del 
vecindario a un lugar ubicado fuera de 
los límites territoriales de la cual depen­
día. 

También pide que, en la misma comu­
Idcación, se incluya una petición para que 
se disponga la urgente creación de una 
Oficina de Identificación y de Pasapor­
tes en Chaitén, como lo han solicitado las 
autoridades y colonos de esa apartada zo­
na austral. 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se diri­
girá el oficio solicitado, en nombre del se­
ñor Senador. 

MEDIDAS DE AUXILIO A PEQU@OS AGRI­

CULTORES DE CHILOE.-OFICIO. 

El señOl' SECRET ARIO.-A pedido del 
Honorable señor Rodríguez, el Honorable 
señor Ampuero formula indicación para 
"que se oficie al señor Ministro del Inte­
rior pidiéndole se sirva acoger la solici­
tud escrita que le hizo llegar el Comité 
de Damnificados de Punta Chilem, distri­
to de Manao, Subqelegación de Chacao, 
comuna de Ancud, para que se dispongan 
medidas de auxilio a estos pequeños agri­
cultores de la provincia de Chiloé, afec­
tados por los sismos de mayo próximo pa­
sado, obteniendo se les pr,oporcionen se-



604 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

millas, abonos y si no fuera posible entre.: 
gárselos gratuitamente, interceder oficial­
mente ante el Banco del Estado de Chi­
le para la obtención de créditos para ese 
efecto". 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el reglamento, se envia­
rá el oficio solicitado por el señor Sena­
dor. 

PAGO DE COMBUSTIBLE DE LA PLANTA 

ELECTRICA DE LA MUNICIPALIDAD DE DAL­

CAHUE.-OFICIO. 

El señor SECRET ARIO.- En repre­
sentación del Honorable señor Rodríguez, 
el Honorable señor Ampuero formula in-

-(Jicación "para que, en nombre del señor 
Senador, se dirija ofici9 al señor Minis­
tro del Interior, haciéndole .presente la 
necesidad de atender al reclamo formula­
do por el Alcalde de la localidad de Dal­
cahue, provincia de Chiloé, en el sentido 
de que EQ 645 destinados por esa Secre­
taría de Estado para ,atender pago de 
combustible de la planta eléctrica de la 
Municipalidad de Dalcahue, fue modifi­
cado por el Intendente de esa zona en or­
den a que esos fondos solamente se gi­
ren para el fin indicado desde el 20 de 
agnslo próximo .pasado, dejando en una 
difícil situación a la corporación edilicia, 
por carecer de recursos para cumplir com­
promisos anteriores". 

El señor CERDA (Presidente).- En 
conformidad con el Reglamento, se dirigi­
rá el oficio solicitado por el señor Sena­
dor. 

CONSTRUCCION DE PUENTE SOBRE EL RIO 

YUTUY.-OFICIO. 

El señor SECRET A,RIO.- El Honora­
ble señor Ampuero formula indicación pa­
ra "que se dirija oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas a fin de que se sirva 
dar preferencia a la construcción de una 

"ram.pla" y de un puente sobre el río Yu­
tuy, lo que facilitaría las comunicaciones 
de los agricultores de la localidad de Pu­
yán con Castro y otros puntos de la Isla 
-le Chiloé". 

El señor CERDA (Presidente).- En 
conformidad con el Reglamento, se envia­
rá el oficio solicitado por el señor Se­
nador. 

NUEVO LOCAL PARA LA ESCUELA NI? 64, DE 

VALDIVIA.-OFICIO. 

El señor SECRETARIO.- El, Honora­
ble señor Ampuero formula indicación 
para "dirigir oficio al señor Ministro de 
Educación, haciéndole pres.ente la urgen­
te necesidad que existe de destinar los fon­
dos necesarios para construir un nuevo 
local para la Escuela NQ 64, de Valdivia, 
situada en la. localidad de HueIlelhue". 

"El Centro de Padres y Apoderados de 
la mencionada escuela" -dice- "habría 
sido informado de que en el reciente mes 
se iniciaría la construcción". 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se envia­
rá el oficio solicitado por Su Señoría. 

CONDONACION DE DEUDAS DEL PERSONAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE ANTOFAGASTA. 

INCLUSION E..~ LA CONVOCATORIA.-OFICIO. 

El señor SECRET ARIO.- El Honora­
ble señor Ampuero formula indicación .pa­
ra "enviar oficio al Ejecutivo a fin de 
que se sirva considerar en la actual legis­
latura extraordinaria el proyecto de ley 
aprobado por la Cámara de Diputados so_o 
bre condonación de deudas del personal 
de la -Municipalidad de Antofagasta. Es­
tas fueron contraídas por errónea inter­
pretación del artículo 59 de la ley NQ 
11.868". 

El señor CERDA (Presidente).~ Se 
enviará el oficio soliéitado por el señor 
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Senador, de conformidad con el Regla- MEDIOS DE TRANSPORTE PARA OBREROS' 

mento. DEL DEPARTAMENTO DE QUINCHAO. OFICIO. 

RECURSOS PARA EL CLUB NAUTICO "ANTO­

FAGASTA", DE LA MISMA CIUDAD.- OFICIO. 

El señorSECRET ARIO.- El Honora­
ble señor Ampuero formula indi,\ación 
"para que, en su nombre, se oficÍe al se­
fior Ministro de Hacienda a fin de que se 
sirva considerar en el Presupuesto del Mi­
nisterio a su cargo, de 1961, la suma de 
EIt 2.000 para ayudar al Club Náutico 
"Antofa.gasta", de Antofagastá, a adqui­
rir implementos deportivos y para repa­
rar su casa de botes". 

"Este Club Náutico" -dice el seRor Se­
nador- "tiene más de veinte años de 
existencia y 'una cantidad aproximada de 
tres ciento socios, siendo la que ha man~ 
tenido en Antofaga~ta el deporte náutico 
y formado varias generaciones de depor­
tistas". 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se en­
viará el oficio solicitado por el señor Se­
nador. 

REPARACIONES EN OFICINAS DEL REGISTRO 

CIVU. E IDENTIF1CACION DE IQUIQU~, I 

OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-El Hcnora­
ble señor Ampuero formula indicación pa­
ra que se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas a fin de que se sirva con­
siderar la posibilidad de destinar los lon­
dos necesarios para realizar reparaciones 
indispe"nsables en las oficinas del Registro 
Civil e Identificación en la ciudad de Iqui­
que. 

Dice el señor Senador que el Jefe de la 
Oficina ha hecho presente esta situación 
por oficio N9 213, de 19 de septiembre del 
año en curso, al MinIsterio de Obras PÚ­
blicas. 

El señor CERDA (Presidente) .-Se di­
rigirá el oficio solicitado por el señor Se­
nador, en conformidad al Reglamento. 

El señor SECRETARIO.-El Honora­
ble señor Ampuero formula indicación pa­
ra que se_ dirija oficio al señor Director 
de la Empresa Marítima del Estado a fi~ 
de que se sirva considerar favorablemente 
la petición formulada por representantes 
de alrededor de dos mil obreros del depar­
tamento de Quinchao e islas adyacentes, 
que deben trasladarse a Punta Arenas pa­
ra cumplir con sus contratos de trabajo en 
las faenas de esquila. En la actualidad -
dice-, los vapores que hacen el servicio 
hasta Punta Arenas recalan en Castro, y 
ellos" desean que también lo hagan en 
Achao, debido a que es muy difícil viajar 
hasta Castro, por la carencia de medios de 
transporte, el desconocimiento de la fecha 
exacta de la llegada del vapor y a que no 
existen facilidades para hospedarse. 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se dirigi­
rá el oficio solicitado, en nombre del se­
ñor Senador. 

IRREGULARIDADES EN LA COOPERATIVA 

DE EDIFICACION DEL PERSONAL DE LA EM­

PRESA DE TRANSPORTES COLECTIVOS DEL 

ESTADO.-OFlCIO. 

El señor SECRET ARIO.-EI Honora­
ble señor Martones formula la siguiente 
indicación: 

"Que se dirija oficio al señor Ministro 
de Economía, actualmente Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, pa­
ra que investigue irregularidades ~meti­
das en la Cooperativa de Edifiéaci~ del 
Personal de la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado. 

El Presidente de la Junta de Vigilan­
cia, Consejeros y socios de la Cooperativa 
de Edificación del Personal de la Empre­
sa de Transportes Colectivos del Estado, 
han hecho una presentación al Departa-
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mento de Cooperativas del Ministerio de 
Economía, formulando varias observacio­
nes, de carácter grave, sobre la actuación 
del Presidente y el Gerente, señores Ma­
nuel Muñoz y Alberto Sánchez, sin que 
hasta la fecha se haya conseguido res­
puesta de dicho Departamento. 

Se fundamenta esta petición en los si­
guientes cargos: 

a) Haberse pagado E'! 92.000 por el te­
rreno para la población, habiendo sido 
ofrecido en E9 80.000; 

b ) No haberse solicitado propuestas pú­
blicas para la urbanización y pavimenta- . 
ción de los terrenos en que se c0nstruirá 
la pobl~ción; 

~... c) No haberse celebrado reuniones de 
Consejo para dar cuenta de los contratos 
suscritos con el arquitecto señor Jaime 
Claramunt y el. contratista, ingeniero se­
ñor Renato Olivares, para efectuar las 
obras mencionadas en la letra b) ; 

d) Haberse pagado la suma de Eo 18.000 
por la confección de planos y perfiles del 
loteo de sitios y E9 29.270 por colocación 
de soleras y nivelación de terrenos, sumas 
que fueron consideradas excesivas por los 
socios; 

e) No haberse rendido cuenta detallada 
de la inversión de los fondos de la coope­
rativa, cuyos ingresos suben de E9 4.500 
mensualmente; y 

f) Estar efectuando la entrega de sitios 
sin otorgar recibos, sin existir urbaniza­
ción mínima y estar infringiendo .el ar­
tículo 97 del DFL. Nv 326. 

Como se trata de una cooperativa de 
edificación constituida legalmente, cuyo 
movimiento de fondos en ei lapso de cua­
tro años ha subido a EQ 140.000, sin que 
el Presidente y el Gerente den cuenta a 
la Asamblea. General de socios. de sus ac­
tividades e inversiones, se hace indispen­
sable aue el Departamento de Cooperati­
vas del Ministerio de Economía, adopte al­
gunas medidas que vayan en resguardo de 
los intereses de los asociados,proce.dién­
dos e a intervenir la Cooperativa de Edifi­
cación del Personal de la Empresa de 
'Transportes Colectivos del Estado". 

El señor 'CERDA (Presidente).- En 
conformidad con el Reglamento, se dirigi­
rá el oficio solicitado por Su Señoría. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DEL 

TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONA­

LES.- INCLUSION EN LA CONVOCATORIA. 

OFICIO. 

El señol'. CERDA (Presidente) .-En el 
primer lugar de la hora de Incidentes, se 
encuentra inscrito el Honorable señor Mar­
tones. 

Tiene la palabra Su Señoría.. 
El señor MARTONES.-Me referiré 

brevemente a djversos aspectos que inte­
resan en especial a la zona que represento 
en el Senado; pero, antes que nada, deseo' 
agradecer al señor Ministro del Trabajo la 
gentileza que ha tenido al acceder a la pe­
tición que le formulé en orden a permane­
cer en la Sala para atender las peticiones 
que le haré y a las cuales --.estoy cierto­
adherirán mis colegas de repre~entación. 

La Cámara de Diputados, después de 
siete largos años de estudio, aprobó el pro­
yecto de ley que legisla sobre enfermeda­
des profesionales. iniciativa que desde ha·· 
ce dos años se encuentra en el Senado. 

Cuando la ¡Comisión de Trabajo empe­
zó a estudiar el proyecto, quiso completar­
lo con disposiciones que abarcaran todos 
los aspectos de las enfermedades profe­
sionales. Con posterioridad a aquello, se 
vio también la necesidad de incorporar a 
esa iniciativa una legislación que resol­
viera la situación creada a la Caja de Ac­
cidentes del Trabajo. Los miembros de la 
Comisión solicitamos en aquel entonces 
que el Gobierno incluyera estas nuevas 
ideas, por la vía de la indicación, en el pro­
yecto que se encontraba, en segundo trá­
mite. Sin embargo, el Ejecutivo trajo es­
tasnuevas ideas en un proyecto completo, 
mediante un Mensaje, es decir, inició de 
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nuevo la tramitación de un proyecto de 
ley cuyo despacho urge al País. 

Llegó el término de la legislatura ordi­
naria y tal proyecto ha quedado detenido, 
sin que podamos abocarnos a su estudio 
hasta la próxima legislatura ordinaria, si 
es que el Gobierno no tiene a bien incluir­
lo en la convocatoria de la actual legisla­
tura. 

P0r estas razones, gran cantidad de 
obreros, cómo lo anotó denantes el Hono­
rable señor Allende, afectados de silicosis, 
especialmente en la zona que nosotros re­
presentamos, que no son ni pensionados 
de la Caja de Accidentes del Trabajo ni 
de la ley NQ 10.383, enfrentan la desgra­
cia de no podar encontrar trabajo en par­
te alguna, porque los médicos, al exami­
narlos, consignan en su respectiva libreta 
que padecen dg esa enfermedad, motivo 
por el cual no los reciben en ninguna cla­
se de actividades. Esta situación es extra­
ordinariamente amarga para quienes su­
fren de esa enfermedad, y para nosotros 
es motivo de especial preocupación. 

Sin ahondar más' en los diversos aspec~ 
tos de esta materia, quiero rogarle al se­
ñor Ministro del Trabajo y Previsión So­
cial, aquí presente,. que" se sirva obtener 
de Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública la inclusión en la Convocatoria del 
proyecto ya despachado por la Honorable 
Cámara de Diputados, a fin de que él 
Mensaje pueda ser considerado como in­
dicaciones del Ejecutivo, todo lo cuál nos 
vendría a ahorrar un largo trámite, pues 
en caso contrario tendríamos que empezar 
de nuevo el estudio. En esta forma, ca­
bría la posibilidad de despachar el pro­
yecto de ley, que soluciona diversos as­
pectos de la más alta importancia, a la 
mayor brevedad posible. Además, el he­
cho de ,discutirlo en la legislatura extra­
ordinaria, en la cual nos encontramos abo­
cados al despacho de un menor número de 
problemas, tiepe la ventaja de que podría­
m()s dedicarle más tiempo, hacer un estu-

dio acabado de la materia y aprobar rá­
pidamente una ley que reclaman los sili­
cosos y demás obr~ros afectados por en­
fermedades profesionales. 

Esto, en cuanto a la primera parte de 
mis observaciones, y agradezco al Hono­
rable Senado que me haya querido escu­
char. 

El señor BELLOLIO. - ¿ Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

Tal como lo ha manifestado Su Seño­
ría, la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, en SU última sesión, comisionó a 
su Presidente, al Honorable señor Lete­
líer, para que ,obtuviera del Ejecutivo que 
el Mensaje fuera considerado como indi­
cación al proyecto de la Cámara. 

Ahora que está presente el señor Mi-_ 
nistro del Trabajo, adhiero a las pala­
bras del Honorable señor Martones y ha­
go ,presente que la Comisión tiene un es­
tudio más o menos avanzado sobre la ma­
teria, estudio que podría complementarse· 
con las ideas propuestas en el Mensaje, 
lo que permitiría dar forma definitiva a 
una ley sobre enfermedades profesionales, 
materia en la cual subsiste un grave va­
cío en nuestra legislación social. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- Con mucho 
agrado me' he quedado en la Sala para 
escuchar la petición del Honorable señor 
Martones y demás Senadores que se han 
referido 'a esta materia. 

Daré a conocer esta petición a Su Ex­
celencia el Presidente de la República y 
creo que ella será acogida, pues el Gobier­
no tiene interés en que estos problemas 
que, como dijo él Honorable señor Allen­
de, se arrastran desde hace largos años, 
se solucionen definitivamente, y desea, en 
especiaí considerar la situación de los sec­
tores más abandonados de nuestra legisla­
ción social, como es el caso de los silico­
sos. 

Quiero también dejar constancia del es­
píritu del Gobierno de acoger todas las; 
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iniciativas que tiendan.a dar un benefi­
cio social a quienes hasta ahora no lo han 
logrado. 

Si en ciertas circunstancias el Ejecuti­
vo no da el ciento por ciento de los bene­
ficios gue solicitan los interesados, es por 
la limitación de las posibilidades económi­
cas del País' y no por falta de disposición, 
de buenos sentimientos o de deseos de re­
solver lós problemas. 

Para que el proyecto pueda ser consi­
derado por el Senado y por los Honora­
bles señores Senadores que han puesto 
especial énfasis en la solución del proble­
ma, tendré sumo agrado en atender la pe­
tición que han suscrito y me interesaré 
personalmente por que llegue el Mensaj e 
a la brevedad posible para que pueda ser 
considerado. 

El señor CERDA (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Marto­
nes. 

PARALIZACION DE FAENAS EN LA INDUS­

TRIA DEL CARBON, EN ABAUCO. OFICIO 

~l señor MARTONES.- Señor Presi­
dente: 

Desde hace algún tiempo, se está produ­
ciendo una situación extremadamente gra­
ve en las minas de carbón de la provincia 
de Arauco. 

Hemos. actuado con miras a encontrar 
una solución en la materia todos los re­
presentantes de la Zona, tanto en el Se­
nado como en la Cámara de Diputados, y 
hemos celebrado diversas entrevistas con 
los Ministros de Economía y de Minería. 
Ambos Secretarios de Estado han expre­
sado permanentemente su deseo de en­
contrar una solución al problema. 

Con motivo de la escasa demanda de 
carbón nacional, las canchas de las diver­
sas minas de la provincia de Arauco es­
tán atochadas, pues no se encuentra donde 
colocar la mayor producción. Ello ha obli­
gado a la paralización parcial en algunas 
faenas mineras, problema al cual tenemos 

el deber de encontrarle pro!lta solución, 
pues no es posible que continúe arrastrán­
dose indefinidamente. 

Ambos Ministros de ~stado han expre­
sado su mejor voluntad para ello, pero la 
verdad es que la solución práctica aun no 
se divisa. 

Tengo en la mano un telegr~ma que me 
han enviado los trabajadores de la pro­
vincia de Arauco, que dice: "Compañía 
Minera Central Plegarias paralizó faenas 
te:'cer turno lunes veinticuatro sin aviso 
previo Aduce stock carbón afecta 900 
obreros pto Solicitamos pronta interven­
ción". 

La verdad es que si Arauco vive sola­
mente de su agricultura, que trabaja en 
forma semicolonial, y de la explotación 
de sus yacimientos carboneros, si se pro­
duce la paralización de estos últimos, la 
economía .de la provincia 8ufre graves 
trastornos. 

Ruego al señor Presidente ordenar se 
oficie, en mi nombre y en el de los geño­
res que así lo deseen, a los dos Ministros 
mencionados y al del Trabajo, para pedir­
les que apresuren la solució!). del problema. 
N o quiero hacer mayores consideraciones 
al respecto, poi'que ya en otras oportuni­
dades hemos hablado extensamente sobre 
el asunto, y no es del caso volver a hacerlo 
hoy. Lo fundamental es que la solución del 

. problema urge. 
El señor CERDA (Presidente) ,- De 

conformidad con el Reglamento, se envia­
rá el oficio solicitado por Su Señoría, 

El señor LAVANDERO.-Pido la pa­
labl'::1, 

El señor MARTONES.-No he termi­
nado. Deseo referirme, en seguida, a otros 
asuntos, 

El señor CURTI.-Con la venia de la 
Mesa y del Honorabfe señor Mariones, 
quiero rogar que se agregue mi nombre al 
oficio solicitado por Su Señoría. 

El señor BELLOLIO.-Y el mío. 
Él señor CURTI.-En realidad, la fal­

ta de mercado para el carbón constituye 
un grave problema y es la eausa de las 
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paralizaciones temporales y periódicas en 
las minas mencionadas por .el señor Se­
nador. 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
agregarán al oficio los nombres de los Ho­
norables señores Curti y Bellolio. 

VENTA DE POBLACIONES DE EMERGENCIA, 

EN CHn.LAN, A SUS OCUPANTES. OFICIO. 

El señor MARTONES.-En la ciudad 
de Chillán, con ocasión del terremoto de 
enero de 1939, se construyeron diversas 
poblaciones de emergencia, entre ellas las 

. poblaciones Estadio, Sánchez, Pantoja, 
Santo Domingo, Panaderos y Chillán Vie-
jo. 
. Esas poblaciones tienen ya una duración 
de casi veinte años, y sus moradores han 
estado pagando rentas de arrendamiento 
desde que empezaron a ocupar las vivien­
das. Esa renta, que últimamente ascen­
día a $ 100 por pieza, ha sido alzada aho­
ra por la Corporación de la Vivienda a 
$ 1.490 por pieza en la Población Estadio, 
a $ 1.470 en la Población Sánchez, a 
$ 1.420 en la Pobl~lCión Pantoja, a $ 1.570 
en la Población Santo Domingo, a $ 1.470 
en la Población Panaderos y a $ 1.420 en 
la Población Chillán Viejo. 

Frente a la situación producida, los mo­
radores solicitan que la Corporación. pro­
ceda a vender las viviendas de las pobla­
ciones en referencia a sus actual~ ocu­
pantes, y que se abone "al precio que se 
fije en definitiva lo cancelado hasta aho~ 
ra por concepto'de arrendamiento. 

Solicitan, asimismo, que el precio de 
venta se fije con relación al estado de 
conservación en que se encuentran las vi­
viendas y sus instalaciones sanitarias. 
, Cabe, además, hacer' presente que la 
mencionada corporación, hace algún tiem­
po, había tornado la resolución de vender 
las viviendas de la Población Estadio. Tal 
resolución no se ha materializado, no obs­
tante haber pagado a la institución, mu­
chos de los moradores, en el ~ño 1956, la 

suma de $ 6.000 para gastos correspon­
dientes a escrituras. 

Solicito, señor Presidente, se envíe ofi­
cio, al tenor de las observaciones que for­
mulo, al señor Ministro de Obras Públicas. 

El' señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el ReglameniAl, f5e envia­
rá el oficio solicitado por Su Señoría. 

El señor CURTI.-¿ Me permite una 
breve interrupción, Honorable. señor Mar­
tones? 

El señor MARTONES.-Con mucho 
gusto. 

El señor CURTI.-Estuveen Chillán en 
los primeros días de la semana en curso, 
y pude comprobar la situación producida 
con motivo del alza desorbitada, de va­
rios miles por ciento, del arriendo de las 
viviendas que constituyen los pabellones 
de emergencia a que se refiere Su Seño­
ría. Cabe recordar, al respecto, que esos 
pabellones fueron construidos para durar 
diez años, y que llevan ya veintiuno de 
funcionamiento, con el natural deterioro, 
tanto por ·el tiempo transcurrido corno por 
haberse utilizado en su construcción ma­
teriales de precaria calidad. 

En la mañana de hoy participé en una 
reunión con el señor Ministro de Obras 
Públicas y el Vicepresidente de la Corp~ 
ración de la Vivienda, señor Granifo, y se 
llegó al acuerdo de rebajar .el monto de los 
nuevos" arriendos" señalados ,por Su Seño­
ría, que oscilan alrededor de $ 1.500 por 
pieza, a $ 400 por pieza. En tal sentido 
procederá .el Vicepresidente, y comunicará 
la rebaja de las rentas de arrendamiento, 
como respuesta a las justificadas peticio­
nes de los ocupantes de las poblaciones. 

El señor MARTONES.-Me alegra mu~ 
cho oir la información del Honorable se­
ñor Curti. Por mi parte, había conversa­
do ayer con el señor Ministro de Obras 
Públicas. Corno solución transitoria, la in­
dicada por Su Señor~a me parece conve­
niente; peto, de todos modos, más lógico 
es qúe quienes ocupan por más de veinte 
años esas viviendas pasen a ser propieta­
rios de ellas. El señor Ministro me expre-
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s6 que no había mayores inconvenientes 
para ello y que el propósito era ése. . 

Eil realidad, el inconveniente emana de 
la Municipalidad de Chillán, y se refiere 
a la falta de urbanización de los terrenos. 
No obstante, la ley de Reconstrucción -la 
NQ 14.171,..me parece- faculta ahora al 
Ejecutivo para resolver problemas de es­
ta naturaleza. Poniendo en práctica las 
disposiciones de la ley, me parece posible 
obviar las dificultades puestas por la Mu­
nicipalidad de Chillán. 

PROBLEMAS SANITARIOS DE LAS POBLACIO­
...--- ,. NES DE EMERGENC-IA DE CHILLAN. OFICIO. 

El señor MARTONES.-Señor Presi­
. dente, a raíz de los sismos de mayo últi­
mo, la CORVI construyó en Chillán, e 
igualmente en otras localidades de las zo­
nas afectadas, pabellones de emergencia 
con viviendas de 3 metros por 2, para al-
bergar a los damnificados. . 

Los pabellones construidos en Chillán 
tienen servicios higiénicos comunes en po­
zos de 1,50 metros. de profundidad, que a 
los 60 días de, estar en servicio constitu­
yen un ,serio peligro para la salud de los 
pobladores; no tienen luz eléctrica; care­
cen de cocina, por lo cual los ocupantes 
deben preparar sus alimentos ~n braceros 
dentro de las piezas o al lado afuera de 
ellas, lo cual constituye un peligro de in­
céndio y una evidente incomodidad; las 
tablas del piso están abiertas, y, como éste 
se encuentra a 40 centímetros del suelo, el 
viento se cuela fácilmente; el agua pota­
ble se distribuye por pilones que abaste~ 
cen a varias viviendas a la vez, 'sin que 
exista algún lavadero para la ropa ni 
.desagües para las aguas servidas, lo que 
también constituye un peligro para la sa~ 
ludo 

Por cada vivienda de 3 metros por 3, la 
CORVI cobra a los moradores la suma de 

s 

$ 1.290 mensuales, no obstante ser todos 
ellos gentes de escasísimos recursos. 

Estos moradores solicitan que la Corpo­
ración de la Vivienda proceda a solucio-

, nar las deficiencias anotadas, y que, mIen­
tras las poblaciones no se encuentren to­
talmente urbanizadajl y con luz eléctrica, 
se cobre a sus moraaores, de acuerdo con 
la ley NQ 14.171, el 50% la renta fijada. 

Al respecto, cabe hacer presente Que,. 
gracias a una indicación formulada por mi 
Honorable co1ega señor Curti, en la ley 
NQ 14.171 se incluyó una disposición pa­
raque,en estas poblaciones no termina­
das, es decir, a las cuales les faltan la luz, 
el alcantadllado o la pavimentación, sólo 
se pague el 50 por ciento de la renta de 
arrendamiento. También le he planteado 
esta circunstancia al señor Ministro de 
Obras Públicas, quien está de acuerdo en 
la necesidad de dar una solución; pero, 
a fin de 'que pueda materializarse,. ruego 
al señor Presidente se sirva disponer se 
oficie al Ministro de' Obras Públicas. 

El señor CERDA (Presidente) .-Se en­
viará el oficio solicitado, en nombre del 
señor Senador. 

PLANO REGULADOR' DE LA CIUDAD DE CON­

CEPCION. OFICIO. 

" 
El señor MARTONES.-Por otro lado, 

la Municipalidad de' Concepeión ha elabo­
rado un anteproyecto del plano regulador 
de la ciudad, el que ha sido exhibido a los 
habitantes para su conocimiento. 

En dicho anteproyecto, se establecen tra­
zados que perjudican considerablemente a 
los ocupantes de las p~blaciones "Pedro d~ 
Río", "Ercilla con Costanera", "Central 
Pampa", "Cerro La Pólvora" y otras. 

Como es sabido, en la ciudad de Con­
cepción hay un déficit de miles de vivien­
das y, por lo tanto, eliminar-e1todo o par-. 
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te de dichas poblaciones sin que antes se 
construyan nuevas casas donde SU mora­
dores puedan ser trasladados, constituye 
una medida insólita. 

Se solicita que, de acuerdo con el artícu­
lo 124 de la ley N9 14.171, el Presidente 
de la República no pr.este su aprobación al 
mencionado anteproyecto y que, previa­
mente, pida al Ministerio de Obras Pú­
blicas la revisión de él, pues me pa­
rece que, de acuerdo con la ley N9 14.171, 
aprobar el anteproyecto de los planos re­
guladores ya significa que él debe ser res­
petado. No es necesario el proyecto mismo, 
sino que basta el anteproyecto . .En conse­
cuencia, si no interviene el Ministerio de 
Obras 'Públicas para hacer un estudio más 
completo, nos encontraríamos en la doloro­
sa situación' de ver que la ciudad de Con­
cepción es arrasada en todo o en parte de 
sus viviendas, sin que antes se hayan con s­
truído otras para radicar a los habitantes 
de las poblaciones en referencia. 

Solicito que se envíe oficio en tal sen­
tido al Ministro de Obras Públicas. 

El señor CERDA (Presidente) .-Se en­
viará el oficio solicitado, en nombre del 
señor Senador. 

LANZAMIENTO DE POBlADORES EN CONCEP­

CION. OFICIOS. 

El señor MARTONES.-Desde hace 
más o menos diez años, 36 familias viven 
en terrenos fiscales gl¡tnados al río Bío­
Bío, en Concepción, calle Ercilla esquina 
de Costanera. Ahora esos moradores han 
sido amenazados de lanzamiento. 

Dichos pobladores solicitan que, habida 
consideración a la escasez de viviendas en 
la ciudad de Concepción y a que ellos son 
propietarios de sus mejoras, el Ministerio 
de Tierras .les otorgue título de dominio 
y que la CORVI lés proporcione los prés­
tamos necesarios para mejorar sus vivien:­
das. 

Por lo tanto, solicito se envíe oficio al 
señor Ministro del Interior para que con-' 
sidere la posibilidad de evitar tales lan­
¡>:amientos; al señor Ministro de Tierras y 
Colonización para que vea si es posible 
otorgar títulos de dominio a los poblado­
res mencionados, ya que se trata de te­
rrenos fiscales, y al señor Ministro de 
Obras Públicas para que estudie si es via­
ble la intérvención de la CORVI, ya sea 
para remodelar esas viviendas, ya sea pa­
ra otorgar préstamos a dichos moradores 
o para buscar alguna solución que permi­
ta reparar esas mejoras. 

El señor CERDA (Presidente) .-Se en­
viarán los oficios en nombre del señor Se- . 
nador. 

PROTESTA POPULAR POR FALTA DE AYUDA 

A VALDIVIA CON MOTIVO DEL TERREMOTO 

DE MAYO ULTIMO. OFICIO. 

El señor LAV ANDERO.-Honorable 
Senado: 

" Valdivia ha contemplado en medio de 
su inmenso drama, provocado por los te­
remotos, maremoto e inundación, un silen­
cioso desfile de protesta. Esta demostra-' 
ción ha significado con gran elocuencia el 
descontento dé esa zona, que no ha reci­
bido ni la comprensión gubernativa nece­
saria ni la ayuda con la oportunidad de­
bida ni en la cantidad que enviaron los do­
nantes. 

Estimo que ese desfile silen~ioso, cuyo 
eco tremendo de acusación y de dolores re­
tenidos ha apagado ~ prensa oficialista, 
está demostrando hasta la saciedad que en 
la región devastada existe un clamor para 
el que no ha habido la sensibilidad nece­
saria.Esto prueba, como yo lo denuncié 
en esta t:ribuna -y de ello tengo testimo 
níos inobjetables de toda la re'gión-,que el 
auxilio se hizo por muchos con afán de 
proselitismo político, lo que califiqué de 
criminal; que no se entregó ayuda a los que 

• 
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la precisaban y en la cantidad suficiente 
para atender ,sus necesidades; que no se 
han creado fuentes de trabajo con la ur­
gencia requerida, pese a que existen más 
de cinco mil millones de pesos llegados del 
exterior y recaudados en ,el País para esos 
fines. Es decir, que toda la ayuda al Sur 
se ha realizado con .insensible criterio bu-

o , 

rocrático, sin medir la inmensa tragedia 
del cataclismo que hubo d,esde Valdivia a 
Chiloé. 

• 

Yo quiero recoger ese silencio de la pro- . 
testa de Valdivia y hacerlo llegar, con in­
dignación, a quienes tienen ,el deber y los 
medios en la mano para solucionar a tiem­
po tanto dolor que provocó el cataclismo 
de mayo último en el sur de Chile. ~ 

He dicho. 
El señor CERDA (PresiQ,ente) .-Se le­

vanta la sesión. 
-Se levantó a las 20.45. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción. 


